


Índice de contenido

Hitos.............................................................................................................................4
La experiencia de Matanzas.........................................................................................4
El Referendo Constitucional.........................................................................................5
La Ley Electoral de 1992.............................................................................................6

Sistema Electoral...........................................................................................................7
Características del Sistema Electoral Cubano.................................................................7
Estructura y funciones de los órganos del Poder Popular..................................................8
Pasos para las elecciones:.........................................................................................11

1. Pasos para las elecciones primarias (elección de delegados municipales).................11
2. Pasos para las elecciones generales (elección de delegados provinciales y diputados)12

Preguntas y respuestas:............................................................................................14
Preguntas más frecuentes......................................................................................14
Algo para conocer.................................................................................................18

Resultados de las Elecciones .........................................................................................26
Elecciones Primarias.................................................................................................26

1976...................................................................................................................26
1979...................................................................................................................27
1981...................................................................................................................28
1984...................................................................................................................29
1986...................................................................................................................30
1989...................................................................................................................31
1992...................................................................................................................32
1995...................................................................................................................33
1997...................................................................................................................34
2000...................................................................................................................35
2002...................................................................................................................36
2005...................................................................................................................37
2007...................................................................................................................38

Elecciones generales.................................................................................................39
1993...................................................................................................................39
1998...................................................................................................................40
2003...................................................................................................................41
2008...................................................................................................................42

Documentos................................................................................................................43
Leyes y Resoluciones................................................................................................43

Constitución de la República de Cuba. Capítulo X Órganos Superiores Del Poder Popular43
Ley de Reforma Constitucional...............................................................................46
Resoluciones del Partido Comunista de Cuba:...........................................................49

Resolución sobre la organización y funcionamiento de los Órganos del Poder Popular (I 
Congreso del PCC)............................................................................................49
Resolución  sobre  el  perfeccionamiento  de  la  organización  y  funcionamiento  de  los 
Órganos del Poder Popular (II Congreso del PCC).................................................57
Resolución  sobre  el  perfeccionamiento  de  la  organización  y  funcionamiento  de  los 
Órganos del Poder Popular (IV Congreso del PCC).................................................62

Ley Electoral (No. 72)...........................................................................................66
Discursos y otras intervenciones.................................................................................68
Otros documentos....................................................................................................70

Bibliografía..........................................................................................................70
Citas...........................................................................................................................72

Citas de Fidel Castro Ruz...........................................................................................72
Citas de Ricardo Alarcón............................................................................................78

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/


Citas de Osvaldo Dorticós..........................................................................................79
Citas de Juan Marinello..............................................................................................79
Citas de Carlos Amat.................................................................................................79
Citas de Blas Roca....................................................................................................79

Enlaces.......................................................................................................................80

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/


Hitos

La experiencia de Matanzas
A mediados de 1973 existía  en el  país  una situación totalmente diferente a la  del  primer 
decenio  de  la  revolución  ,  ciertos  logros  en  lo  económico,  en  el  perfeccionamiento  de  la 
organización política  de la  sociedad y avances en el  orden internacional,  lo  que refleja  la 
consolidación de la revolución.

Con estas condiciones creadas , la dirección de la revolución considero que existían condiciones 
para desarrollar, en la provincia de Matanzas, una experiencia piloto sobre como organizar el 
Estado definitivamente.

Se decidió  que esta  experiencia  se  realizara en Matanzas y no en otra provincia,  por  los 
factores siguientes:

• Esta provincia tenía una organización administrativa favorable;

• Fue la  única que cumplió  el  plan de producción de azúcar  en la  zafra de los  Diez 
Millones y se destaco por su producción;

• Tenia mas facilidades de comunicación entre un pueblo y otro y entre estos y la capital 
de la provincia;

• Su cercanía con la  capital  del  país  ,  facilitaba que la  dirección  superior  del  mismo 
pudiera controlar en forma mas efectiva los resultados de dicha experiencia;

• Para la realización de la experiencia de Matanzas el Gobierno Revolucionario tuvo que 
tomar algunas medidas legales, administrativas y organizativas , tales como:

• Modificar la Ley Fundamental de la Republica, que establecía algunos preceptos que 
estaban en contra de la experiencia que se iba a efectuar, algunos de carácter formal y 
otros de fondos: el  reconocimiento legal  de las  regiones como parte  de la  división 
político–administrativa del país; el reconocimiento del voto como un derecho que tiene 
el ciudadano, peor este no tiene carácter obligatorio; el establecimiento del derecho al 
voto de los militares; la modificación del requisito de la edad mínima para ejercer el 
derecho al sufragio , otorgándole este derecho a los ciudadanos mayores de 16 años en 
lugar de los 21 años que establecía la Constitución del 40;

• Efectuar los estudios previos para realizar la descentralización administrativa; el estudio 
de todo lo que debía administrarse centralmente y lo que debía administrar la instancia 
provincial , regional o municipal;

• Preparar políticamente a las masas, tarea que se inicio a mediados de 1973 y que se 
extendió hasta el 2 de julio de 1974 , cuando se constituyo la Asamblea Provincial del 
Poder Popular de Matanzas.

Esta  preparación  política  no  fue  fácil  ,  pues  hubo  que  realizar  un  trabajo  muy  serio  de 
discusión y convencimiento ya que muchos de los matanceros se cuestionaban la necesidad de 
elecciones  desde el  poder  .  Hubo necesidad de explicar  que estas  no  eran las  elecciones 
tradicionales que conoció nuestro pueblo antes del triunfo de la Revolución; que la creación de 
los órganos del Poder Popular era el perfeccionamiento de la participación de las masas en la 
gestión estatal ; que estos órganos de poder eran fundamentales para la constitución de la 
estructura definitiva de nuestro Estado revolucionario, lo que hacia necesario que las masas 
tuvieran una participación organizada , sistemática e institucionales las decisiones ; y que la 
celebración de las elecciones eran principalmente para poder materializar dichas ideas.

En Matanzas se  puso a prueba como se debían aplicar  ,  en las  condiciones concretas  de 
nuestro  país  ,  las  experiencias  recogidas  en  los  países  socialistas  —Unión  de  Republicas 
Socialistas Soviéticas , Mongolia , Checoslovaquia , Rumania , Republica Democrática
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Alemana, Bulgaria, Hungría , etc.— sobre la organización del Estado socialista y adecuarlas a 
las condiciones concretas de Cuba , en virtud de nuestro desarrollo histórico , la idiosincrasia 
de nuestro pueblo y el propio proceso revolucionario.

En el Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba , al valorar los resultados positivos y 
negativos de Matanzas, con relación a la organización y funcionamiento de los órganos del 
Poder Popular a todo el país , no obstante la existencia, como lo fueron, el hecho de que 
Matanzas era una provincia  sola  en medio  de un país  que tenia  una organización política 
distinta; que ninguno de los cuadros que estaban allí tenia experiencia anterior sobre estos 
órganos;  que  no  existía  ningún  nivel  superior  que  pudiera  atender  institucionalmente  los 
órganos del Poder Popular; y que los compañeros que estuvieron al frente de la experiencia no 
recibieron ninguna preparación previa , con excepción del seminario que se ofreció con fecha 
posterior a la elección de los delegados .

Es decir , en el aspecto del funcionamiento de los órganos del Poder Popular, a escala nacional, 
prácticamente se aplicó tal como se realizó en Matanzas.

En  lo  administrativo  hubo  que  modificar  muchas  de  las  cuestiones  que  se  aplicaron  en 
Matanzas. En estos aspectos los logros no fueron los mismos, pues allí  no estaba todavía 
establecido  el  sistema  de  Dirección  y  Planificación  de  la  Economía  ,  ni  la  nueva  división 
político-administrativa , así como tampoco estaba definido como iba a ser el proceso de la 
estructura  y  el  funcionamiento  de  las  direcciones  administrativas.  En  lo  referente  a  la 
administración de los recursos de las cosas de las que se aplicaron en Matanzas.

Los  resultados  de  la  experiencia  en  Matanzas,  conjuntamente  con  otras  decisiones 
fundamentales  de  gobierno  fueron  recogidos  y  aplicados  en  documentos  normativos 
fundamentales, a saber: la nueva Constitución de la Republica de Cuba , la nueva división 
política administrativa, la Ley Electoral , la Ley de Organización de la Administración Central 
del Estado y otros.

 Fuente: El proceso de institucionalización de la Revolución Cubana.-- La Habana: Editorial de Ciencias Sociales, 
1985.-- 70p.

El Referendo Constitucional
Tras poco más de tres lustros con estructuras provisionales en el Estado, establecer el Poder 
Popular constituía "una necesidad impostergable, un deber histórico y moral" de la generación 
de revolucionarios que había conducido a la victoria del  59',  según sentenció el  Partido (I 
Congreso,  1975).  Fidel,  en  ese  Primer  Congreso  partidista,  había  explicado  por  qué  la 
Revolución no se  apresuró en dotar  al  país  de formas estatales  definitivas.  No se trataba 
simplemente de cubrir  un expediente, sino de crear instituciones sólidas, bien meditadas y 
duraderas  que  respondieran  a  las  realidades  de  la  nación.  En  la  aguda  lucha  por  la 
supervivencia de los primeros años, el Gobierno Revolucionario estuvo obligado a concentrar 
en sí las facultades legislativas, ejecutivas y administrativas. Las circunstancias habían exigido 
actuar con celeridad para expropiar a los explotadores, dictar leyes revolucionarias e introducir 
radicales cambios sociales a favor del pueblo, enfrentando, al mismo tiempo, las sucesivas 
agresiones del imperialismo y la contrarrevolución interna.

Durante el período de la provisionalidad, entre 1959-1976, en nuestro país no hubo elecciones. 
Sin embargo durante esa etapa, el Gobierno Revolucionario, en vez de perder respaldo, amplió 
y consolidó la adhesión popular; mediante rotundos e intensos cambios a favor de la inmensa 
mayoría de los ciudadanos. Así llegamos a 1976, cuando la experiencia revolucionaria había 
madurado lo suficiente como para dar impulso a la institucionalización. La nueva Constitución 
se aprueba en referendo el 15 de febrero de 1976 y entra en vigor el 24 de febrero. En estas 
primeras  votaciones  efectuadas  luego  del  triunfo  de  la  Revolución  en  ocasión  de  este 
Referendo Constitucional emitieron su voto el 98 % de los ciudadanos o electores registrados, 
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a favor de la Constitución Socialista.

Fuentes: El estreno de una conquista, por María Julia Mayoral. Periódico Granma, 10/10/01. Pág.: 3.
Democracia participativa ¿sólo en época electoral, por María Julia Mayoral. Periódico Granma. 19/08/02 Pág. 3.
Periódico Granma, 17/04/1984. Pág. 1

La Ley Electoral de 1992
Hasta los comicios de 1992-93 la práctica del pueblo fue nominar y elegir a sus delegados de 
circunscripción,  los que luego determinaban quiénes serían los  delegados a las  Asambleas 
Provinciales y los diputados a la Asamblea Nacional. O sea, las elecciones de 1989 fueron las 
últimas  que  se  celebraron  siguiendo  el  anterior  método.  Ese  mecanismo  era 
incuestionablemente democrático, pero la decisión de establecer el sufragio directo para los 
delegados provinciales y los diputados (acuerdo del IV Congreso del Partido) precisó, entonces, 
a ir más allá del acto de la votación y desarrollar el principio de la postulación en manos del 
pueblo. En 1992, los 510 diputados del parlamento cubano aprobaron una serie de cambios 
constitucionales, como fueron la reforma constitucional y la nueva Ley Electoral, las cuales 
perfeccionaron las bases democráticas de nuestro sistema, al quedar establecido también el 
voto directo y secreto del pueblo para elegir a los delegados provinciales y diputados.

La nueva Ley convierte en único en el mundo al proceso electoral cubano: entre otros aspectos 
singulares está el hecho relevante de que ningún partido nomina a los candidatos. A diferencia 
de las otras dos leyes electorales promulgadas después del triunfo de la Revolución (la 1035 
del 76 y la 37 de 1982), la vigente no incluyó los aspectos referidos a la revocación y dejó con 
validez los capítulos del I al VII de la Ley 37 hasta tanto se dictara una norma independiente. 
Los cubanos no solo tienen la prerrogativa de postular y elegir  a sus representantes, sino 
también  de  sustituirlos  cuando  lo  entiendan  pertinente.  Tanto  la  Ley  Electoral como  las 
antecesoras en la etapa revolucionaria constituyen una muestra de la democracia inherente al 
sistema político cubano, al  colocar al  pueblo como el  único responsable de la  postulación, 
elección y revocación de sus representantes, quienes tienen además la obligación de rendir 
cuenta periódica por su actuación.

Universalizar  el sufragio directo, precisamente en aquellos momentos de aguda adversidad 
económica, fue una prueba de madurez de la Revolución. Haber ampliado los mecanismos para 
la  conformación  de  las  canteras  de  delegados  provinciales  y  diputados,  así  como  las 
atribuciones de las comisiones electorales y de candidaturas, significó un momento de ascenso 
en el ejercicio de la democracia en Cuba y en esa misma medida abrió un nuevo camino en el 
desarrollo de la participación y la toma de decisión populares.

Fuentes: De cómo surgen los candidatos, por Maria Julia Mayoral. Granma. 02/09/97 Pág.: 3
Democracia participativa ¿solo en época electoral?, por María Julia Mayoral. Granma. 19/08/02 Pág.: 3
La Ley que pone las reglas, por María Julia Mayoral. Granma. 23/02/00 Pág.: 2
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Sistema Electoral

Características del Sistema Electoral Cubano

EL PARTIDO NO NOMINA NI PROMUEVE CANDIDATOS

Nuestro  Partido  no  es  un  Partido  electoral,  sino  la  continuidad  histórica  del  Partido 
revolucionario que José Martí organizó para unir a los cubanos y alcanzar la independencia.

INSCRIPCIÓN UNIVERSAL, AUTOMÁTICA Y GRATUITA DE TODOS LOS CIUDADANOS

Se trata de un derecho que se ejerce con la máxima facilidad al acceder a la edad de 16 años. 
Previo a las elecciones las listas de electores se hacen públicas en cada circunscripción, para 
propiciar que todo ausente, por el motivo que fuere, reclame y obtenga su incorporación. Si 
aun así por cualquier causa no apareciera en la lista correspondiente, puede incorporarse a ella 
en el momento de la votación en el lugar de residencia, acredi-tando solo su vecindad y edad.

POSTULACIÓN DE LOS CANDIDATOS POR LOS PROPIOS ELECTORES

La  base  del  sistema es  la  elección  de  los  candidatos  directamen-te  por  la  población.  Los 
delegados de base constituyen aproximadamente la mitad de los miembros del parlamento 
nacional.  Los candidatos para esa responsabilidad —dos como mínimo y hasta ocho— son 
propuestos y elegidos por los electores en reuniones públicas de las diversas zonas vecinales o 
barrios que componen cada circunscripción electoral. Para ser elegido hay que recibir más del 
50% de los votos válidos.

INEXISTENCIA DE CAMPAÑAS ELECTORALES

La difusión de las fotografías y las biografías de los candidatos, confeccionadas de manera 
uniforme, es una tarea que realiza la comisión electoral en cada circunscripción. En igualdad de 
con-diciones se lleva a cabo la divulgación sobre los candidatos y estos no pueden realizar por 
su cuenta actividad de propaganda a favor de su candidatura.

EL VOTO ES TOTALMENTE SECRETO

Al iniciarse la votación los integrantes de la mesa electoral invi-tan al público a comprobar que 
las urnas están completamente vacías antes de proceder a sellarlas bajo la custodia de los 
niños que las cuidarán durante toda la jornada. El  acto individual de marcar la boleta, se 
realiza en total secreto. Una vez marcada la boleta el elector la deposita en la urna. Los votos 
obtenidos por cada candidato y los resultados finales de cada colegio electoral son expuestos, 
públicamente, en el exterior de los colegios y en otros lugares de la circunscripción. Al concluir 
la votación se realiza el escrutinio de forma pública en el propio colegio electoral. Además de 
los ciudadanos cuba-nos también pueden estar presentes los extranjeros que así lo deseen. En 
el caso de la elección de los delegados de las asambleas provinciales y de los diputados a la 
Asamblea Nacional del Po-der Popular se aplican los mismos principios ajustados al hecho de 
que ellos deberán ser  electos por  un electorado mucho ma-yor,  por municipios  o distritos 
electorales que comprenden nu-merosas circunscripciones, generalmente varias decenas de 
ellas. Las asambleas municipales postulan a los candidatos para esos cargos a partir de la 
reforma introducida  en la  Constitución  de  la  República,  pero  todos  ellos  son sometidos  a 
elección directa y secreta por los electores del respectivo municipio o distrito electoral.
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CLARIDAD Y MASIVIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Las  propuestas  para  integrar  las  candidaturas  son  hechas  por  los  propios  delegados  de 
circunscripción y las diversas organi-zaciones sociales —entre otras, los sindicatos obreros, las 
aso-ciaciones campesinas, las organizaciones estudiantiles, de veci-nos, de mujeres— y son 
objeto  de  numerosas  consultas,  análisis  antes  de  la  aprobación  final  por  las  asambleas 
municipales que deciden a quiénes habrán de postular como candidatos al con-junto de los 
electores. Los candidatos a diputados y a delegados a las asambleas pro-vinciales realizan 
reuniones y encuentros con los electores de su distrito pero lo hacen juntos, excluyendo toda 
forma de pro-moción individual. En todas las elecciones el voto es enteramente voluntario, 
aun-que se procura estimular la mayor concurrencia a las urnas y se les facilita a todos poder 
hacerlo, por lo que este resulta masivo.

PROCESOS ELECTORALES

La Ley Electoral vigente establece dos tipos de procesos electorales:

• Las elecciones generales, que se efectúan cada cinco años para elegir a los diputados a 
la Asamblea Nacional y a los delegados a las asambleas provinciales.

• Las elecciones parciales, que se llevan a cabo cada dos años y medio para elegir a los 
delegados a las asambleas munici-pales.

DERECHO AL SUFRAGIO

Todos los cubanos, hombres y mujeres, incluidos los miembros de los institutos armados, que 
hayan cumplido los 16 años de edad y estén en pleno goce de sus derechos políticos pueden 
participar como electores en las elecciones y referendos que se convoquen.

EL VOTAR ES UN ACTO TOTALMENTE VOLUNTARIO

Todos los electores tienen el derecho a ser elegidos como delegados y diputados, aunque en 
este último caso deben haber cumplido 18 años de edad. Las propuestas para integrar las 
candidaturas  son  hechas  por  ¡os  propios  delegados  de  circunscripción  y  las  diversas 
organizaciones sociales —entre otras, los sindicatos obreros, las asociaciones campesinas, las 
organizaciones estudiantiles, de vecinos, de mujeres— y son objeto de numerosas consultas, 
análisis  antes de la aprobación final  por las asambleas municipales que deciden a quiénes 
habrán de postular como candidatos al conjunto de los electores. Los candidatos a diputados y 
a delegados a las asambleas provinciales realizan reuniones y encuentros con los electores de 
su distrito pero lo hacen juntos, excluyendo toda forma de promoción individual. En todas las 
elecciones  el  voto  es  enteramente  voluntario,  aunque  se  procura  estimular  la  mayor 
concurrencia a las urnas y se les facilita a todos el poder hacerlo, por lo que resulta masivo.

Fuente: Asamblea Nacional del Poder Popular. Disponible en: http://www.asanac.gov.cu/espanol/poderpopular.htm

Estructura y funciones de los órganos del Poder Popular

CONSEJOS POPULARES

El Consejo Popular es un órgano del Poder Popular, local, de carácter representativo, investido 
de la más alta autoridad para el desempeño de sus funciones; comprende una demarcación 
territorial dada; apoya a la asamblea municipal en el ejercicio de sus atribuciones y facilita el 
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mejor conocimiento y atención de las necesidades de los pobladores de su área de acción. Se 
crean  en  ciudades,  pueblos,  barrios,  poblados  y  zonas  rurales  y  comprenden  cinco 
circunscripciones como mínimo, aunque pueden tener un número menor atendiendo a causas 
que lo justifiquen. Están integrados por los delegados elegidos en las circunscripciones que 
comprenden,  que  serán la  mayoría,  y  a  ellos  pueden  pertenecer,  además,  representantes 
designados por las organizaciones sociales, las instituciones y entidades más importantes de la 
demarcación.

Entre sus principales funciones están las de lograr la mayor efi-ciencia en el desarrollo de las 
actividades de producción y servi-cios y las necesidades de la población, promover la mayor 
parti-cipación de la población con las iniciativas locales para la solución de los problemas y 
coordinar las acciones y la cooperación entre las entidades existentes en su área, así como 
ejercer el control y la fiscalización de las actividades que estas desarrollan.

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

Las  circunscripciones  electorales  del  municipio  se  determinan  para  cada  elección  por  la 
Comisión Electoral Provincial, a propuesta de la municipal correspondiente, según la cantidad 
de habitantes del municipio. En cada circunscripción electoral los delegados a las asambleas 
municipales del Poder Popular rinden cuenta a sus electores—deberán hacerlo dos veces al año
— sobre la labor realizada por ellos, en reuniones en que la comunidad aborda igualmente 
cualquier otro asunto de interés.

COMISIONES ELECTORALES

Para organizar, dirigir y validar los procesos electorales que se celebren, para cubrir los cargos 
electivos  de  los  órganos  del  Poder  Popular  y  para  la  realización  de  referendos,  se  crean 
comisiones electorales.

La Comisión Electoral Nacional (CEN) se crea por el Consejo de Estado, con facultades para 
organizar,  dirigir  y validar los procesos electorales en todo el territorio nacional,  entre sus 
importantes funciones tiene la  de establecer normas complementarias  a la Ley Electoral  y 
designar a las comisiones electorales provinciales.

Las comisiones electorales de circunscripción, designadas por la Comisión Electoral Municipal 
correspondiente, tienen entre sus principales funciones la de organizar y llevar a cabo las 
asambleas de vecinos para postular a los candidatos a delegados a las asambleas municipales; 
definir los colegios y designar las mesas electorales de cada uno de ellos, así como, recibidos 
los resultados del escrutinio en cada colegio, realizar el cómputo de los votos y hacer público el 
resultado de la votación.

COLEGIOS Y MESAS ELECTORALES

En cada circunscripción, teniendo en cuenta la cantidad de electores, se crean tantos colegios 
electorales como resulten necesarios para facilitar el voto de los ciudadanos. En cada uno de 
ellos se designa una mesa electoral que cumple lo establecido en la Ley

CUBA: ELECCIONES (Estructura y funciones de los Órganos del Poder Popular) 2

Electoral, las disposiciones de las comisiones electorales y el mantenimiento de la disciplina 
durante  el  proceso  de  votación,  además,  examina  las  reclamaciones  que  formulen  los 
ciudadanos y realiza el escrutinio de los votos.

REGISTRO O PADRÓN ELECTORAL

El registro de electores —padrón electoral— se organiza en cada municipio y en él se inscriben 
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de forma automática todos los ciudadanos con capacidad legal para votar. Ningún ciudadano 
puede ser excluido del registro de electores. En el proceso de confección del registro electoral, 
las comisiones electorales de circunscripción hacen públicas las lis-tas de electores, para que 
estos puedan verificar su inclusión en ellas o subsanar cualquier error en sus datos personales. 
No obstante, si por cualquier causa un elector no apareciera en la lista correspondiente, puede 
ser incor-porado a ella en el momento de la votación, lo que solicitará a la mesa electoral que 
corresponda.

ASAMBLEA PROVINCIAL Y ASAMBLEA MUNICIPAL

Son  los  órganos  superiores  locales  del  Estado  en  sus  demarcaciones  respectivas  y  están 
investidos de la más alta autoridad para el ejercicio de sus funciones. Se constituyen en el 
término que establece la ley con posterioridad a la elección.

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

La Asamblea Nacional  del  Poder Popular  es  el  órgano supremo del  poder del  Estado,  que 
representa y expresa la voluntad soberana de todo el pueblo. Es el único órgano con potestad 
constituyente y legislativa en la República.

Entre  otras,  tiene  facultades  para  acordar  reformas  parciales  de  la  Constitución  de  la 
República; aprobar, modificar o dero-gar leyes; revocar Decretos-Leyes que haya dictado el 
Consejo  de  Estado;  aprobar  los  planes  nacionales  de  desarrollo  econó-mico  y  social  y  el 
presupuesto del Estado; declarar el estado de guerra en caso de agresión militar y aprobar los 
tratados de paz; designar al Consejo de Ministros; elegir al Presidente, a los Vicepresidentes y 
a  los  demás  jueces  del  Tribunal  Supremo  Popular,  al  Fiscal  General  y  a  los  Vicefiscales 
generales de la República.

La Asamblea se reúne en 2 periodos ordinarios de sesiones al año, y en sesión extraordinaria 
cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros o la convoque el Consejo de Estado. Los 
diputados pueden ser revocados en todo el tiempo por sus electores en la forma que explica la 
Ley.

En la V legislatura elegida en 1998 y que regirá hasta inicios del próximo siglo se incorporaron 
por  primera  vez  mas  del  sesenta  por  ciento  de  sus  miembros,  y  en  su  composición  se 
encuentran personalidades del gobierno y del partido, y también de la cultura , el arte , la 
ciencia,  el  deporte,  lideres  religiosos  de  diversas  iglesias  y  sencillos  dirigentes  de  la 
comunidad.

Constituida la asamblea, procede primero, mediante el voto secreto y directo, a la elección de 
su presidente, vicepresidente y secretario, y, posteriormente, a la del Consejo de Estado —que 
es un órgano permanente de la Asamblea Nacional que cuenta con 31 miembros— eligiéndose 
a su Presidente, el Primer Vice-presidente, cinco Vicepresidentes, al Secretario y al resto de los 
miembros.

El Consejo de Estado es el órgano de la Asamblea Nacional que la representa entre uno y otro 
período  de  sesiones,  ejecuta  los  acuerdos  de  esta  y  cumple  las  demás  funciones  que  la 
Constitución le atribuye. Tiene carácter colegiado y, a los fines inter-nacionales, ostenta la 
suprema representación del Estado cu-bano. Entre sus atribuciones están las de disponer la 
celebración  de  sesiones  extraordinarias  de  la  Asamblea  Nacional;  acordar  la  fecha  de  las 
elecciones  para  la  renovación  periódica  de  esta;  dictar  Decretos-Leyes;  nombrar  a  los 
miembros del Consejo de Ministros; impartir instrucciones generales a los Tribunales y a la 
Fiscalía General de la República; conceder indultos, etc.

COMISIONES DE TRABAJO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

La Asamblea Nacional crea comisiones de trabajo que funcionan todo el año, integradas por 
diputados que tienen la función de auxiliarla en la fiscalización de los órganos del Estado y del 
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Gobierno; en la elaboración de proyectos de leyes y acuerdos, así como dictaminar sobre los 
proyectos que se sometan a su examen y realizar estudios que se les encomienden. Así mismo 
puede crear comisiones temporales teniendo en cuenta intereses específicos en las distintas 
esferas de la vida socioeconómica del país.

Fuentes: Asamblea Nacional del Poder Popular -- http://www.asanac.gov.cu/espanol/poderpopular.htm
100 preguntas y respuestas sobre Cuba.-- La Habana: Editorial Pablo de la Torriente, 1989.-- 101p. il.

Pasos para las elecciones:

1. Pasos para las elecciones primarias (elección de delegados 
municipales)

NOMINACIÓN DE CANDIDATOS A DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES DEL 
PODER POPULAR

Los  candidatos  a  delegados  a  las  asambleas  municipales  son  postulados  en reuniones  de 
electores  en  las  áreas  vecinales  que  se  hayan  organizado  a  ese  fin  en la  circunscripción 
electoral,  convocados  por  la  Comisión  Electoral  de  Circunscripción.  Todos  los  electores 
participantes de la reunión tienen derecho a proponer candidatos. No está permitido hacerlo a 
nombre de una organización u  organismo.  Las  proposiciones las  hace a título  personal  el 
ciudadano, que explicará los méritos y cualidades del propuesto. Las propuestas son sometidas 
a votación a mano alzada y entre ellos en cada reunión de vecinos, resulta nominado el que 
ob-tenga la mayoría de los votos. De este proceso, en cada circunscripción, quedan postulados 
no menos de dos y hasta ocho candidatos para el cargo.

ACTIVACIÓN DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS

Las comisiones de candidaturas designadas a nivel nacional, provincial y municipal tienen la 
función de elaborar y presentar los proyectos de candidaturas para delegados a las asambleas 
pro-vinciales y de diputados a la Asamblea Nacional, así como para cubrir los cargos que eligen 
estas y las asambleas municipales. En todos los casos están integradas por representantes de 
las organizaciones sociales —de trabajadores, campesinos, estudiantes, vecinos, mujeres, etc.
— designadas por estas a solicitud de las comisiones electorales correspondientes. Siempre 
están presididas por el representante de la Central de Trabajadores de Cuba.

DIVULGACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS Y LAS BIOGRAFÍAS DE LOS CANDIDATOS

Concluido el proceso de postulación las comisiones electorales de circunscripción son las únicas 
encargadas de divulgar las fo-tografías y las biografías de los candidatos, para ello las sitúan 
en lugares de afluencia de la población. Las biografías de cada candidato recogen los méritos, 
la capaci-dad, las condiciones personales para ocupar esa responsabili-dad y otras por las 
cuales puede ser objeto de elección como integrante de la asamblea municipal.

Cualquier otra actividad que se realice a esos fines se lleva a cabo en igualdad de condiciones 
y no está permitida ninguna otra forma de propaganda electoral a título personal o de carác-
ter individual.

ELECCIONES DE DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES DEL PODER POPULAR

El día señalado para efectuar las elecciones, una hora antes de la fijada para iniciar la votación, 
los  integrantes  de  las  mesas  electorales  se  constituyen  en  sus  respectivos  colegios  y 
comprueban  que  todo  esté  listo  para  garantizar  su  trabajo,  el  estado  de  las  urnas  y  las 
condiciones creadas para garantizar  la  privacidad del  voto.  Para ejercer  el  voto  el  elector 
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presenta su carné de identidad -o documento de identidad en los casos de miembros de los 
institutos armados- para acreditar su condición de elector.

ESCRUTINIO DE LOS VOTOS EN LOS COLEGIOS ELECTORALES

Al  concluir  la  votación,  el  presidente  de  la  mesa  electoral  abre  la  urna  y  procede, 
conjuntamente con los demás miembros, al conteo de los votos. El escrutinio es público y 
puede ser presenciado por represen-tantes de organizaciones sociales, los candidatos y demás 
ciu-dadanos. También ¡o pueden hacer los extranjeros que así lo deseen. Del resultado del 
conteo de los votos se hace constancia mediante un documento oficial al que se le da lectura 
para conoci-miento de todos los presentes. Los resultados de la votación, en cada colegio, con 
los  votos  obtenidos  por  cada  candidato,  los  anulados  y  los  depositados  en  blan-co,  son 
expuestos públicamente para conocimiento de los vecinos.

CÓMPUTO DE LOS VOTOS EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL

El resultado de la votación de cada colegio electoral es informa-do a la Comisión Electoral de 
Circunscripción,  conjuntamente  con  los  demás  documentos  utilizados  en  el  proceso  de 
votación, la que procede a realizar el cómputo de la votación a fin de cono-cer el candidato 
que ha resultado elegido.

El resultado de este cómputo es dado a conocer públicamente colocándose la información en el 
exterior de los locales de los colegios electorales y en otros lugares de afluencia de público.

COMPROBACIÓN DEL  ESCRUTINIO DE LOS VOTOS POR LA COMISIÓN ELECTORAL 
MUNICIPAL. PROCLAMACIÓN DE LOS ELEGIDOS

Recibidos los resultados del cómputo de la votación realizado por las comisiones electorales de 
circunscripción, la comisión electoral  municipal  procede a verificar su validez, proclama los 
delegados  electos  y  les  entrega  sus  correspondientes  certifica-dos  de  elección.  Si  de  los 
candidatos postulados en la circunscripción, dos o más, o ninguno de ellos obtiene más de la 
mitad de los votos válidos.

ELECCIONES DE SEGUNDA VUELTA

Si de los candidatos postulados en la circunscripción, dos o más, o ninguno de ellos obtiene 
más de  la  mitad de los  votos  válidos  emitidos por  los  electores,  la  comisión  electoral  de 
circunscripción dispone hacer una nueva elección dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que se efectuó la votación.

Fuente: Asamblea Nacional del Poder Popular. Disponible en: http://www.asanac.gov.cu/espanol/poderpopular.htm

2. Pasos para las elecciones generales (elección de delegados 
provinciales y diputados)

POSTULACIÓN  DE  LOS  CANDIDATOS  A  DELEGADOS  A  LAS  ASAMBLEAS 
PROVINCIALES Y A DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

Las asambleas municipales, constituidas por los delegados electos por la población, en la fecha 
que señala el Consejo de Estado, se reúnen en sesiones extraordinarias para postular a los 
candidatos a delegados a las asambleas provinciales y a diputados a la Asamblea Nacional. Las 
comisiones  de  candidaturas  tienen  la  responsabilidad  de  elaborar  las  propuestas,  que  se 
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forman  a  partir  de  los  delegados  de  circunscripción  y  las  propuestas  de  personalidades 
destacadas,  bien  sean  de  estudiantes,  trabajadores,  científicos,  intelectuales,  dirigentes, 
campesinos, etc., y presentar a las asambleas municipales los proyectos de candidaturas a 
candidatos a las asambleas provinciales y a diputados, para que sean postulados por estas. El 
presidente  de la  asamblea somete a votación la  propuesta presentada por la  comisión de 
candidaturas, la que se realiza a mano alzada, y resultan postulados como candidatos los que 
obtengan más de la mitad de los votos de los delegados presentes. Si alguno de los propuestos 
no obtiene esa cantidad de votos, la comisión de candidaturas presenta una nueva proposición, 
que se somete al procedimiento descrito.

DIVULGACIÓN  DE  LOS  CANDIDATOS  A  DELEGADOS  A  LAS  ASAMBLEAS 
PROVINCIALES Y A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

Las comisiones de candidaturas nacionales, provinciales y munici-pales son las encargadas de 
realizar  las  actividades  para  facilitar  que  los  electores  conozcan  a  los  postulados  para 
delegados a las asambleas provinciales y diputados. Para ello exponen en luga-res públicos la 
biografía y fotografía de cada candidato y organi-zan reuniones de vecinos en las que se leen 
las biografías. También los candidatos, de conjunto, realizan encuentros e inter-cambios en 
centros de trabajo, estudiantiles, cooperativas agríco-las, unidades militares, etc., del territorio 
por  el  cual  han  sido  pos-tulados,  así  como  realizan  reuniones  con  los  dirigentes  de  las 
organizaciones sociales y con los electores en barrios y poblados.

ELECCIONES DE DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS A 
LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR

La organización de las elecciones para delegados provinciales y diputados es similar a la que se 
aplica  para  elegir  a  los  delegados  a  las  asambleas  municipales,  aunque  por  su  mayor 
complejidad presenta algunos aspectos de procedimientos distintos:

• En este caso la elección se realiza por municipio o distrito electoral,  ya que en los 
municipios con más de cien mil habitantes, se crean distritos electorales que pueden 
tener no menos de cincuenta mil pobladores.

• La comisión electoral municipal realiza el cómputo final de la votación y proclama a los 
que  resultan  electos.  En  los  municipios  en  los  que  se  hayan  creados  distritos,  el 
cómputo final  de la votación lo hace la comisión electoral  de distrito e informa los 
resultados a la comisión electoral municipal correspondiente.

• En esta elección también se aplica la norma de que para ser elegido cada candidato 
debe recibir más de la mitad de los votos válidos emitidos en el municipio o distrito 
electoral, según sea el caso.

• De  no  resultar  elegido  uno  o  varios  candidatos,  el  Consejo  de  Estado  decide  el 
momento de realizar su elección.

Fuente: Asamblea Nacional del Poder Popular. Disponible en: http://www.asanac.gov.cu/espanol/poderpopular.htm
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Preguntas y respuestas:

Preguntas más frecuentes

• ¿HASTA CUÁNDO SE HACEN LAS ACTUALIZACIONES DEL REGISTRO ELECTORAL?

Hasta el mismo día de las elecciones. Lo que se busca por las comisiones electorales es lograr 
que  el  día  de  las  elecciones  solo  haya  necesidad  de  incluir  en  el  Registro  los  casos 
excepcionales, y excluir únicamente a los fallecidos después de la emisión del Parte Básico.

• ¿QUÉ ES EL MODELO "INFORMACIÓN AL ELECTOR"?

Se  trata  de  un  suelto  que  contiene  una  breve  información  sobre  las  elecciones  que  es 
entregado  personalmente,  varios  días  antes  de  la  fecha  de  los  comicios,  a  los  electores 
inscriptos en el Registro de cada colegio.

• ¿QUÉ TIPO DE INFORMACIÓN SE LE OFRECE AL ELECTOR EN ESE SUELTO?

En su  frente  se  escriben  los  nombres  y  apellidos  del  elector,  se  le  informa el  día  de  las 
elecciones, el horario en puede concurrir a ejercer el derecho al voto en el colegio electoral 
número tal, el cual radica en la calle... municipio... Al reverso, se le transmite el siguiente 
mensaje: El voto es personal, libre, igual y secreto. El elector tiene derecho a votar para elegir 
a: Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular y los delegados a la Asamblea 
Provincial del Poder Popular. Para ejercer el derecho al voto el elector tiene que estar inscripto 
en el Registro de Electores de su domicilio. Nadie puede estar inscripto en más de un Registro. 
Si efectúa un cambio de domicilio o se traslada temporalmente hacia otro lugar debe solicitar 
la exclusión del Registro de Electores del lugar de origen y la inclusión en el de destino. Votar 
en más de un colegio es constitutivo de delito.

• ¿EXISTE ALGUNA DIFERENCIA ENTRE LAS BOLETAS PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS 
Y LOS DELEGADOS PROVINCIALES?

Sí. Las boletas para diputados son verdes y para delegados provinciales son blancas, aunque el 
tamaño es el mismo. Otra diferencia es que, en la parte superior, en la boleta verde se lee: 
DIPUTADOS  A  LA  ASAMBLEA  NACIONAL;  en  la  blanca,  DELEGADOS  A  LA  ASAMBLEA 
PROVINCIAL.

• ¿TIENEN LAS BOLETAS INSTRUCCIONES QUE AYUDEN AL ELECTOR EN EL MOMENTO DE 
VOTAR?

Sí. Tanto la de candidatos a diputados como la de candidatos a delegados provinciales tienen 
las siguientes instrucciones: 1.-El elector tiene derecho a votar por uno, por varios o por todos 
los candidatos. 2.-Si  desea votar por todos los candidatos escriba una X en el círculo que 
aparece en el  encabezamiento de la boleta. 3.-Si  desea votar solamente por uno o varios 
candidatos y no por todos los de la lista, escriba una X dentro del cuadro situado a la derecha 
del nombre y apellidos del candidato o candidatos que seleccione. 4.-Serán elegidos todos los 
que obtengan más de la mitad de los votos válidos.

• ¿QUÉ HACEN LAS MESAS ELECTORALES UNA VEZ CONSTITUIDAS?

Verifican que el local donde radica el Colegio Electoral tiene todas las condiciones necesarias 
para la celebración de las elecciones, en particular las que garantizan el carácter secreto de la 
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votación.  Constatan  que  tienen  toda  la  documentación  requerida  para  el  ejercicio  de  sus 
funciones. Revisan el Registro de Electores con las inclusiones y exclusiones aprobadas hasta 
la  emisión del  Parte Básico  para determinar  que se encuentran debidamente actualizados. 
Colocan las biografías con fotos de los candidatos en lugar visible del Colegio Electoral. Fijan 
boletas  de  muestra  en  el  exterior  del  Colegio  Electoral.  Organizan  la  participación  de  los 
pioneros en la custodia de las urnas.

• ¿QUÉ INSTRUCCIONES RECIBEN LOS PIONEROS PARA HACER LA CUSTODIA DE LAS URNAS 
CON TODA CALIDAD?

Los integrantes de las Mesas Electorales deben orientarlos sobre cómo hacer su trabajo; en 
particular, distinguir entre las urnas en que se depositan las boletas verdes para la elección de 
diputados  a la  Asamblea Nacional  y  las  blancas  para  delegados  a la  Asamblea Provincial. 
Deben estar atentos para prevenir posibles errores de los electores a la hora de depositar las 
boletas.

•  ¿POR  QUÉ  LA  RADIO  PERMANECE  ENCENDIDA  DENTRO  DEL  COLEGIO  EL  DÍA  DE  LAS 
ELECCIONES?

Se trata de un canal para, en caso necesario, hacer llegar a las Mesas Electorales cualquier 
orientación urgente. Previamente, la Comisión Electoral Nacional establece las coordinaciones 
pertinentes  con  el  Instituto  Cubano  de  Radio  y  TV  (ICRT),  con  el  objetivo  de  que  se 
transmitan,  por  determinada  emisora  nacional,  las  informaciones  necesarias  al  exitoso 
desarrollo de las elecciones. También las Comisiones Electorales Provinciales coordinan con las 
direcciones  de  radiodifusión  de  su  demarcación  para  el  uso  de  este  sistema  durante  las 
elecciones. Esto es otra característica propia del proceso electoral cubano.

• ¿CUÁLES DOCUMENTOS DEBE PRESENTAR EL ELECTOR PARA EJERCER SU DERECHO AL 
VOTO?

Presenta  su Carné de Identidad o  documento de identidad de los  institutos armados.  Los 
integrantes de la Mesa Electoral realizan la comprobación de que se encuentra inscripto en el 
Registro de Electores, y si es así, le entregan las boletas.

Y en el caso de que no aparezca inscripto en el Registro de Electores, ¿cómo se procede?

Si la Mesa comprueba que ese elector, efectivamente, reside en la demarcación de ese Colegio 
y no tiene impedimento legal alguno para votar, pero que su nombre se ha omitido del Registro 
de Electores, debe proceder a inscribirlo en el Registro. La Mesa puede y debe, en tales casos, 
recoger testimonios de algunos de los electores presentes como forma de comprobación.

El principio es que todo elector debe votar en su lugar de residencia, aunque no podemos 
ignorar que hay situaciones que requerirán de la inscripción excepcional el propio día de las 
elecciones. Aquellos casos de electores fuera de su localidad donde están inscriptos, las Mesas 
Electorales,  tras  comprobar  identidad  y  capacidad  legal  de  ellos,  proceden  a  inscribirlos 
excepcionalmente, lo que se indica en el Registro del Colegio al que se han presentado el día 
de las elecciones.

En los casos anteriormente expuestos, ¿no existe la posibilidad de que el elector vote dos 
veces...?

Esa posibilidad existe. Por eso, la Mesa Electoral tiene la obligación de advertir al elector que 
votar  más  de  una  vez,  en  una  misma  elección,  constituye  un  ilícito  electoral  previsto  y 
sancionado en la Ley.

• ¿QUÉ OCURRE CON UN JOVEN QUE HA ARRIBADO A LOS 16 AÑOS DE EDAD Y NO TENGA SU 
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CARNÉ DE IDENTIDAD EL DÍA DE LAS ELECCIONES?

Puede ejercer su derecho al voto con la presentación de la Tarjeta del Menor.

• SI UN ELECTOR HA EXTRAVIADO SU CARNÉ DE IDENTIDAD, ¿QUÉ DEBE HACER?

Debe  acudir  a  la  Oficina  Municipal  del  Carné  de  Identidad  y  Registro  de  Población 
correspondiente, las cuales permanecerán habilitadas durante todo el día de las elecciones.

Si, por razones de enfermedad o impedimento físico, el elector no puede ejercer por sí mismo, 
el derecho al voto, ¿alguien puede auxiliarlo?

Sí. Puede auxiliarse de otra persona seleccionada por él para ejercer ese derecho, siempre que 
no sea uno de los candidatos postulados en ese municipio o distrito electoral, ni miembro de la 
Mesa Electoral u otra autoridad electoral.

• ¿PUEDE ALGÚN ELECTOR VOTAR FUERA DEL COLEGIO ELECTORAL?

La votación siempre se realiza en el Colegio Electoral, salvo en aquellos casos en que el elector 
no  pueda asistir  por  encontrarse  enfermo o  impedido  físicamente,  esté  en su  domicilio  u 
hospitalizado, en cuyo caso puede, excepcionalmente, ejercer el derecho al sufragio en el lugar 
que se encuentre, siempre que lo solicite expresamente, por los medios a su alcance, a la 
Mesa  Electoral,  esté  en  un  lugar  próximo  al  Colegio,  existan  condiciones  para  ello  y  se 
observen todos los requisitos legales para ejercer el derecho al voto, en particular el secreto 
del  voto.  Corresponde  al  Presidente  de  la  Mesa Electoral  disponer  lo  pertinente  sobre  las 
situaciones descritas.

• ¿QUÉ OCURRE SI EL ELECTOR, AL VOTAR, COMETE UN ERROR EN UNA O AMBAS BOLETAS, O 
ESTAS SUFREN DETERIORO?

En esos casos, siempre que el elector lo solicite y previamente haya devuelto la boleta o las 
boletas en que se cometieron errores o estén dañadas, la mesa le entrega una boleta nueva o 
ambas. La boleta o boletas devueltas son invalidadas por el Presidente y el Secretario de la 
Mesa Electoral.

• ¿SE PUEDE VOTAR POR TODOS LOS CANDIDATOS QUE APARECEN EN LAS BOLETAS?

Sí. Es lo que se conoce como el Voto Unido, a que llaman las organizaciones de masas y 
sociales, teniendo en cuenta la calidad de todos los que integran las candidaturas. Pero el 
elector puede ejercer su voto selectivamente, es decir, votar por uno o más de los candidatos 
que aparecen en las boletas.

•  ¿QUIÉNES  PUEDEN  PRESENCIAR  EL  DESARROLLO  DE  LA  VOTACIÓN  DENTRO  DE  LOS 
COLEGIOS ELECTORALES?

Puede hacerlo cualquier persona siempre que mantenga la mayor disciplina y acate lo que 
dispone el Presidente de la Mesa Electoral.

• ¿EXISTEN LIMITACIONES PARA QUE LA PRENSA REPORTE EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN 
Y ESCRUTINIO EN LOS COLEGIOS?

No hay limitaciones de orden informativo. Lo que se pide a los representantes de los medios de 
prensa es que coordinen sus acciones con el Presidente de la Mesa Electoral para garantizar el 
desarrollo  normal  de  las  elecciones.  No  debe  ocurrir,  por  ejemplo,  que  un  camarógrafo  o 
fotógrafo  se  introduzca  en  la  cabina  de  votación  y  tome  secuencias  de  un  elector  en  el 
momento en que emite su voto, pues ello va contra el principio del secreto de votación.
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• ¿SE PUEDEN HACER RECLAMACIONES DURANTE EL DÍA DE LAS ELECCIONES?

Mientras  se  esté  celebrando  la  elección,  cualquier  elector  o  candidato  puede  presentar  al 
Presidente de la Mesa Electoral las reclamaciones que estime procedentes, oralmente o por 
escrito. La Mesa decide por mayoría en un término máximo de dos horas, y se comunica de 
forma  verbal  al  reclamante.  Si  la  solución  acordada  deniega  la  solicitud,  el  elector  o  el 
candidato puede apelar, de inmediato, a la Comisión Electoral de Circunscripción. Si esta se 
encuentra en funciones de Mesa Electoral, la apelación se interpone ante la Comisión Electoral 
Municipal o de Distrito, en su caso. La decisión que se adopte por ambos casos es definitiva e 
inapelable.

• SI A LA HORA DEL CIERRE DE LA VOTACIÓN QUEDAN ELECTORES ESPERANDO PARA VOTAR 
FUERA DEL COLEGIO, ¿QUÉ PASA?

El Presidente o cualquier miembro de la Mesa Electoral, en tal situación, toma nota de los 
nombres de los electores que se encuentran esperando para ejercer el derecho al sufragio, y 
se les permite votar. Una vez depositada la última boleta es que el Presidente de la Mesa 
puede declarar cerrada la votación.

• ¿CÓMO EL PUEBLO SE ENTERA DEL RESULTADO DE LA VOTACIÓN EN CADA COLEGIO?

Una vez concluido el escrutinio, utilizando boletas de muestra, el Presidente dispone que se 
coloque en el exterior del Colegio el resultado, para consignar el número de votos que obtuvo 
cada candidato.

• ¿QUIÉNES VERIFICAN LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN?

Lo  hacen  la  Comisión  Electoral  Nacional  en  el  caso  de  la  elección  de  diputados,  y  las 
Comisiones Electorales Provinciales en el de la elección de los delegados.

Fuente: Emisora Radio Progreso. Disponible en: http://www.radioprogreso.cu/despliegue.php?
de=reportero&idti=1202 
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Algo para conocer...

Respuestas a preguntas sobre las elecciones en Cuba

¿POR QUÉ UNA NUEVA LEY ELECTORAL EN LA DÉCADA DE LOS NOVENTA?

Los electores cubanos han estado acudiendo a las urnas cada dos años y medio desde 1976, 
para las elecciones locales. Por medio del voto secreto ‘y directo, eligen los miembros de las 
asambleas  municipales  o  ayuntamientos.  Hasta  que  entró  en  vigor  la  nueva  Ley,  estas 
asambleas tenían la responsabilidad de elegir a su vez a los gobiernos provinciales y a sus 
representantes  en el  parlamento,  la  Asamblea Nacional  del  Poder  Popular;  un sistema de 
elección de segundo grado, indirecto o piramidal.

La nueva Ley eliminó el sistema piramidal: en la actualidad, los electores eligen directamente a 
sus legisladores, al igual que al gobierno provincial y al municipal.

Otro  cambio,  más  sutil  pero  no  menos  importante,  es  que  el  Partido  Comunista  queda 
expresamente excluido del proceso electoral y por tanto, no ejerce su antiguo papel en las 
nominaciones de los candidatos.

Finalmente, la nueva Ley Electoral será complementada por otras leyes y regulaciones que se 
espera conlleven a una mayor participación de los electores en el gobierno local,  eliminen 
procesos burocráticos y hagan más fácil la revocación de funcionarios elegidos.

La Ley es el resultado de 16 años de experiencia de gobierno y sistema electoral socialistas en 
Cuba, y de profundos estudios por la Asamblea Nacional y por el propio Partido Comunista. En 
1990, en los debates públicos celebrados en toda la isla previo al 4to Congreso del Partido 
Comunista, se recogieron amplias opiniones sobre cambios que los ciudadanos consideraban 
necesarios.

Aproximadamente 3,5 millones de cubanos participaron en los  debates,  donde también se 
abordó  de  forma  crítica  lo  copiado  de  otras  sociedades  socialistas,  temiendo  que  podría 
contener el germen de un gobierno alejado de sus electores y sin poder de decisión real. El 
resultado de estas discusiones fue un claro mandato dirigido a la búsqueda de una mayor 
participación de los electores en las labores de gobierno, entendiendo el acto de votación sólo 
como un eslabón en este proceso. En conclusión: mayor movilización para la participación 
popular en la toma de decisiones y en la solución de los problemas, a través de un gobierno 
asequible y responsable.

Es un gran reto esta “democracia participativa” de la que hablan los cubanos. El reto se torna 
aún mayor cuando se torna en cuenta las carencias de todo tipo que sufre la isla en estos 
momentos, lo que amenaza convertir cualquier problema en una pesadilla, y proyectos futuros 
en mera fantasía. Desde el derrumbe de la Europa socialista, el bloqueo norteamericano contra 
la isla ejerce una presión sofocante sobre la economía cubana: en 1993, Cuba operó con la 
mitad de su abastecimiento habitual de petróleo y con la cuarta parte de sus importaciones. 
Los viajes de ómnibus en la Habana disminuyeron de 30,000 a 10,000 diarios. La comida, una 
vez más, fue estrictamente racionada para compartir las escaseces.

Entonces,  ¿por  qué  arriesgarse  con  elecciones  en  tiempos  tan  precarios?...Porque, 
argumentaban los dirigentes, solo una enraizada participación de la población en la toma de 
decisiones crea el compromiso necesario para vencer los duros tiempos que se avecinan, y 
porque, para el cubano promedio, sentir un mayor vínculo con el sistema se deriva de haber 
hecho una mayor contribución a su definición.

Dado el  bombardeo  constante  de  que  Cuba  ha  sido  objeto  con el  tema de  los  derechos 
humanos durante las últimas administraciones norteamericanas, es evidente también que el 
gobierno  cubano  sólo  tendría  ganancias  si  pudiera  demostrar  un  claro  apoyo  mayoritario, 
mediante el voto secreto.

Para formular la nueva Ley Electoral de Cuba, una comisión parlamentaria estudió los sistemas 
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electorales de 15 países. Cualquiera que realice el mismo estudio pronto quedará convencido 
de que no existe tal “práctica universal” de la democracia, mas bien existe lo que se podría 
denominar  una  “aspiración  universal”.  En  este  contexto,  Cuba  se  ha  planteado  su  propio 
camino de reforma electoral.

¿QUIÉNES SON ELEGIDOS EN CUBA?

Cada dos años y medio, los cubanos eligen a los delegados de las asambleas municipales o 
ayuntamientos, en cada uno de los 169 municipios del país. En las elecciones de diciembre de 
1992, fueron elegidos 13,835 delegados, uno por cada circunscripción, para un promedio de 
uno por casi 500 electores. Las asambleas municipales constituyen el gobierno local, y son 
responsables de supervisar en su territorio el funcionamiento de la educación, la salud pública, 
las fábricas, tiendas, bibliotecas, el transporte, las obras publicas, instalaciones recreativas, los 
servicios en general y la protección del medio ambiente. Al virtualmente no existir un sector 
privado” en Cuba, estos gobernantes tienen una alta participación directa en estas actividades.

Durante  los  últimos  años,  la  gestión  del  gobierno  municipal  ha  sido  perfeccionada con  la 
creación de los Consejos Populares, cuerpo intermedio y más informal que actúa en los barrios 
de los municipios en la solución de los problemas más urgentes, y formula recomendaciones 
para las asambleas municipales.

Las asambleas municipales eligen a un presidente y un vice-presidente de entre sus miembros, 
lo equivalente a un alcalde y un vice-alcalde.

Los gobiernos provinciales son elegidos cada cinco años, sobre la base de un delegado por 
cada 10,000 habitantes (o por cada 15,000 en caso que la provincia tenga más de 1,5 millones 
de habitantes). Cada asamblea provincial cuenta con un mínimo de 75 miembros, quienes a su 
vez,  eligen  al  presidente  y  vice-presidente,  cargos  similares  a  los  de  gobernador  y  vice-
gobernador.

La Asamblea Nacional, o legislatura, también es elegida cada cinco años, sobre la base de un 
diputado por cada 20,000 habitantes, con la garantía de por lo menos dos legisladores, aún 
para los más pequeños de los municipios del país. La composición de la legislatura varía de 
acuerdo a la población: el 24 de febrero de 1993, fueron elegidos 589 diputados a la Asamblea 
Nacional.

Vale destacar que, al igual que en muchos países, el “estado” y el “gobierno” están separados. 
En el caso de Cuba, el máximo poder del estado es la propia legislatura, y el máximo poder del 
gobierno es el Consejo de Ministros, nombrado por la legislatura.

Las  responsabilidades  del  parlamento,  veintiséis  según  la  Constitución,  incluyen  desde  la 
discusión  y  aprobación  de  nuevas  leyes,  hasta  la  toma  de  decisión  sobre  programas  de 
desarrollo económico y el presupuesto nacional, la aprobación de líneas directivas para las 
políticas  doméstica  y  exterior,  la  declaración  de  guerra  y  la  convocación  de  referendos 
constitucionales.

La  Asamblea  Nacional  cuenta  con  importantes  poderes  electorales.  Constituida  en  colegio 
electoral, los diputados, con el voto de la mayoría, eligen entre ellos al Presidente de Cuba, 
quien preside el Consejo de Estado, cuyos 31 miembros son elegidos de la misma forma. El 
Presidente también encabeza el gobierno, constituido por varios ministerios (los ministros son 
designados por la legislatura, a propuesta del Presidente).

El  sistema cubano es parecido a los  de varios  países,  en panicular  al  de Suiza,  donde el 
Consejo Federal y el Presidente son elegidos por el parlamento. Los legisladores también eligen 
a los presidentes de Argentina, Grecia, Israel y Trinidad y Tobago, por mencionar sólo algunos 
casos. En Gran Bretaña y otros países con sistemas monárquicos, el  jefe de estado es el 
monarca reinante, mientras que el jefe de gobierno (frecuentemente un primer ministro) es 
designado por el monarca, siendo generalmente el líder del partido que ostente la mayoría de 
los escaños en la cámara del parlamento elegida por voto popular.
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En Cuba, el mandato presidencial tiene igual duración que la legislatura:

cinco años. La Constitución cubana también dispone que la legislatura elija a la Corte Suprema 
y al Fiscal General de la República.

¿QUIÉNES TIENEN DERECHO AL VOTO?

En Cuba existe el sufragio universal, sin distinción de raza, religión, sexo o militancia política. 
Los electores, incluyendo a los militares, votan a una edad comparativamente temprana: 16 
años.

El  voto es un derecho, pero no es obligatorio como en algunos países (Australia,  Bélgica, 
Chipre y Turquía; o en Egipto, solo para los hombres).

El registro de electores se hace prácticamente de forma automática. Las listas se conforman de 
acuerdo con la dirección de la vivienda de los votantes; y se colocan en lugares públicos, 
instando a los electores a que verifiquen si sus nombres han sido incluidos. Aquellas personas 
cuyos nombres no aparezcan tienen hasta el cierre de los colegios electorales el día de los 
comicios para inscribirse y votar. Las elecciones se celebran los domingos, para permitir una 
máxima participación. El voto es secreto.

En Cuba, la participación de los electores en el sufragio ha sido tradicionalmente alta. En 1976, 
98% de los electores votaron en un referéndum constitucional (97% de ellos voto a favor dé la 
nueva Constitución). En ese mismo año, 95% de los electores concurrieron a las primeras 
elecciones municipales después de la revolución de 1959. y desde entonces, se ha registrado 
una participación aún mayor.

¿QUIÉN NOMINA A LOS CANDIDATOS?

Existen dos sistemas de nominación: uno para las  elecciones municipales, y otro para las 
elecciones provinciales y nacional.

Para  los  delegados  municipales,  las  circunscripciones  son  subdivididas  en  barrios  (áreas), 
donde se celebran asambleas públicas para la nominación de candidatos. Los vecinos proponen 
a sus candidatos, sustentan sus proposiciones, y aquel que reciba la mayor cantidad de votos a 
mano alzada gana la nominación. Estos encuentros se celebran en todos los barrios de la 
circunscripción, donde pueden surgir de 2 a 8 candidatos. (En ningún lugar se permite un sólo 
candidato).

El día de las elecciones, de entre los propuestos, los electores de la circunscripción eligen a 
uno como su delegado a la Asamblea Municipal.

Para las elecciones provinciales y nacionales, el sistema de nominación es, por supuesto, más 
complejo. En estos casos, los cubanos se enfrentaban a un dilema: si el Partido Comunista no 
habría de tener un rol electoral, entonces, ¿como nominar a los candidatos? En la nueva Ley 
Electoral, la legislatura optó por un método que sustituye las nominaciones partidistas que 
existen en muchos países. Actualmente en Cuba, las asambleas municipales electas realizan 
las nominaciones, sobre la base de recomendaciones de las comisiones de candidatura- Estas 
comisiones,  a  su  vez,  se  nutren  de  representantes  de  las  organizaciones  populares  más 
amplias del país, encabezadas por un representante de los sindicatos.

Específicamente, las comisiones de candidatura a nivel nacional, provincial y municipal están 
constituidas  por  representantes  de  la  Central  de  Trabajadores  de  Cuba,  la  Federación  de 
Mujeres Cubanas, la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, los Comités de Defensa de 
la  Revolución,  la  Federación  de  Estudiantes  de  la  Enseñanza  Media  y  la  Federación  de 
Estudiantes Universitarios. Los cubanos argumentan que la inclusión de éstas organizaciones 
en el proceso es tan importante para la democratización como el mismo voto directo para el 
parlamento del país, ya que estas instituciones, tomadas individualmente o en su conjunto, 
representan a la gran mayoría de los electores cubanos. Al mismo tiempo, la ley obliga a las 
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comisiones a realizar amplias consultas con la base para formular las candidaturas.

Añadamos otro aspecto único de la Ley Electoral cubana: se establece que la mitad de los 
candidatos a la legislatura nacional debe proceder de los mismos delegados de las asambleas 
municipales. Ello crea la posibilidad de que una misma persona se desempeñe como miembro 
de  la  asamblea  municipal  y  del  parlamento  nacional  El  resultado  es  una  significativa 
participación de raíz popular en el parlamento del país.

El día de las elecciones, los votantes de cada municipio tienen en sus boletas la relación de 
candidatos, nominados por su asamblea municipal—unos para el gobierno provincial y otros 
para el parlamento nacional. Los electores pueden votar por todos, algunos o ninguno de los 
candidatos en la boleta. Para ser elegido, un candidato debe recibir el mandato de la mayoría: 
es decir, nadie puede resultar electo si recibe menos del 50% de los votos.

De esta forma, las elecciones se convierten en una prueba de confianza para el propio sistema 
de nominación: si el proceso ha contado con una seria consulta de la opinión pública, todos los 
candidatos en una boleta deben recibir el apoyo de la mayoría. Pero si en un área el proceso 
de nominación no ha contado con la consulta apropiada de la opinión de los electores, esto 
saldría a relucir el día de las elecciones por los candidatos que no resultarán electos.

¿QUÉ ES NECESARIO PARA SER NOMINADO Y PARA SER ELEGIDO?

Los requisitos varían, más todos los candidatos deben ser propuesto, ya sea en una reunión de 
barrio, para los delegados municipales; o por una asamblea municipal, para cargos provinciales 
o nacional. En todos los niveles, existe un requisito de residencia en el país de cinco años.

Un candidato para la asamblea municipal debe tener por lo menos 16 años de edad, y vivir en 
la circunscripción que vaya a representar.

Para la asamblea provincial, los candidatos deben de tener 16 años como mínimo, y residir en 
la provincia. En el caso de la legislatura nacional la edad requerida es de 18 años.

Como dijimos anteriormente, los candidatos a todos los niveles deben recibir mas del 50% de 
los votos para ser elegidos.

¿CÓMO ES LA CAMPAÑA ELECTORAL?

En realidad, no existe “campaña” como tal: para las asambleas municipales, las biografías de 
los  candidatos  son  expuestas  en  lugares  públicos,  y  los  propios  candidatos  deben  de 
permanecer asequibles a los electores para responder cualquier pregunta.

En el  caso de las  asambleas provinciales  y el  parlamento,  se  han formulado regulaciones 
adicionales, que facilitan la presentación de los candidatos juntos en foros públicos, en la radio 
y la televisión, en centros de trabajo, etc. Por otra parte, el Articulo X de la Ley Electoral 
expresamente prohíbe la “politiquería” en cualquier forma, al igual que la compra de votos, 
campañas  propagandísticas,  etc.  Esto  significa  un  rechazo  consciente  al  sórdido  pasado 
electoral de Cuba. En los años 50, políticos locales de toda laya se robaban el tesoro público y 
otorgaban prebendas a aquellos que habían contribuido a su carreras políticas y pagado sus 
ejércitos privados. La corrupción era el plato diario en la dieta política cubana, los que vivieron 
aquellos tiempos aseguran que los votos, de manera habitual, eran cambiados por el acceso a 
las entonces escasas camas de hospitales.

¿EXISTE ALGUNA POSIBILIDAD DE FRAUDE ELECTORAL?

La Comisión Nacional Electoral,  nombrada por el  Consejo de Estado, es la  responsable de 
supervisar las elecciones y de certificar  la  validez de sus resultados. Este cuerpo también 
nombra  las  comisiones  provinciales,  municipales  y  de  circunscripción  que  comparten  ésta 
responsabilidad. Unas 20 páginas de la nueva Ley Electoral están dedicadas a las regulaciones 
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electorales, procedimientos, forma de realizar el conteo de los votos, etc.

El día de las elecciones, cada colegio electoral es atendido por tres personas, ninguna de las 
cuales puede ser candidato. Estas se encargan de verificar que los nombres de los electores 
coincidan con los nombres en las listas, explicar a los votantes el procedimiento para efectuar 
el voto y, una vez terminada la votación, contar los votos.

El escrutinio de los votos se realiza públicamente y en alta voz: en 1993, un amplio grupo de 
periodistas extranjeros presenciaron el conteo en toda la isla.

¿QUÉ PAPEL JUEGA EL PARTIDO COMUNISTA DE CUBA?

Como ya se ha dicho, el Partido Comunista no es un partido electoral, ni nomina a candidato 
alguno—sus miembros no se postulan en una candidatura del Partido Comunista. Sin embargo, 
no siempre fue así. Antes de 1993, en las elecciones que realizaban las asambleas municipales 
para. el gobierno provincial y el parlamento nacional, los candidatos eran propuestos por una 
comisión encabezada por un representante del Partido.

La decisión consciente de excluir al Partido de este proceso de ninguna manera significa que 
este sea menos poderoso: de acuerdo a la Constitución de 1976, el Partido Comunista es la 
fuerza dirigente de la sociedad socialista. Sin embargo, tal y como se planteé durante el 4to 
Congreso del Partido celebrado en 1991, los cubanos se esfuerzan por separar los mandatos 
del Partido y del gobierno, asegurando que el gobierno cuenta con la libertad necesaria para la 
toma de decisiones, y el poder requerido para hacerlas efectivas. Los dirigentes del Partido son 
los primeros en admitir que aún no se ha ganado esta batalla.

El  ultimo  congreso  partidista  aprobó  sendas  resoluciones  dirigidas  a  la  celebración  de 
elecciones directas para la legislatura nacional y para la lucha por la eficiencia en todos los 
niveles,  corno  dos  requisitos  fundamentales  para  una  mayor  confianza  popular  en  las 
estructuras gubernamentales.

¿PODRÍAN ESPERARSE NUEVOS CAMBIOS EN EL FUTURO?

Sí.  Entre  las  reformas que se esperan,  se encuentra la  “profesionalización”  de una mayor 
cantidad de los cargos electos. Hasta ahora, por ejemplo, virtualmente todos los diputados a la 
Asamblea Nacional han sido “voluntarios”, y permanecen en sus trabajos habituales mientras 
cumplen con su mandato en el parlamento. (Esta es una reacción lógica a los “negocios de la 
política”, y a los politiqueros de la Cuba prerrevolucionaria; y también significa la intención del 
Parlamento y profesiones, así como con sus colegas y centros de trabajo.

Igualmente, se revisan los sistemas de participación de los diputados en todas las actividades 
relacionadas con el Poder Popular en las instancias por las que fueron electos, especialmente 
ahora que recibieron su mandato por votación directa. Se aspira así a que los diputados actúen 
en dos direcciones: en la base, con sus conocimientos de las líneas nacionales, y en la nación, 
con su vivencia de los problemas de la base.

Igualmente se espera que se presenten nuevas regulaciones que establezcan un mayor nivel 
de  rendición  de  cuenta  de  los  parlamentarios  en  sus  circunscripciones,  específicamente 
rendiciones de cuenta periódicas a las mismas asambleas municipales que los nominaron. Un 
sistema de rendición de cuenta similar lleva ya largo tiempo en uso a nivel municipal, donde 
cada seis meses los delegados se reúnen por áreas e informan a sus electores sobre su gestión 
en el periodo.

¿INCIDE LA HOSTILIDAD DEL GOBIERNO NORTEAMERICANO EN LA PRÁCTICA DE LA 
DEMOCRACIA EN CUBA?

Sin dudas. Tan sólo un par de ejemplos servirían para ilustrar esta afirmación. Durante Tos 
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preparativos para las elecciones de febrero de 1993, los medios masivos cubanos convocaban 
al pueblo a participar en las elecciones, mientras se contraponía la campaña de la emisora 
oficial del gobierno norteamericano dirigida contra Cuba, Radio Martí, que realizó un barrage 
de NO VOTE,

Los electores recibían constantemente la exhortación de Radio Martí y otras emisoras como la 
Voz de la Fundación (de la Fundación Nacional Cubano Americana) a no votar o si votaban, a 
anular  sus boletas.  En otros espacios,  estas emisoras también desplegaron una “campaña 
negativa” contra algunos de los líderes cubanos de la isla. Esto iba acompañado de horas de 
mensajes explícitos sugiriendo que si los cubanos simplemente se “deshacían de Castro”, el 
bloqueo norteamericano seria suspendido y el país recibiría tina avalancha de fondos (a la 
Nicaragua?>. O sea, el gobierno norteamericano trató de mantener a los cubanos alejados de 
las urnas con la promesa de una recuperación económica: paradójicamente, fueron los únicos 
que hicieron promesas electorales en la isla.

Pero el  propio bloqueo ha tenido un electo más directo en las elecciones. Tomemos como 
ejemplo la representación de la mujer en el gobierno municipal, la cual disminuyó este año a 
13,7%. Las razones merecen un estudio profundo, pero no hay duda que un factor importante 
es el hecho de que el peso de la crisis económica y el bloqueo recaen sobre los hombros de la 
mujer.

Que ha sucedido2 Al margen de los intentos realizados por Cuba en los años 70 encaminados a 
“desterrar el machismo hogareño” con el Código de la Familia, el gobierno y la Federación de 
Mujeres Cubanas confiaron en un enfoque más práctico para hacer que los hombres realizaran 
su parte de las tareas domésticas.

Sencillamente, se esperaba reducir las largas horas de limpieza, lavado, cocina y Compras. 
Surgieron en el paisaje comercial cubano comidas de fácil y rápida confección, los “lavatines” 
de autoservicio, comedores obreros y escolares, prioridades para las compras de la familia 
trabajadora, y nuevos círculos infantiles. Todo esto contribuyó a hacer el trabajo hogareño más 
soportable, y por tanto, más fácil de compartir.

Con la crisis económica no solo han cerrado los lavatines: el jabón y el detergente se han 
convertido  en  artículos  ansiados;  Tas  comidas  enlatadas  y  de  fácil  confección  han 
desaparecido; hoy día, cocinar significa interminables horas dedicadas a “inventar” de escasos 
ingredientes; se han limitado las matriculas en los círculos infantiles; los come-’dores obreros 
han cerrado sus puertas; y el transporte se ha puesto tan difícil que el mero hecho de regresar 
del trabajo a la casa puede tomar vanas horas.

Es  precisamente  ahora  cuando  Washington  incrementa  las  presiones  del  bloqueo,  en  el 
aparente afán de contribuir al deterioro de la vida para once millones de cubanos— muy en 
especial para la mujer. Con la responsabilidad de un trabajo, y la creciente labor doméstica y 
de atención a los niños, la mayoría de las mujeres no cuentan con la energía suficiente para 
participar en el gobierno de su municipio, y mucho menos en el de la nación. El resultado no se 
ha hecho esperar: por primera vez en muchos años, menos mujeres participan en la dirección 
del país.

Finalmente,  estimamos  que  si  en  Cuba  prevalece  una  “mentalidad  de  sitio”,  no  es  una 
invención diseñada para garantizar el apoyo popular al gobierno actual. Es una respuesta real 
a una obsesión de mas de 3D años con la que Washington ha intentado subyugar a la isla, 
utilizando  todo  tipo  de  recursos—desde  la  estrangulación  económica  y  el  aislamiento 
diplomático, hasta la invasión de Babia de Cochinos, los atentados contra sus lideres y el 
apoyo  a  las  bandas  terroristas.  Una  actuación  poco  favorable  para  el  desarrollo  de  la 
democracia.

El  sistema electoral  cubano promete ser único, aunque no perfecto. Los Cubanos tampoco 
alegan perfección. Lo que sí plantean es que su modelo debe verse como uno entre muchos de 
los que luchan por aproximarse a la “aspiración universal” de la democracia.
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¿POR QUÉ INTERNACIONALMENTE HAY QUIENES ENFATIZAN QUE CUBA NO ES UN 
PAÍS DEMOCRÁTICO?

Se trata  de una campaña política,  ideológica  y  de propaganda sistemática  surgida  en los 
primeros años de la Revolución, que lleva a cabo el gobierno norteamericano con el predominio 
que tiene sobre los medios de difusión masiva a escala mundial. “Esa campaña busca dañar la 
imagen democrática  de la  Revolución,  impedir  el  apoyo y  la  solidaridad de los  pueblos  y 
gobiernos.

¿CUÁNTO SE HA PERFECCIONADO EL PODER POPULAR EN ESTOS 30 AÑOS?

La  Revolución  y  el  sistema  democrático  en  el  país  es  un  fenómeno  en  constante 
perfeccionamiento, desde los primeros momentos en que la Revolución triunfa y se destruyen 
los órganos de poder represivos del Estado y se comienzan a ensayar fórmulas de un Estado 
diferente,  democrático,  popular,  donde  las  masas  son  escuchadas  por  primera  vez  y 
desempeñan un papel protagónico; se enseña a leer y a escribir a toda la población…

En 1974 se da un paso importante en ese perfeccionamiento, que se consolida cuando se 
aprueba la primera Constitución Socialista para aplicarla a todo el país, en referendo público, 
por votación secreta y directa del 97 por ciento de todos los electores. Esta Constitución da 
vida a los órganos de Poder Popular, se crea una nueva estructura político-administrativa, se 
descentralizan los organismos de la administración central del Estado, pasando esas funciones 
a  los  órganos  de  Poder  Popular,  y  se  libran  las  primeras  elecciones  a  escala  nacional, 
verdaderamente  libres  y  democráticas.  También  se  constituye  la  Asamblea  Nacional  y  el 
Consejo de Estado, momento relevante del perfeccionamiento de la democracia.

Después continuó su desarrollo con la elección directa por el pueblo de los delegados a las 
asambleas provinciales y de los diputados a la Asamblea Nacional, que antes eran elegidos en 
forma  democrática  en  elecciones  de  segundo  grado  por  los  delegados  de  las  asambleas 
municipales.

Se  incorporó  a  la  Constitución  la  figura  del  Consejo  Popular,  que  fue  otro  momento  de 
perfeccionamiento,  posterior  a  la  experiencia  de Matanzas.  Se aprobaron por  la  Asamblea 
Nacional la Ley de Revocación de mandato de delegados y diputados, los reglamentos de la 
Asamblea Nacional,  de  las  provinciales  y municipales,  las  normativas  para  la  rendición de 
cuenta del delegado a los electores, y últimamente se ha perfeccionado el concepto de trabajo 
comunitario  integrado,  donde  el  pueblo,  bajo  la  dirección  del  delegado,  participa  en  el 
diagnóstico y solución de los problemas.

Siempre hallaremos fórmulas para profundizar la democracia  en Cuba,  para que el  pueblo 
participe de manera directa y efectiva en el ejercicio de gobierno y en la conducción del país.

¿CUÁL SE CONSIDERA LA PRINCIPAL FORTALEZA DE ESTE SISTEMA?

Que los delegados nacen del pueblo, que los propone, nomina y elige. Ellos se mantienen al 
lado de su pueblo constantemente, luchando junto con ellos por la solución de los problemas, 
siendo ejemplos de humildad, de compañerismo, de solidaridad.

¿QUÉ PAPEL DESEMPEÑA EL DELEGADO?

Es el elemento básico de todo el sistema democrático del país. Está en la circunscripción, la 
cual forma parte de la estructura fundamental, imprescindible y básica de todo el sistema de 
los órganos de Poder Popular.

El delegado es el que le da vida todos los días, un ente político, no administra, no dirige, pero 
si  representa al  pueblo, para controlar  y lograr que los organismos estatales cumplan sus 
funciones, para movilizar los recursos en la solución de los problemas, educa a la población.
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Algunas personas ven al delegado como el representante que está para resolver los problemas, 
y califica su trabajo de bueno o malo de acuerdo a lo que haga en este sentido. El delegado 
está para ayudar a resolver los problemas de la población, para llevar a la asamblea municipal 
las  inquietudes.  Es  la  pieza  clave  del  sistema  democrático,  que  es  más  que  la  solución 
inmediata de un problema coyuntural en un lugar determinado.

¿CÓMO SE INICIA LA EXPERIENCIA DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO ACTUAL DEL PAÍS?

De las seis provincias de aquel entonces, Matanzas era uno de los territorios que reunía la 
mayor cantidad de elementos que permitieran posteriormente que la experiencia piloto pudiera 
generalizarse al resto del país, por esa razón se inició por aquí el proyecto.

Sobre el nombre, Fidel expresaba la concepción que él tenía de una verdadera democracia 
popular, donde el pueblo ejerciera efectivamente el poder. En los años que antecedieron a la 
experiencia  de Matanzas se montaron ensayos de otro tipo, más pequeños y aislados. Se 
tomaron experiencias a su vez de cómo funcionaba el Estado cubano en esos momentos, la 
actividad ejecutiva y legislativa en el país, concentrada en una sola dirección, por razones 
fundamentadas que motivaron que la Revolución no convocara a elecciones en sus primeros 
años.

En esos primeros momentos, Estados Unidos empezó las acciones para derrotar la Revolución. 
Los hechos más connotados de los actos de terrorismo, Girón, la Crisis de octubre… Eran años 
en que la Revolución tenía que concentrar todo su esfuerzo, recursos y energías en lograr su 
supervivencia, y en los que, aunque no había elecciones, la Revolución siempre ejerció el poder 
en consulta permanente con las masas, de forma directa, en actos en la Plaza de la Revolución 
y otras provincias, mediante las organizaciones de masas, las decisiones que adoptaban los 
sindicatos, los CDR…

Fuentes: Las Elecciones en Cuba: respuestas a 10 preguntas.-- [New York]: Gail Reed [s.a.].-- [10]p.
Hay respuesta convincente para cada pregunta, por Hugo García. Periódico Girón: 
http://www.giron.co.cu/P_Popular/Entrevistas/vigencia.html
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Resultados de las Elecciones 

Elecciones Primarias

1976

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
10 y 17 de octubre de 1976

Provincias Por ciento de 
electores que 

votaron, de los 
registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 2da 
vueltas

Pinar del Río 97.2 918

La Habana 94.5 848

Ciudad de La Habana 93.0 924

Matanzas 97.7 844

Villa Clara 96.3 930

Cienfuegos 93.0 438

Sancti Spíritus 95.9 616

Ciego de Ávila 95.3 501

Camagüey 95.4 710

Las Tunas 96.0 546

Holguín 97.8 1011

Granma 94.3 877

Santiago de Cuba 94.2 873

Guantánamo 97.9 616

Isla de la Juventud 95.2 73

Total 95.2 10725
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*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 12/octubre/1976, Pág. 1
Periódico Granma, 19/octubre/1976, Pág. 1.

1979

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
8 y 15 de abril de 1979

Provincias Por ciento de electores que votaron, de los registrados

Pinar del Río 97.6

La Habana 97.4

Ciudad de La Habana 94.7

Matanzas 98.4

Villa Clara 98.4

Cienfuegos 97.4

Sancti Spíritus 96.6

Ciego de Ávila No aparece

Camagüey 97.5

Las Tunas 97.9

Holguín 97.4

Granma 97.3

Santiago de Cuba 97.3

Guantánamo 97.6

Isla de la Juventud 96.0

Total 96.9

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 16/abril/1979, Pág. 1
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Periódico Granma, 16/abril/1979, Pág. 1.

1981

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo el 11 y 18 de octubre de 1981

Provincias Por ciento de electores que votaron, de los registrados

Pinar del Río 98.8

La Habana 97.7

Ciudad de La Habana 95.1

Matanzas 98.9

Villa Clara 98.8

Cienfuegos 98.5

Sancti Spíritus 98.3

Ciego de Ávila 98.3

Camagüey 98.4

Las Tunas 98.3

Holguín 96.4

Granma 98.1

Santiago de Cuba 95.7

Guantánamo 96.8

Isla de la Juventud 97.1

Total 97.2

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 13/octubre/1981, Pág. 1
Periódico Granma, 19/octubre/1981, Pág. 1.
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1984

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo el 15 y 22 de abril de 1984

Provincias Por ciento de 
electores que 

votaron, de los 
registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 2da 
vueltas

Pinar del Río 99.6 930

La Habana 99.1 842

Ciudad de La Habana 97.9 957

Matanzas 99.4 768

Villa Clara 99.4 910

Cienfuegos 99.5 425

Sancti Spíritus 98.9 609

Ciego de Ávila 99.7 531

Camagüey 99.0 705

Las Tunas 99.4 574

Holguín 98.7 1108

Granma 99.0 932

Santiago de Cuba 97.3 918

uantánamo 98.6 657

Isla de la Juventud 98.5 97

Total 98.7 10963 

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 17/abril/1984, Pág. 1 y 3.
Periódico Granma, 24/abril/1984, Pág. 1 y 3.

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/


1986

Provincias Por ciento de 
electores que 

votaron, de los 
registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 2da 
vueltas

Pinar del Río 99.6 1024

La Habana 98.6 975

Ciudad de La Habana 96.0 1348

Matanzas 98.8 869

Villa Clara 98.2 1210

Cienfuegos 97.1 560

Sancti Spíritus 98.2 675

Ciego de Ávila 99.5 615

Camagüey 98.7 900

Las Tunas 98.4 629

Holguín 96.7 1274

Granma 98.5 1166

Santiago de Cuba 96.5 1142

Guantánamo 98.5 741

Isla de la Juventud 98.4 128

Total 97.7 13256

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 28/octubre/1986, Pág. 1.
Periódico Granma, 21/octubre/1986, Pág. 1.
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1989

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
30 de abril y 7 de mayo de 1989

Provincias Por ciento de 
electores que 

votaron, de los 
registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 2da 
vueltas

Pinar del Río 99.5 1276

La Habana 98.8 1039

Ciudad de La Habana 96.7 1288

Matanzas 98.8 891

Villa Clara 98.5 1191

Cienfuegos 98.9 562

Sancti Spíritus 99.3 665

Ciego de Ávila 98.4 662

Camagüey 98.7 932

Las Tunas 98.8 697

Holguín 98.0 1343

Granma 98.7 1212

Santiago de Cuba 98.7 1152

Guantánamo 99.4 771

Isla de la Juventud 98.2 134

Total 98.3 13815

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 2/mayo/1989, Pág. 1 y 2.
Periódico Granma, 8/mayo/1989, Pág. 1.

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/


1992

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
20 y 27 de diciembre de 1992

Provincias Por ciento de 
electores que 

votaron, de los 
registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 2da 
vueltas

Pinar del Río 98.6 1224

La Habana 96.1 993

Ciudad de La Habana 95.1 1495

Matanzas 98.0 847

Villa Clara 97.6 1214

Cienfuegos 99.1 552

Sancti Spíritus 98.4 675

Ciego de Ávila 99.3 648

Camagüey 98.3 910

Las Tunas 97.6 713

Holguín 97.3 1331

Granma 97.7 1176

Santiago de Cuba 98.1 1210

Guantánamo 96.0 773

Isla de la Juventud 96.7 104

Total 97.2 13865

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 29/diciembre/1992, Pág. 8.
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Periódico Granma, 22/diciembre/1992, Pág. 1.

1995

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
9 y 16 de julio de 1995

Provincias Por ciento de electores 
que votaron, de los 

registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 
2da vueltas

Pinar del Río 97.9 1230

La Habana 94.8 1020

Ciudad de La Habana 95.0 1380

Matanzas 98.0 867

Villa Clara 97.4 1280

Cienfuegos 98.9 561

Sancti Spíritus 98.8 688

Ciego de Ávila 98.9 652

Camagüey 96.4 909

Las Tunas 98.8 755

Holguín 97.7 1307

Granma 98.4 1190

Santiago de Cuba 97.3 1180

Guantánamo 97.8 772

Isla de la Juventud 98.0 112

Total 97.1 13903

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 11/julio/1995, Pág. 1.
Periódico Granma, 11/julio/1995, Pág. 1.
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1997

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
19 y 26 de octubre del 1997

Provincias Por ciento de electores 
que votaron, de los 

registrados

Total de delegados elegidos en 1ra y 
2da vueltas

Pinar del Río 98.67 1251

La Habana 97.77 1068

Ciudad de La Habana 95.85 1256

Matanzas 98.33 847

Villa Clara 97.28 1215

Cienfuegos 99.24 551

Sancti Spíritus 98.81 660

Ciego de Ávila 98.42 648

Camagüey 97.41 871

Las Tunas 99.15 728

Holguín 97.51 1270

Granma 98.73 1191

Santiago de Cuba 97.64 1143

Guantánamo 96.81 645

Isla de la Juventud 98.73 91

Total 97.59 13435

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 17/septiembre/97, Pág. 1.
Periódico Granma. 01/octubre/97, Pág. 3.
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Periódico Granma. 21/octubre/97, Pág. 1 y 3.
Periódico Granma. 09/diciembre/97, Pág. 3.

2000

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
23 y 30 de abril del 2000

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Total de delegados elegidos en 
1ra y 2da vueltas

Pinar del Río 98.51 1269

La Habana 99.34 1078

Ciudad de La Habana 96.47 1332

Matanzas 98.63 881

Villa Clara 98.36 1242

Cienfuegos 99.74 575

Sancti Spíritus 98.75 672

Ciego de Ávila 98.63 650

Camagüey 97.54 926

Las Tunas 99.58 750

Holguín 97.97 1324

Granma 98.75 1184

Santiago de Cuba 98.69 1203

Guantánamo 96.05 700

Isla de la Juventud 98.11 67

Total 98.06 13853

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma. 25/abril/2000, Pág. 3.
Periódico Granma. 01/marzo/2000, Pág. 3.
Periódico Granma. 10/marzo/2000, Pág. 2.
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Periódico Granma. 07/abril/2000, Pág. 1.
Periódico Granma. 25/abril/2000, Pág. 1.
Periódico Granma. 29/abril/2000, Pág. 2.
Periódico Granma. 03/mayo/2000, Pág. 1.
Periódico Granma. 10/mayo/2000, Pág. 3.

2002

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
20 y 27 de octubre del 2002

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Total de delegados elegidos en 
1ra y 2da vueltas

Pinar del Río 97.04 1285

La Habana 98.53 1091

Ciudad de La Habana 93.06 1567

Matanzas 96.34 925

Villa Clara 96.59 1315

Cienfuegos 97.08 617

Sancti Spíritus 96.31 715

Ciego de Ávila 96.14 670

Camagüey 95.38 993

Las Tunas 97.66 800

Holguín 95.78 1472

Granma 97.12 1265

Santiago de Cuba 95.14 1321

Guantánamo 95.60 823

Isla de la Juventud 95.48 87

Total 95.75 14946

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.
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Fuentes: Periódico Granma. 10/septiembre/2002 Pág. 1.
Periódico Granma. 13/septiembre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 19/septiembre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 21/octubre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 22/octubre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 24/octubre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 28/octubre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 29/octubre/2002, Pág. 1.
Periódico Granma. 06/noviembre/2002, Pág. 3.
Periódico Granma. 18/noviembre/2002, Pág. 8.

2005

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera y segunda vueltas, el 
17 y  24 de abril de 2005.

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Cantidad de Delegados electos

Pinar del Río 97.6 1 285

La Habana 99.2 1 099

Ciudad de La 
Habana

94,7 1 595

Matanzas 96,9 930

Villa Clara 97,8 1 341

Cienfuegos 98.1 627

Sancti Spíritus 96.4 727

Ciego de Ávila 96,7 682

Camagüey 96.5 1 004

Las Tunas 97.3 803

Holguín 96.6 1 482

Granma 97.6 1 275

Santiago de 
Cuba

96.3 1 345

Guantánamo 96.9 830

Isla de la 93.5 87
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Juventud

Total 96.7 1 512

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Oficina nacional de Estadísticas. Anuario Estadístico de Cuba. Edición 2008. pp.425
Periódico Granma. 24/abril/2005. Pág. 1

2007

Resultados de elecciones primarias llevadas a cabo en primera, segunda y tercera 
vueltas, los días 21 y 28 de octubre y 1 de noviembre de 2007.

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Cantidad de delegados electos

Pinar del Río 96.5 1 296

La Habana 99.5 1 120

Ciudad de La 
Habana

94.5 1 599

Matanzas 97.3 942

Villa Clara 97.5 1 360

Cienfuegos 97.8 625

Sancti Spíritus 96.7 735

Ciego de Ávila 97.1 689

Camagüey 95.7 1 010

Las Tunas 97.3 805

Holguín 96.1 1 495

Granma 97.0 1 298

Santiago de Cuba 96.4 1 363
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Guantánamo 97.2 812

Isla de la 
Juventud

93.8 87

Total 96.5 15 236

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Oficina nacional de Estadísticas. Anuario Estadístico de Cuba. Edición 2008. pp.425
Periodico Granma. 3/noviembre/ 2007. p.1
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Elecciones generales

1993

Resultados de elecciones generales llevadas a cabo el 24 de febrero del 1993

Provincias Electores que votaron Cantidad de delegados electos

Pinar del Río 510 551 77

La Habana 502 828 75

Ciudad de La Habana 1 607 327 143

Matanzas 476 340 76

Villa Clara 613 259 81

Cienfuegos 281 053 76

Sancti Spíritus 327 726 75

Ciego de Ávila 276 274 75

Camagüey 537 557 76

Las Tunas 356 172 75

Holguín 720 182 103

Granma 552 529 82

Santiago de Cuba 691 275 101

Guantánamo 332 532 75

Isla de la Juventud 57 012 -

Total 7 842 617 (99.6%) 1190

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 27/febrero/1993, Pág. 1 y 8.

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/


1998

Resultados de elecciones generales llevadas a cabo el 11 de enero del 1998.

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Cantidad de delegados electos

Pinar del Río 98,9 38

La Habana 99,5 43

Ciudad de La 
Habana

97,0 110

Matanzas 98,1 39

Villa Clara 97,3 43

Cienfuegos 99,9 23

Sancti Spíritus 98,8 24

Ciego de Ávila 98,8 25

Camagüey 98,3 45

Las Tunas 99,7 28

Holguín 98,1 53

Granma 98,9 43

Santiago de 
Cuba

98,7 51

Guantánamo 99,6 32

Isla de la 
Juventud

98,0 4

Total 98,35 601
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*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma. 04/febrero/1998, Pág. 5.
Periódico Granma. 13/enero/1998, Pág. 3.

2003

Resultados de elecciones generales llevadas a cabo el 19 de enero del 2003

Provincias Por ciento de electores que 
votaron, de los registrados

Cantidad de delegados electos

Pinar del Río 97.08 39

La Habana 99.49 42

Ciudad de La Habana 95.22 112

Matanzas 96.41 40

Villa Clara 97.37 44

Cienfuegos 97.71 23

Sancti Spíritus 96.01 25

Ciego de Ávila 96.56 26

Camagüey 97.32 45

Las Tunas 97.51 27

Holguín 95.48 54

Granma 97.82 44

Santiago de Cuba 97.60 52

Guantánamo 96.05 32

Isla de la Juventud 96.45 4

Total 97.64 609

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Periódico Granma, 20/enero/2003, Pág. 1.
Periódico Granma, 01/febrero/2003, Pág. 3.
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2008

Resultados de elecciones generales llevadas a cabo el 24 de febrero de 2008

Provincias Cantidad de 
electores que 
ejercieron su 

derecho al voto

Por ciento de electores 
que votaron, de los 

registrados

Cantidad de delegados 
electos

Pinar del Río  531 706 97,32 40

La Habana  551 521 99,81 43

Ciudad de La 
Habana

 1 618 454  95,46 111

Matanzas   507 552 96,13 40

Villa Clara  604 883 97,74 44

Cienfuegos  297 199    97,46  23

Sancti Spíritus 345 883    96,63 25

Ciego de Ávila  307 571    96,71 26

Camagüey   562 737   96,51 45

Las Tunas 382 340  97,00 28

Holguín  752 451  96,97 56

Granma  611 284  98,96 44

Santiago de Cuba   737 249    95,22 59

Guantánamo 358 658   97,84 32

Isla de la 
Juventud

 61 877    99,75 4

Total 8 231 365 96,89 614

*Para observar otras estadísticas remitirse a la fuente.

Fuente: Resultados Finales Oficiales de las Elecciones Generales 2008. Sitio Oficial del Parlamento Cubano.
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Documentos

Leyes y Resoluciones

Constitución de la República de Cuba. Capítulo X Órganos 
Superiores Del Poder Popular

Capítulo X. ÓRGANOS SUPERIORES DEL PODER POPULAR

Artículo 69.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es el órgano supremo del poder del 
Estado. Representa y expresa la voluntad soberana de todo el pueblo.

Artículo  70.-  La  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular  es  el  único  órgano  con  potestad 
constituyente y legislativa en la República.

Artículo 71.- La Asamblea Nacional del Poder Popular se compone de diputados elegidos por 
el voto libre, directo y secreto de los electores, en la proporción y según el procedimiento que 
determina la ley.

Artículo 72.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es elegida por un término de cinco 
años.

Éste término sólo podrá extenderse por acuerdo de la propia Asamblea en caso de guerra o a 
virtud  de  otras  circunstancias  excepcionales  que  impidan  la  celebración  normal  de  las 
elecciones y mientras subsistan tales circunstancias.

Artículo  73.-  La  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular,  al  constituirse  para  una  nueva 
legislatura, elige de entre sus diputados a su Presidente, al Vicepresidente y al Secretario.

La ley regula la  forma y el  procedimiento mediante el  cual  se constituye la Asamblea y 
realiza esa elección.

Artículo  74.-  La  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular  elige,  de  entre  sus  diputados,  al 
Consejo  de  Estado,  integrado  por  un  Presidente,  un  Primer  Vicepresidente,  cinco 
Vicepresidentes, un Secretario y veintitrés miembros más.

El Presidente del Consejo de Estado es jefe de Estado y jefe de Gobierno.

El Consejo de Estado es responsable ante la Asamblea Nacional del Poder Popular y le rinde 
cuenta de todas sus actividades.

Artículo 75.- Son atribuciones de la Asamblea Nacional del Poder Popular:

1. acordar reformas de la Constitución conforme a lo establecido en el Artículo 137;

2. aprobar, modificar o derogar las leyes y someterlas previamente a la consulta popular 
cuando lo estime procedente en atención a la índole de la legislación de que se trate;

3. decidir acerca de la Constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes, decretos y demás 
disposiciones generales;

4. revocar en todo o en parte los decretos-leyes que haya dictado el Consejo de Estado;

5. discutir y aprobar los planes nacionales de desarrollo económico y social;

6. discutir y aprobar el presupuesto del Estado;

7.  aprobar  los  principios  del  sistema  de  planificación  y  de  dirección  de  la  economía 
nacional;

8. acordar el sistema monetario y crediticio;

9. aprobar los lineamientos generales de la política exterior e interior;
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10. declarar el estado de guerra en caso de agresión militar y aprobar los tratados de 
paz;

11.  establecer  y  modificar  la  división  político-administrativa  del  país  conforme  a  lo 
establecido en el Artículo 102;

12. elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario de la Asamblea Nacional;

13. elegir al Presidente, al Primer Vicepresidente, a los Vicepresidentes, al Secretario y a 
los demás miembros del Consejo de Estado;

14. designar, a propuesta del Presidente del Consejo de Estado, al Primer Vicepresidente, 
a los Vicepresidentes y demás miembros del Consejo de Ministros;

15. elegir al Presidente, a los Vicepresidentes y a los demás Jueces del Tribunal Supremo 
Popular;

16. elegir al Fiscal General y a los Vicefiscales generales de la República;

17. nombrar comisiones permanentes y temporales;

18. revocar la elección o designación de las personas elegidas o designadas por ella;

19. ejercer la mas alta fiscalización sobre los órganos del Estado y del Gobierno;

20. conocer, evaluar y adoptar las decisiones pertinentes sobre los informes de rendición 
de cuenta que le presenten el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros, el Tribunal 
Supremo Popular,  la Fiscalía General  de la República y las Asambleas Provinciales del 
Poder Popular;

21. revocar los decretos-leyes del Consejo de Estado y los decretos o disposiciones del 
Consejo de Ministros que contradigan la Constitución o las leyes;

22. revocar o modificar  los acuerdos o disposiciones de los órganos locales del Poder 
Popular  que  violen  la  Constitución,  las  leyes,  los  decretos-leyes,  decretos  y  demás 
disposiciones  dictadas  por  un  órgano  de  superior  jerarquía  a  los  mismos;  o  los  que 
afecten los intereses de otras localidades o los generales del país;

23. conceder amnistías;

24. disponer la convocatoria de referendos en los casos previstos en la Constitución y en 
otros que la propia Asamblea considere procedente;

25. acordar su reglamento;

26. las demás que le confiere esta Constitución.

Artículo 76.- Las leyes y acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder Popular, salvo cuando 
se refieran a la reforma de la Constitución, se adoptan por mayoría simple de votos.

Artículo 77.- Las leyes aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular entran en vigor 
en la fecha que en cada caso determine la propia ley.

Las  leyes,  decretos-leyes,  decretos  y  resoluciones,  reglamentos  y  demás  disposiciones 
generales  de  los  órganos  nacionales  del  Estado,  se  publican  en  la  Gaceta  Oficial  de  la 
República.

Artículo 78.- La Asamblea Nacional del Poder Popular es reúne en dos períodos ordinarios de 
sesiones al año y en sesión extraordinaria cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros 
o la convoque el Consejo de Estado.

Artículo  79.-  Para que la  Asamblea Nacional  del  Poder  Popular  pueda celebrar  sesión se 
requiere la presencia de más de la mitad del número total de los diputados que la integran.

Artículo 80.- Las sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular son públicas, excepto 
en el caso en que la propia Asamblea acuerde celebrarlas a puertas cerradas por razón de 
interés de Estado.
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Artículo 81.- Son atribuciones del Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular:

1.  presidir  las  sesiones  de  la  Asamblea  Nacional  y  velar  por  la  aplicación  de  su 
reglamento;

2. convocar las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional;

3. proponer el proyecto de orden del día de las sesiones de la Asamblea Nacional;

4. firmar y disponer la publicación en la Gaceta Oficial de la República de las leyes y 
acuerdos adoptados por la Asamblea Nacional;

5. organizar las relaciones internacionales de la Asamblea Nacional;

6. dirigir y organizar la labor de las comisiones de trabajo permanentes y temporales que 
sean creadas por la Asamblea Nacional;

7. asistir a las reuniones del Consejo de Estado;

8. las demás que por esta Constitución o la Asamblea Nacional del Poder Popular se le 
atribuyan.

Artículo  82.-  La  condición  de  diputado  no  entraña  privilegios  personales  ni  beneficios 
económicos.

Durante el tiempo que empleen en el desempeño efectivo de sus funciones, los diputados 
perciben el mismo salario o sueldo de su centro de trabajo y mantienen el vínculo con éste a 
todos los efectos.

Artículo 83.- Ningún diputado a la Asamblea Nacional del Poder Popular puede ser detenido ni 
sometido a proceso penal sin autorización de la Asamblea, o del Consejo de Estado si no está 
reunida aquella, salvo en caso de delito flagrante.

Artículo 84.- Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular tienen el deber de 
desarrollar sus labores en beneficio de los intereses del pueblo, mantener contacto con sus 
electores, oír sus planteamientos, sugerencias y criticas, y explicarles la política del Estado. 
Asimismo, rendirán cuenta del cumplimiento de sus funciones, según lo establecido en la ley.

Artículo  85.-  A  los  diputados  a  la  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular  les  puede  ser 
revocado  su  mandato  en  cualquier  momento,  en  la  forma,  por  las  causas  y  según  los 
procedimientos establecidos en la ley.

Artículo 86.- Los diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular tienen el derecho de 
hacer preguntas al Consejo de Estado, al Consejo de Ministros o a los miembros de uno y otro, 
y a que estas les sean respondidas en el curso de la misma sesión o en la próxima.

Artículo  87.-  Todos  los  órganos  y  empresas  estatales  están  obligados  a  prestar  a  los 
diputados la colaboración necesaria para el cumplimiento de sus deberes.

Artículo 88.- La iniciativa de las leyes compete:

1. a los diputados de la Asamblea Nacional del Poder Popular;

2. al Consejo de Estado;

3. al Consejo de Ministros;

4. a las comisiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular;

5. al Comité Nacional de la Central de Trabajadores de Cuba y a las Direcciones Nacionales 
de las demás organizaciones de masas y sociales;

6. al Tribunal Supremo Popular, en materia relativa a la administración de justicia;

7. a la Fiscalía General de la República, en materia de su competencia;

8. a los ciudadanos. En este caso será requisito indispensable que ejerciten la iniciativa 
diez mil ciudadanos, por lo menos que tengan la condición de electores.
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Artículo 89.- El Consejo de Estado es el órgano de la Asamblea Nacional del Poder Popular 
que la representa entre uno y otro período de sesiones, ejecuta los acuerdos de ésta y cumple 
las demás funciones que la Constitución le atribuye.

Tiene  carácter  colegiado  y,  a  los  fines  nacionales  e  internacionales,  ostenta  la  suprema 
representación del Estado cubano.

 Fuente: Gobierno de la República de Cuba. Disponible en: www.cuba.cu/gobierno/cuba.htm

Ley de Reforma Constitucional

Ricardo Alarcón de Quesada, presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular

HAGO SABER: que la Asamblea Nacional del Poder Popular en Sesión Extraordinaria celebrada 
el día 26 del mes de junio del 2002, en votación nominal, conforme a las reglas que establece 
en su Capítulo XV, Artículo 137, la Constitución de la República, adoptó por unanimidad el 
Acuerdo No. - mediante el cual habilitó la siguiente Ley de Reforma Constitucional:

POR CUANTO: El pueblo de Cuba titular del poder soberano del Estado y por ende del poder 
constituyente  de  la  nación,  que  se  traduce  en  la  Constitución  vigente  cuyo  anteproyecto 
original,  discutido  y  analizado  por  millones  de  personas  que  aportaron  sus  ideas  y 
modificaciones al texto presentado, posteriormente aprobada en referendo nacional mediante 
el  voto  libre,  directo  y  secreto  del  97,7% de  los  electores  que  acudieron  a  las  urnas  y 
proclamada el 24 de febrero de 1976.

POR CUANTO: La Revolución socialista rescató a Cuba del humillante dominio imperialista y la 
convirtió en una nación libre e independiente que se fundamenta en la estrecha unidad, la 
cooperación y el consenso de un pueblo culto, rebelde, de hombres y mujeres valientes y 
heroicos, que es la fuerza, el gobierno y el poder mismo de la nación cubana y que con su 
valor, su inteligencia y sus ideas ha sabido enfrentar y defenderse de las agresiones del más 
poderoso imperio que haya conocido la historia de la humanidad.

POR CUANTO: Pese a las agresiones de todo tipo y a la guerra económica impuesta por el 
gobierno de los Estados Unidos de América para pretender humillar, asfixiar y exterminar a 
nuestro pueblo, la nación cubana se ha crecido en estos gloriosos años de Revolución hasta 
lograr  alcanzar  altos  índices  educacionales,  culturales  y  sociales,  con  una  tasa  de 
analfabetismo del 0,2%, una tasa de escolarización de la enseñanza primaria del 100%, una 
tasa de escolarización de la enseñanza secundaria del 99,7%, una mortalidad infantil de 6,2 
por mil nacidos vivos, con 590 médicos, 743 enfermeras y 630,6 camas hospitalarias por cada 
cien mil habitantes y una esperanza de vida al nacer de 76 años, se logran entre muchos 
otros, niveles fundamentales para una vida sana, decorosa y justa de todos los ciudadanos.

POR CUANTO: Las grandes transformaciones ocurridas en nuestra sociedad desde el triunfo 
revolucionario, incorporaron al pueblo a la conducción real del país, asumiendo un nuevo y 
siempre  creciente  protagonismo  y  sobre  esta  base  ha  surgido  y  se  desarrolla  una  nueva 
institucionalidad y un sistema electoral, que garantizan el contenido democrático de la activa 
participación ciudadana, al reconocer, solo en el pueblo, el derecho a nominar, postular, elegir, 
controlar y revocar a sus representantes y que además contribuyen a desarrollar una cultura 
participativa que incluye la discusión y toma de decisiones sobre los principales problemas del 
país.

POR  CUANTO:  Teniendo  presentes  las  groseras  medidas  de  agresión  contra  Cuba  que  ha 
anunciado el Presidente de Estados Unidos de Norteamérica, George W. Bush, aupado por la 
mafia terrorista radicada en Miami, en ocasión de conmemorarse cien años del establecimiento 
de la neocolonia yanqui, fruto de la guerra imperialista que arrebató a los cubanos su libertad, 
así como su declarada pretensión de derrocar el sistema político cubano y destruir la obra de la 
Revolución.

POR CUANTO: El pueblo de Cuba, en un proceso plebiscitario popular, puesto de manifiesto en 
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la Asamblea Extraordinaria de las direcciones nacionales de las organizaciones de masas, actos 
y marchas a todo lo largo y ancho del país, donde participaron más de nueve millones de 
personas  y luego  mediante  la  firma pública  y  voluntaria  de 8  198 237 de electores,  han 
solicitado a la Asamblea Nacional del Poder Popular reformar la Constitución de la República.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, expresando la voluntad del pueblo de 
Cuba y en uso de la potestad que le confiere el Artículo 70 y en correspondencia con el inciso 
a)  del  Artículo  75 y el  Artículo  137,  todos de la  Constitución  de la  República,  acuerda la 
siguiente:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 1:  Se modifica  el  Capítulo  I,  Fundamentos  Políticos,  Sociales  y Económicos del 
Estado del modo que sigue:

a) Adicionar un párrafo al final del Artículo 3.

b) Adicionar un párrafo al final del Artículo 11.

Los que quedan redactados de la forma siguiente:

Artículo 3.- En la República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del cual dimana todo el 
poder del Estado. Ese poder es ejercido directamente o por medio de las Asambleas del Poder 
Popular y demás órganos del Estado que de ellas se derivan, en la forma y según las normas 
fijadas por la Constitución y las leyes.

Ricardo Alarcón leyó el proyecto que fue aprobado en la sesión extraordinaria.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de combatir por todos los medios, incluyendo la lucha 
armada, cuando no fuera posible otro recurso, contra cualquiera que intente derribar el orden 
político, social y económico establecido por esta Constitución.

El  socialismo y el  sistema político y social  revolucionario  establecido en esta Constitución, 
probado por  años de  heroica  resistencia  frente  a las  agresiones  de todo tipo y  la  guerra 
económica  de  los  gobiernos  de  la  potencia  imperialista  más  poderosa  que  ha  existido  y 
habiendo demostrado su capacidad de transformar el país y crear una sociedad enteramente 
nueva y justa, es irrevocable, y Cuba no volverá jamás al capitalismo.

Artículo 11.- El Estado ejerce su soberanía:

a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud, 
las demás islas y cayos adyacentes, las aguas interiores y el mar territorial en la extensión 
que fija la ley y el espacio aéreo que sobre éstos se extiende;

b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país;

c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas, el lecho y el 
subsuelo de la zona económica marítima de la República, en la extensión que fija la ley, 
conforme a la práctica internacional.

La República de Cuba repudia y considera ilegales y nulos los tratados, pactos o concesiones 
concertados en condiciones de desigualdad o que desconocen o disminuyen su soberanía y su 
integridad territorial.

Las relaciones económicas, diplomáticas y políticas con cualquier otro Estado no podrán ser 
jamás negociadas bajo agresión, amenaza o coerción de una potencia extranjera.

ARTÍCULO 2: Se modifica el Capítulo XV, Reforma Constitucional, en la forma siguiente:

a) Suprimir en el Artículo 137, primer párrafo, las palabras: "...total o parcialmente..." y en 
el segundo párrafo, las palabras: "...es total o..."

b) Adicionar al final del primer párrafo del Artículo 137: "...excepto en lo que se refiere al 
sistema político, económico y social, cuyo carácter irrevocable lo establece el Artículo 3 del 
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Capítulo I, y la prohibición de negociar acuerdos bajo agresión, amenaza o coerción de una 
potencia extranjera".

El cual queda redactado de la manera que sigue:

Artículo 137.- Esta Constitución solo puede ser reformada por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular mediante acuerdo adoptado, en votación nominal, por una mayoría no inferior a las 
dos terceras partes del número total de sus integrantes, excepto en lo que se refiere al sistema 
político, económico y social, cuyo carácter irrevocable lo establece el artículo 3 del Capítulo I, y 
la  prohibición  de  negociar  acuerdos  bajo  agresión,  amenaza  o  coerción  de  una  potencia 
extranjera.

Si la reforma se refiere a la integración y facultades de la Asamblea Nacional del Poder Popular 
o de su Consejo de Estado o a derechos y deberes consagrados en la Constitución, requiere, 
además, la ratificación por el voto favorable de la mayoría de los ciudadanos con derecho 
electoral, en referendo convocado al efecto por la propia Asamblea.

ARTÍCULO 3: Adicionar al final del texto constitucional, luego del Capítulo XV, Artículo 137, una 
Disposición Especial, que exprese lo siguiente:

DISPOSICIÓN ESPECIAL.

El pueblo de Cuba, casi en su totalidad, expresó entre los días 15 y 18 del mes de junio del 
2002,  su  más  decidido  apoyo  al  proyecto  de  reforma  constitucional  propuesto  por  las 
organizaciones de masas en asamblea extraordinaria de todas sus direcciones nacionales que 
había tenido lugar el día 10 del propio mes de junio, en el cual se ratifica en todas sus partes 
la Constitución de la República y se propone que el carácter socialista y el sistema político y 
social contenido en ella sean declarados irrevocables, como digna y categórica respuesta a las 
exigencias y amenazas del gobierno imperialista de Estados Unidos el 20 de mayo del 2002.

Todo lo cual fue aprobado por unanimidad, mediante el Acuerdo No. - adoptado en sesión 
extraordinaria de la V Legislatura, celebrada los días 24, 25 y 26 del mes de junio del 2002.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:  Teniendo  en  cuenta  las  modificaciones  realizadas  por  esta  Ley  de  Reforma 
Constitucional,  corríjase  en  lo  pertinente  e  imprímase  íntegramente  en  un  solo  texto  con 
carácter oficial la Constitución de la República de Cuba con las reformas aquí aprobadas y en el 
correspondiente texto único consígnese las fechas y demás datos de la presente Reforma.

SEGUNDA:  Se  derogan  cuantas  disposiciones  legales  se  opongan  al  cumplimiento  de  lo 
establecido en la presente Ley.

TERCERA: Esta Ley de Reforma Constitucional comenzará a regir a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República.

Dada  en  la  Sala  de  Sesiones  de  la  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular,  Palacio  de  las 
Convenciones, Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes de junio del 2002, "Año de los 
Héroes Prisioneros del imperio".

Fuente: Periódico Granma Digital. Disponible en: http://granma.co.cu/terrorismo/articulo0173.html
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Resoluciones del Partido Comunista de Cuba:

Resolución sobre la organización y funcionamiento de los Órganos del 
Poder Popular (I Congreso del PCC)

Resolución sobre la organización y funcionamiento de los Órganos del Poder Popular

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de uno decisión de los organismos superiores del Partida y del Gobierna ha 
tenido  lugar  en  la  provincia  de  Matanzas,  en  &  transcurso  de  las  años  1974  y  1975  la 
experiencia de constitución y funcionamiento de los Órganos del Poder Popular.

El  objetiva  central  de  esta  experiencia  ha  sido  el  de  obtener  respuestas,  avaladas  par  la 
práctica, en relación can las formas concretas que estas organismos del poder estatal deben 
tener en nuestros condiciones específicas, poner a prueba sus mecanismos de funcionamiento 
y disponer de los elementos de juicio necesarias para su extensión a toda el país. Se trataba, 
por  tanta,  de  comprobar  en  nuestra  situación:  la  combinación  más  adecuada  de  la 
centralización y la descentralización administrativas y las reglas básicas que deben normar las 
relaciones  de  las  instancias  inferiores  del  Poder  Popular  con  las  ministerios  y  demás 
organismos centrales; los mecanismos que posibilitan institucionalmente la participación de 
las. masas en el gobierno de las asuntos sociales y en lo solución de los múltiples problemas 
que afectan a la localidad; las mecanismos de participación de la comunidad en la planificación 
y control de sus recursos; los diferentes actividades y regulaciones que requieren los procesos 
de  nominación  de  candidatos  y  de  elección  de  los  delegados  a  los  Asambleas  y  de  las 
miembros de los Comités Ejecutivas de los Órganos del Poder Popular; la determinación de las 
estructuras administrativas más adecuadas; la delimitación de las funciones y de las relaciones 
habituales de trabajo entre el Poder Popular, el Partido, la UJC y las organizaciones de masas.

La  experiencia  ha  significado  un  paso  de  trascendental  importancia  en  el  camino  de  la 
institucionalización del país y en la búsqueda de las formas definitivas que asumirá nuestro 
Estado obrero y campesino, y ha demostrado —una vez más— que la participación de las 
amplias masas en el gobierna de los asuntos de la comunidad permite mejorar la gestión y el 
control  real  de los actividades estatales,  posibilita  la eliminación del  exceso de personal y 
constituye la vía más eficaz en la lucha contra todas las formas de burocratismo.

El  Primer  Congreso  del  Partido  Comunista  de  Cubo  ha  evaluada  los  principales  logros  y 
deficiencias que han tenido lugar en las diferentes fases de la experiencia realizada: durante la 
creación de las condiciones previas necesarias para la elección de los delegados y para el 
establecimiento de los  Órganos del  Poder  Popular;  en el  curso del  proceso electoral  y  de 
constitución  de  las  Asambleas,  Comités  Ejecutivos  y  aparatos  administrativos  de  dichos 
órganos, y, por último, en la fase de su funcionamiento y de sus relaciones de trabajo con las 
demás instituciones estatales, políticas y sociales.

Al analizar la experiencia obtenida se ha tomado en consideración que sus resultados se han 
visto afectados por la presencia de un conjunto de factores, entre los que se encuentran:

• el carácter aislado —limitado a una sola provincia-del funcionamiento de tos Órganos 
del Poder Popular durante la experiencia y los inconvenientes que ello trae aparejados:

• el hecho de que los mecanismos de dirección administrativa y de planificación del país y 
el sistema de información y control vigentes no se ajustan a la situación que plantea la 
existencia de los Órganos del Poder Popular y de sus mecanismos de descentralización;

• la  inexperiencia de los cuadros de dirección del  Partido y del  Poder Popular  en sus 
diferentes instancias y en general de todos los compañeros que, de una u otra forma, 
participaron en la orientación de lo experiencia, en todo lo relativo al funcionamiento de 
estas instituciones estatales;
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• la ausencia de hábitos en el uso y manejo de los derechos y mecanismos establecidos 
para la participación de las masas lo que motivó que no fuesen plenamente utilizados 
por os delegados y la población;

• la  existencia  de  determinadas  dificultades  de  índole  organizativa  y  administrativa, 
derivadas de la realización de las transferencias de las actividades y unidades de los 
organismos centrales al Poder Popular a mediados de año, en el curso de la ejecución 
del  plan  técnico-económico;  del.  hecho  de  haber  sido  estructuradas  las  direcciones 
administrativas y confeccionadas sus plantillas de personal después del traslado de las 
actividades y unidades a manos del Poder Popular; y de que la Dirección de Economía, 
responsable de las tareas de contabilidad, planificación e información estadística, tuvo 
que ser organizada en el transcurso de la propia experiencia.

A partir  de lo anterior y teniendo en cuenta, además, que el proceso de extensión de ¡os 
Órganos  del  Poder  Popular  a  todo  el  país  se  realizará  vinculado  y  simultáneamente  a  la 
aplicación de una nueva división político-administrativa y al proc9so de implantación gradual 
del Sistema de Direcci6n y Planificación de la Eco-momia, hechos que introducen cambios y 
nuevos elementos en el funcionamiento de todos los órganos estatales, el Primer Congreso del 
Partido Comunista de Cuba acuerda la presente Resolución contentiva de las recomendaciones 
que  considera  necesario  tomar  en  consideración  en  ¡a  importante  tarea  de  construir  los 
Órganos del Poder Popular en toda el país, para lo cual estima necesario, además, la creación 
de una Comisión Nacional de Constitución de los Órganos del Poder Popular subordinada al 
más alto nivel del Partido y del Gobierno, encargada de coordinar los trabajos que,. en relación 
con ello, deben cumplimentar las organizaciones políticas y de masas del país y. los diversos 
organismos del Estado en sus diferentes instancias; de establecer los interrelaciones entre las 
múltiples actividades a desarrollar; de asegurar la uniformidad necesaria en los procesos que 
se lleven a cabo, en las distintas provincias y de controlar todo lo relativo al cumplimiento del 
correspondiente plan de ejecución.

PREPARACION DE CONDICIONES

La implantación del Poder Popular en todo el país requerirá la realización de un estudio sobre 
los  aspectos  demográfico,  territorial  y  económico  con  el  fin  de  darles  cumplimiento  a  las 
siguientes tareas:

a) Precisar los límites de los territorios en Que reside la población que aparece controlada 
en los registros de direcciones que están a cargo de las organizaciones de base de las CDR 
y de la ANAP, los cuales sirven de fuente primaria para la confección de los listados de 
electores y para el estudio previo que exige el proceso de creación de las circunscripciones 
electorales.

b) Conocer la cantidad exacta de poblados y bases campesinas existentes en cada uno de 
los municipios, la cantidad de población en cada uno de éstos, su ubicación geográfica y 
sus  posibilidades  de  comunicación  para  poder  determinar  la  conformación  de  las 
circunscripciones.

c)  Crear  las  circunscripciones electora les  para  lo  cual  deberán tenerse en cuenta las 
normas sobre las cuales fueron organizadas las circunscripciones electorales ordinarias en 
la experiencia de la provincia de Matanzas.

Además deberán crearse circunscripciones especiales en las unidades militares de las FAR 
y del EYF, así como también en los centros de enseñanza media de carácter interno.

d) Determinar- la ubicación, cantidad, tipo, instancia de dirección y organismo central del 
Estado al que están subordinadas las unidades existentes en el territorio correspondiente a 
los futuros nuevos municipios, y el destino de sus producciones o servicios, con el fin de 
decidir  la  subordinación  o  no  de  éstas  a  los  órganos  locales  del  poder  y  precisar  la 
instancia a que serán subordinadas.

e) Determinar las empresas de carácter local y las unidades que las integrarán, según el 
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Sistema de Dilección de la Economía.

f) Determinar la estructura del aparato de administración de los órganos locales del Poder 
Popular, a partir de los criterios generales existentes al respecto, de los resultados de la 
experiencia de Matanzas y teniendo en cuenta las peculiaridades económico-sociales de 
cada localidad.

g) Decidir el personal que ocupará los diferentes cargos en las plantillas; de las direcciones 
administrativas  que  se  crearán  en  las  provincias  y  municipios,  priorizando  el 
completamiento de las dependencias económica.. Deberá tenerse en cuenta la necesidad 
de  tras1adar  hacia  los  municipios  a  personal  procedente  de  los  actuales  aparatos 
regionales, que desaparecen, y de las provinciales ya que los municipios, por lo general, 
serán mayores que los actuales y asumirán funciones que actualmente realizan las referid-
as instancias.

h) Actualizar o elaborar por parte de los organismos correspondientes los inventarios de 
fondos  básicos  y  de  rotación,  las  plantillas  de  personal  y  los  documentos  que  se 
determinen.

Para propiciar la mejor coordinación de las actividades que requieren la participación de las 
masas deberán realizarse —en coordinación con los CDR y la FMC—, los ajustes necesarios 
para hacer coincidir la estructura territorial de sus organismos inmediatos superiores a las 
organizaciones de base con las circunscripciones electorales.

Los cuadros de dirección del Partido, de la UJC y de las organizaciones de masas deben ser 
instruidos previamente con el fin de llevar a cabo las tareas que requiere todo el proceso de 
preparación de condiciones para dejar constituido el Poder Popular.

A los militantes del Partido y de la UJC y a los integrantes de las organizaciones de masas, 
particularmente  los  miembros  de  los  CDR  y  de  la  ANAP,  deberá  preparárseles  para  la 
realización de las tareas que a sus respectivas organizaciones les corresponde desarrollar en 
cada paso del proceso para la constitución del Poder Popular.

PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADOS

Para organizar todo lo relativo al proceso de nominación de los candidatos y de elección de los 
delegadas y diputados deben crearse comisiones electorales las cuales deben estar integradas, 
en cada instancia, por un representante de los organismos dirigentes del Partido —quien la 
presidirá— y por representantes de lo UJC y de las organizaciones de masas.

La nominación de candidatos a . delegados deberá efectuarse en reuniones de vecinos donde 
las masas, espontánea y libremente, realicen sus propuestas. Estas reuniones se celebrarán, 
como norma, una por cada CDR o base campesina existente dentro de la circunscripción dado 
y agruparán a todos los vecinos en edad electoral que habitan en el territorio que es atendido 
por la correspondiente organización de base de los CDR o de la ANAP, independientemente de 
que militen o no en dichas organizaciones. Cada reunión de vecinos nominará un candidato. 
Los  militantes  del  Partido  y  de  la  UJCI  presentes  como  vecinos,  deben  formular  sus 
proposiciones  a  titulo  personal  y  nunca  como  representantes  de  sus  respectivas 
organizaciones.

En estas, reuniones podrán proponerse a vecinos de toda el área de la circunscripción. Los 
vecinos  deberán  elegir  de  su  seno,  con  anticipación,  al  que  debe  presidir  la  reunión  de 
nominación de candidatos. Los así elegidos deberán ser preparados previamente para llevar a 
cabo esta labor.

En todas las circunscripciones se nominarán siempre, como mínimo, dos candidatos.

Teniendo en cuenta las posibilidades de que existan por lo regular varios candidatos en cada 
una de las circunscripciones electorales, cuando ninguno de ellos obtenga la mayoría de votos 
en la primera elección, se efectuará una segunda vuelta electoral entre los dos candidatos que 
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hayan alcanzado mayor votación.

CONSTITUCIÓN DE LAS ASAMBLEAS Y ELECCIÓN DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS

Las  Asambleas  Municipales  del  Poder  Popular  se  integrarán  por  los  delegados  electos 
directamente por la población de cada circunscripción. Estas Asambleas deberán tener, como 
mínimo, 30 delegados.

Las  Asambleas  Provinciales  y  la  Asamblea  Nacional  se  integrarán  respectivamente  por 
delegados  y  diputados  elegidos  por  las  Asambleas  Municipales,  en  reuniones  especiales 
convocadas  al  efecto  en  las  que  Funcionarán  como  Asambleas  de  Compromisarios.  Se 
considera recomendable que en cada municipio se elija un delegado a la Asamblea Provincial 
por  cada 10 000 habitantes  y fracción  mayor  de 2  000; y  un diputado por  cada 20 000 
habitantes y  fracción  mayor  de  4  000.  Como delegados  a la  Asamblea Provincial  y  como 
diputados  a  la  Asamblea  Nacional  podrán  ser  elegidas  también  personas  que  no  sean 
delegados a las Asambleas Municipales y aun cuando no residan en el municipio dado.

Las  candidaturas  para  los  Comités  Ejecutivos  de!  Poder  Popular  serán  presentadas  a  la 
asamblea  correspondiente  por  una  comisión  presidida  por  un  representante  del  órgano 
dirigente  del  Partido  de  la  instancia  dada  y  formada,  además,  por  representantes  de  las 
direcciones de la UJC, la CTC, la ANAP, los CDR y la FMC. En todos los casos las candidaturas 
deberán tener un 25 91 más de proposiciones que candidatos por los cuales se pueda votar.

Los cargos de los Comités Ejecutivos en los órganos locales del poder estatal serán integrados 
por  miembros profesionales y no profesionales.  Solamente los,  miembros profesionales de 
estos Comités deberán quedar encargados de atender direcciones administrativas,

El Partido prestará atención preferente a las propuestas para presidente del Comité Ejecutivo 
dada la importancia, magnitud y complejidades de las tareas que serán atendidas por quienes 
ocupen este cargo de jefe de gobierno en las distintas instancias.

La  Asamblea  deberá  ejercer  un  control  riguroso  sobre  la  labor  que  despliega  su  Comité 
Ejecutivo, sus correspondientes direcciones administrativas y los funcionarios de éstas y sobre 
el desarrollo de todas las actividades de producción y de servicios de la localidad paro lo cual 
deberá utilizar ampliamente las comisiones de trabajo y tomar las medidas necesarias para el 
perfeccionamiento de las actividades de dichas comisiones.

Las Comités Ejecutivos, por su parte deberán:

a) trabajar con observancia estricta del principio de la dirección colectiva combinada con la 
responsabilidad individual  de cada uno de sus miembros en las  tareas específicas que 
atiende;

b) apoyarse en las comisiones de trabajo para ejercer su control sobre la administración, 
los funcionarios de ésta, sobre las empresas locales de producción y servicios y también 
sobre las empresas nacionales ubicadas en el territorio sobre el cual ejercen jurisdicción;

c) garantizar  el  adecuado  funcionamiento  de  las  direcciones  administrativas  y  evitar 
suplantar  sus  facultades  y  responsabilidades  y  las  de  los  funcionarios  que  en  éstas 
laboran;

d) asegurar una preparación adecuada de sus reuniones y de las sesiones de la Asamblea 
de manera que garanticen su calidad y eficiencia;

e)  facilitar  a  los  delegados  la  necesaria  información  para  que  éstos  puedan  cumplir 
adecuadamente sus responsabilidades y, en la rendición de cuentas ante sus respectivos 
electores, puedan exponer con amplitud y profundidad las decisiones adoptadas por los 
Órganos del Poder Popular y brindar respuestas satisfactorias a las problemas planteados 
par la población.
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LAS COMISIONES DE TRABAJO

Estas comisiones que han de crearse por ramas de la producción y los servicios y actividades 
de otro arden estarán integradas por delegados o diputados y por personal con conocimientos 
y experiencia de las actividades respectivas.

Deberán ser presididas por uno de los diputados o delegados que as integran y formar parte 
de ellas el mayor número posible de personas. El  trabajo en los comisiones posibilitará la 
vinculación permanente de los delegados y de un número cada vez mayor de personas del 
pueblo en las labores del poder estatal.

El  Poder  Popular  deberá  crear  también  comisiones  para  controlar  aquellas  actividades 
fundamentales que se realizan en su territorio y que, sin estarle subordinadas, requieren de su 
apoyo.

Las Asambleas y sus Comités Ejecutivos antes de aprobar la creación de las comisiones de 
trabajo velarán por que el volumen; y complejidad de las actividades justifiquen su creación. 
Asimismo  garantizarán  que  el  número,  calificación  y  experiencia  de  sus  integrantes  se 
correspondan con las labores a realizar, y que nunca actúen en funciones administrativas, sino 
sólo en tareas de comprobación, control, estudio y asesoramiento.

LOS DELEGADOS Y SUS TAREAS EL DELEGADO EJECUTIVO

El delegado es el representante de los electores, no es el dirigente de éstos, ni de las unidades 
de producción o servicios existentes en su circunscripción.

El delegado debe mantener un contacto directo, cercano y constante con el pueblo, ofrecerle 
explicación a sus inquietudes, atender a sus quejas, sugerencias y críticas y. a partir de ello, su 
tarea más importante debe ser la de aportar iniciativas que ayuden a solucionar los problemas 
que plantean las masas que representa.

En  aquellos  poblaciones  o  barrios  de  grandes  ciudades  con  un  volumen  apreciable  de 
habitantes  y  c..  actividades  de  producción  y  servicios  y  en  aquellos  poblados  que  se 
encuentren  relativamente  aislados;  se  hace  necesario  designar  a  uno  de  los  delegados 
escogidos en sus circunscripciones como delegado ejecutivo que, en representación del órgano 
municipal del poder estatal, atienda todo lo relativo a la administración de las actividades de 
producción y servicios de estas comunidades. Este delegado ejecutivo puede ocupar dicha 
responsabilidad con carácter profesional o no profesional, según la magnitud de asuntos a 
atender, y deberá contar con comisiones que lo auxilien en su lobo integradas por los restantes 
delegados de la comunidad dada y por representantes de las organizaciones de masas del 
lugar.

Como  norma  debe  observarse  el  principio  de  que  los  delegados  elegidos  en  las 
circunscripciones  electorales  de  cada  municipio  no  ocupen  cargos  profesionales  de 
responsabilidad provincial o nacional porque ello dificultaría la posibilidad real y práctica de 
mantenerse vinculados directa y constantemente con sus electores

En aquellos casos en que un delegado a una Asamblea Municipal resulte elegido o designado 
para  un  cargo  de  nivel  provincial  o  nacional  resulta  aconsejable  que  los  electores  de  la 
circunscripción dada elijan en sustitución suya o otro delegado.

SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA REVOCACIÓN DE MANDATOS

Estos dos mecanismos en el funcionamiento de los órganos del Poder Popular constituyen dos 
pilares  fundamentales  en  la  manifestación  concreta  de  los  principios  del  centralismo 
democrático,  de la  participación  real  y  de las  facultades de decisión de las  masas en los 
asuntos del poder estatal.

Debe ser una preocupación constante y de primer orden para el Partido el asegurar que los 
procesos de rendición de cuentas de los delegados ante sus electores y en general en cada 
instancia, se efectúen regular y sistemáticamente, desprovistos de todo formalismo rutinario y 
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de modo tal que se garantice la real y efectiva participación de las masas y la libre expresión 
de sus criterios y proposiciones.

De igual manera el Partido debe velar por que las masas en las circunscripciones electorales y 
los  delegados  en  las  diferentes  instancias  puedan  ejercer  a  plenitud,  cada  Vez  que  lo 
consideren necesario, el derecho a revocar - a los representantes que han elegido para unos u 
otros cargos.

Debe asegurarse que, sin excepciones., se cumpla el principio de que sóló los electores pueden 
revocar  a  sus  elegidos  y  garantizarse  que  en  todos  los  casos  el  sometido  a  proceso  de 
revocación tenga la oportunidad de expresarse libremente ante la Asamblea de los que lo 
eligieron.

PROCESO DE TRASLADO DE ACTIVIDADES

Deben ser transferidas a los órganos provinciales y municipales del Poder Popular las unidades 
de producción o servicios de importancia local, cuyo radio de acción no rebase los límites del 
municipio  o la  provincia  en que estos órganos  tienen jurisdicción.  Entre  estas  unidades y 
actividades se encuentran: los servicios de Salud Pública; las actividades educacionales de 
carácter municipal  y provincial;  las unidades gastronómicas como cafeterías, restaurantes1 
hoteles y centros recreativos; el transporte municipal y provincial; los servicios comerciales y 
comunales; la red de comercio minorista; el control, distribución, mantenimiento reparación de 
viviendas;  los  servicios  de  correos,  telégrafos  y  distribución de  la  prensa;  las  actividades 
deportivas, culturales y recreativas; el acopio y distribución mayorista de viandas, frutas y 
vegetales; algunos tipos de industrias de carácter local y otros tipos de unidades y actividades 
de características similares.

También deberá estudiarse la conveniencia o no de transferir a los órganos locales del Poder 
Popular otros tipos de actividades como: lo relativo a la planificación1 distribución y control 
territoriales de los recursos laborales y otras funciones relacionadas con la fuerza de trabajo; 
las  funciones  de  las  actuales  delegaciones  del  Instituto  de  Planificación  Física;  algunas 
unidades de construcción de viviendas y unidades de carácter local pertenecientes al ramo de 
la Industria de Materiales de Construcción; algunas funciones de las delegaciones del Ministerio 
de Justicia como las de Registro de Propiedad, Registro Civil y las Comisiones de Recurso de 
Alzada;  los  Comités  Militares;  algunas  actividades  del  Ministerio  del  Interior  como las  de 
prevención y extinción de incendios; los almacenes regionales y provinciales mayoristas de 
comercio interior; y otros tipos de unidades y actividades que por su carácter local pueden ser 
transferidas a los órganos municipales o provinciales del Poder Popular.

Antes de efectuarse el traslado de actividades a los órganos locales del Poder Popular deberá 
quedar preparado con suficiente antelación toda la documentación necesaria.

El  primer  organismo en transferir  sus  actividades a los  órganos locales  del  Poder  Popular 
deberá ser la Coordinación Nacional de Administraciones Locales por ser el único organismo 
con aparato económico en sus representaciones municipales a partir del cual se facilitará la 
formación y desarrollo de las dependencias económicas municipales del Poder Popular.

ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

La estructura administrativa de las  instancias locales del  Poder Popular  no necesariamente 
debe reproducir mediante Direcciones Administrativas, la estructura nacional del aparato de 
Gobierno. Teniendo en cuenta las características locales y las exigencias que plantea en su 
aplicación el Sistema de Dirección de la Economía, se garantizará la organización y dirección 
ras racional de las actividades económicas subordinadas a cada instancia del Poder Popular.

Las Direcciones Administrativas serán dirigidas y controladas por la Asamblea y el  Comité 
Ejecutivo de su instancia, ante los cuales rendirán cuentas en la forma y periodicidad que se 
establezca.
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Las actividades de carácter productivo y de servicios subordinadas a los órganos locales del 
Poder Popular se organizarán en empresas acorde a los principios del Sistema de Dirección de 
la Economía. Cada empresa será centro contable1 de pago y estadístico ajustándose a estos 
aspectos a las regulaciones que se establezcan.

Las Direcciones Administrativas serán el órgano inmediato superior de dirección y control, de 
las empresas a ellas subordinadas.

En cada instancia del Poder Popular se creará una dependencia para la administración interna 
del  aparato  de dirección  y administración,  que  será  a  su vez  centro  de  pago,  contable  y 
estadístico y que atenderá todo lo relativo al  personal,  recursos de oficina y otros medios 
correspondientes al Comité Ejecutivo y a todas y coda una de las direcciones administrativas 
de la instancia dada del Poder Popular.

Se deben crear  las  condiciones para la  elaboración y ejecución del  presupuesto  del  Poder 
Popular  en  cada  instancia.  Las  actividades  a  ser  financiadas  totalmente  por  vía 
presupuestaria>  subordinadas  a  los  órganos  locales  del  Poder  Popular,  obtendrán  su 
financiamiento en todo o en parte por el presupuesto de la instancia dada y se organizarán en 
centros económicos presupuestados de manera que garanticen, en el  cumplimiento de sus 
funciones, la mayor racionalidad y eficiencia en la utilización de los recursos. Estos centros 
mantendrán relaciones de compraventa con las empresas abastecedoras constituidas acorde 
con el Sistema de Dirección de la Economía y serán centros contables, de pagos y estadísticos, 
Su organización debe basarse en el principio de la dirección centralizada conjugado con una 
relativo autonomía económico-operativa.

Las Direcciones Administrativas  serán centro  de  consolidación y  análisis  de  la  información 
estadística de la actividad que dirigen y, a su vez, responsables de entregar la información 
correspondiente a su nivel superior.

Los  sistemas  de  estadística  y  contabilidad,  así  como la  metodología  y  organización  de  la 
planificación  que  se  adopten,  tendrán  en  cuenta  las  características  y  necesidades  de  los 
Órganos del Poder Popular en las diferentes instancias, limitando la información a rendir a la 
estrictamente  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las  funciones  que  corresponden  a  cada 
instancia y eliminando las duplicidades innecesarias.

La organización del aparato administrativo deberá garantizar la mayor rapidez y agilidad en el 
cumplimiento de sus funciones con el mínimo de personal.

ES las, instancias provincial  y municipal  existirá una dependencia que planifique, analice y 
controle, en su conjunto, las actividades económicas subordinadas al Poder Popular. Asimismo, 
en el nivel provincial (y en el municipal cuando sea conveniente) existirá una dependencia que 
asumirá  la  tarea  de  centro  de  elaboración,  análisis,  compatibilización  y  control,  a  nivel 
territorial, de los planes de la economía nacional. Estos órganos de planificación funcionarán 
bajo el principio de la doble subordinación: a la Asamblea y Comité Ejecutivo del Poder Popular 
de su instancia en lo administrativo y a la Junta Central de Planificación en lo funcional y 
metodológico.

Las Direcciones Administrativas funcionarán bajo el principio de la doble subordinación: a la 
Asamblea  y  Comité  Ejecutivo  de  su  instancia  en  lo  operativo-administrativo  y  al  órgano 
superior en lo normativo-metodológico.

La instauración del Poder Popular en todo el país origina la desaparición de la Coordinación 
Nacional  para la  Administración Local.  Deben determinarse, mediante  su estudio1 aquellas 
actividades  actualmente  regidas  por  ésta  que  requieren  mantener  un  organismo  nacional 
rector, definiéndose para ellas e! organismo que asumirá dicha función.
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RELACIONES  CON  LOS  ORGANISMOS  CENTRALES  Y  LAS  EMPRESAS  DE 
SUBORDINACIÓN NACIONAL

El proceso de descentralización que implica la transferencia a los órganos ¿cales del Poder 
Popular de actividades y unidades de producción y servicios y la creación de empresas de 
subordinación local, debe estar acompañado de un reforzamiento del papel de la planificación y 
del  control  sistemático,  por  parte  de  los  organismos  centrales  del  Estado.  Estos  deberán 
mantener,  con relación  a  las  direcciones  administrativas  de  los  órganos  locales  del  Poder 
Popular y sus empresas, facultades y responsabilidades en los aspectos siguientes:

• Normas, procedimientos y principios metodológicos.

• Asesoramiento técnico.

• Formación de cuadros especializados y ubicación de personal técnico deficitario.

• Investigación y experimentación.

• Planificación y estadísticas.

• Inspección y control.

A partir de la experiencia sobre la aplicación de los acuerdos de relaciones establecidos paro la 
provincia de Matanzas, se elaborarán 105 regulaciones legales que normarán las facultades y 
responsabilidades  de  los  organismos centrales  y  aquellas  que corresponden a  los  órganos 
locales del Poder Popular, sus dependencias administrativas y empresas locales.

Las. decisiones adoptadas por los organismos centrales del Estado en uso de sus facultades en 
relación a las actividades subordinadas a los órganos locales del poder deberán tramitarse a 
través de la instancia provincial de estos últimos, la cual será la encargada de cumplir y hacer 
cumplir, en el área de su jurisdicción, esas decisiones.

Los organismos centrales del Estado que transfieren totalmente sus actividades a los órganos 
locales del Poder Popular no requerirán de delegaciones provinciales. En los casos en que la 
transferencia de actividades sea parcial,  podrán mantenerse delegaciones provinciales pero 
sólo a los efectos de la planificación, control, etc., de las empresas de subordinación nacional.

Las relaciones entre las direcciones administrativas del Poder Popular y las delegaciones de los 
organismos  centrales  y  empresas  de  subordinación  nacional  serán  solamente  de  ayuda, 
coordinación e información.

Previa consulta de las propuestas con el organismo central correspondiente, las Asambleas 
Provinciales designarán a los directores provinciales de las direcciones administrativas y los 
Comités  Ejecutivos  consultarán  igualmente  el  nombramiento  de  personal  para  ocupa 
determinados cargos, en los cuales se considere conveniente y se establezca la participación 
del organismo central.

Los órganos locales del Poder Popular deberán cooperar y apoyar en el cumplimiento de sus 
planes  a  105  empresas  de  subordinación  nacional.  Para  la  realización  de  esta  labor  se 
auxiliarán de las comisiones de trabajo creadas al efecto.

Las empresas nacionales organizadas según el Sistema de Dirección de la Economía deberán 
contribuir  al  desarrollo  de la  comunidad con la  cual  se  relacionan directamente,  mediante 
aportes a su presupuesto, lo que coadyuvará a fortalecer el interés de estas comunidades en el 
trabajo eficiente de dichas empresas.

La  existencia  del  Poder  Popular,  la  gradual  implantación  del  Sistema  de  Dirección  de  la 
Economía  y  la  nueva  división  político-administrativa  provocan  cambios  sustanciales  en los 
métodos y formas de dirección, teniendo lugar una descentralización territorial y administrativa 
de la gestión estatal y económica, la que hace aconsejable que, en la medida en que estas 
transformaciones se vayan produciendo y cuidando siempre de no afectar la marcha de las 
actividades, cesen en sus funciones los actuales consejos provinciales y sus Comités Ejecutivos 
y se convierte en innecesaria la existencia de los cargos de delegados de los viceprimeros 
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ministros en las  provincias,  en lo mayor parte de los casos.  Será necesario examinar con 
cuidado, teniendo en cuenta todos los factores concurrentes, y determinar si se hace necesario 
que en el caso de algunos sectores se mantenga el cargo de delegado provincial de Viceprimer 
Ministro.

A fin de mantener las coordinaciones requeridas las delegaciones de los organismos centrales 
que  permanezcan  en  las  provincias  y  las  empresas  de  subordinación  nacional  que  estén 
ubicadas en ellas serán atendidas por el miembro del Comité Ejecutivo Provincial del Poder 
Popular  que  controlo  el  funcionamiento  de  las  direcciones  administrativas  con  actividades 
similares  a  las  dirigidas  por  la  delegación de  que  se  trate  o  realizadas  por  las  empresas 
nacionales dadas, o serán atendidas por otros miembros del Comité Ejecutivo a los que se les 
asigne esa responsabilidad.

RELACIONES CON EL PARTIDO, LA UJC Y LAS ORGANIZACIONES DE MASAS

Los órganos y organismos de dirección del Partido, sus militantes y sus organizaciones velarán 
por que sean utilizados los mecanismos1 métodos y procedimientos propios del Partido en las 
relaciones de éste con las instituciones estatales, Estas relaciones deben desarrollarse sobre la 
base de la más adecuada delimitación de las facultades, responsabilidades y funciones que a 
cada cual le corresponden. Ha de tenerse presente que los Órganos del Poder Popular son la 
máxima autoridad estatal en los territorios en que ejercen su jurisdicción y los encargados de 
la administración pública .

El Partido orientará, impulsará y controlará las tareas de los órganos estatales, controlará la 
política de promoción y formación de cuadros que realicen y trabajará por el perfeccionamiento 
de  los  mecanismos  del  Estado,  pero  nunca  deberá  suplantar  a  éste  en  sus  facultades  y 
funciones.

La  constitución  de  los  Órganos  del  Poder  Popular  y  la  descentralización  de  las  funciones 
estatales que ello implica determinarán cambios en las relaciones habituales de trabajo que 
han venido desenvolviéndose entre el Estado de una parte y la UJC y las organizaciones de 
masas  de  la  otra.  En  particular  los  Comités  de  Defensa  de  la  Revolución1  han  venido 
cumpliendo algunas tareas que, por su naturaleza, en parte son de carácter estatal.

La creación del Poder Popular permitirá a los Comités de Defensa de la Revolución concretar 
sus  esfuerzos  en  la  elevación  de  la  educación  política  e  ideológica  de  las  masas:  en  la 
movilización de lo población para la  realización de obrasen beneficio de la  comunidad; en 
importantes y decisivas tareas de apoyo para el  funcionamiento del  Poder Popular;  en las 
tareas relacionas con la salud pública, la vigilancia revolucionaria, el ornato público y otras 
muchas de gran significado en el desenvolvimiento social.

El Partido debe velar por que las relaciones entre los Órganos del Poder Popular, la UJC y las 
diversas organizaciones de masas se desarrollen normal y coordinadamente acorde con las 
.funciones, tareas y responsabilidades que a cada una de estas instituciones le corresponde 
cumplir dentro de la estructura de dirección de nuestra sociedad.

El  Congreso encarga al  Comité Central  del  Partido,  mantenerse atento al  cumplimiento de 
estas directivas y hacer, en cada ocasión, las recomendaciones que fueren necesarias a los 
fines de adecuarías a las exigencias concretas que plantee en su implementación el proceso de 
extensión de los Órganos del Poder Popular a todo el país.

Fuente: Tesis y Resoluciones: Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba.-- Ciudad de La Habana: Editorial de 
Ciencias Sociales, 1978.-- 674p.
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Resolución sobre el perfeccionamiento de la organización y 
funcionamiento de los Órganos del Poder Popular (II Congreso del 
PCC)

Resolución sobre el perfeccionamiento de los Órganos del Poder Popular

El I Congreso del Partido aprobó la resolución “Sobre los órganos del Poder Popular, con el 
objetivo principal de extender a todo el país la constitución de estos órganos, tomando como 
base fa experiencia desarrollada en la provincia de Matanzas en el transcurso de los años 1974 
y 1975.

Dicha resolución estableció —entre otros aspectos fundamentales— las directivas principales, a 
fin de crear las condiciones para implantar en todo el país las instituciones representativas 
estatales;  las  normas  generales  para  desarrollar  el  proceso  de  elección  de  delegados,  la 
constitución  de  las  asambleas  y  la  elección  de  sus  respectivos  comités  ejecutivos:  las 
recomendaciones para organizar  las  comisiones de trabajo:  la  definición de las  tareas  del 
delegado y de los delegados ejecutivos; los  mecanismos para la  rendición de cuenta y la 
revocación  de  mandatos;  las  directivas  para  el  proceso  de  traslado  de  actividades  de 
subordinación  nacional  a  los  órganos  locales  del  Poder  Popular:  la  estructura  para  la 
organización de la actividad económica y socio estatal de dichos órganos y las relaciones e 
interrelaciones que deben de existir con el Partido, la UJC y las organizaciones sociales y de 
masas.

En lo fundamental, todas estas indicaciones han sido cumplidas, mientras que otras mantienen 
plena vigencia por constituir normas generales de carácter permanente.

En  el  transcurso  de  estos  últimos  cinco  años,  el  Comité  Central,  en  cumplimiento  de  la 
resolución del 1 Congreso, - ha impartido orientaciones y adoptado acuerdos en sus plenos y 
en las reuniones del Buró Político y del Secretariado. tendientes a impulsar la aplicación de las 
mencionadas directivas.

Al analizar la labor desarrollada por estos órganos desde su constitución se hace evidente la 
certeza  de  las  decisiones  adoptadas  por  el  histórico  1  Congreso  del  Partido  para  su 
implantación, constatándose avances importantes en su organización y en el ejercicio de sus 
funciones de gobierno corno órganos básicos de nuestro Estado socialista, desempeñando el 
papel que les corresponde dentro del sistema y organización política de nuestra sociedad.

En el periodo transcurrido desde su constitución, los órganos del Poder Popular han logrado 
consolidarse y cumplir las múltiples y complejas tareas conforme a las facultades, funciones y 
responsabilidades  que  les  confiere  la  Constitución  de  la  República,  las  leyes  y  a  las 
orientaciones emanadas de los órganos superiores del Partido.

Han desarrollado una intensa y amplia gestión económica, administrativa y socio educacional, 
expresada en su valiosa participación en la elaboración y control de los planes anuales de la 
economía  nacional,  en la  elaboración del  Plan  Quinquenal  1981-1985, en la  elaboración y 
control del presupuesto, en la aplicación de los mecanismos económico-financieros, corno el 
Plan Caja, en la ayuda que han significado para el gobierno central el control que han ejercido 
sobre la ejecución de las nuevas inversiones y en particular sobre las inversiones centrales 
seleccionadas, su colaboración y apoyo al desarrollo de importantes actividades económicas 
como las zafras azucareras y tabacaleras. La atención brindada a las actividades que se les 
subordinan directamente tan importantes como la educación, la salud pública, el transporte y 
las  industrias  locales,  los  servicios  comunales,  el  comercio,  la  gastronomía,  la  cultura,  los 
deportes, la recreación, etcétera.

Todo ello ha contribuido a que los órganos del Poder Popular puedan contar actualmente con 
una rica y sólida experiencia de gobierno, que los ha colocado en condiciones de enfrentar con 
mayor eficiencia sus futuras tareas.

Las  asambleas  y  sus  respectivos  comités  ejecutivos  han  sesionado  regularmente,  los 
delegados han celebrado los despachos y reuniones de rendición de cuenta con sus electores, 
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canalizando  y,  en  muchos  casos,  encontrando  solución  a  numerosos  planteamientos  y 
requerimientos de la población.

Por  otra  parte,  los  organismos  de  la  administración  central  del  Estado  han  sido 
reestructurados, se han precisado y delimitado mejor las facultades de cada uno de ellos, los 
mecanismos de su funcionamiento, sus interrelaciones, así como sus relaciones respecto a los 
órganos  locales  del  Poder  Popular,  las  empresas  y  unidades  presupuestadas.  También  los 
órganos judiciales y la Fiscalía fueron reestructurados para adecuar su organización a la nueva 
División Político-Administrativa y a la existencia de los órganos locales del Poder Popular.

En lo fundamental, se han establecido las vías institucionales para encauzar la participación de 
las masas en las decisiones de nuestro Estado y su incorporación a la gestión cotidiana de 
gobierno; los mecanismos para garantizar las relaciones adecuadas entre los organismos de la 
administración central del Estado y los órganos locales del Poder Popular sobre el principio de 
la doble subordinación, todo lo cual ha devenido un nuevo sistema de órganos estatales con 
que cuenta hoy la Revolución.

Al hacer esta valoración, hay que considerar que los logros obtenidos por los órganos del Poder 
Popular adquieren mayor importancia porque han desenvuelto su actividad en medio de los 
importantes  cambios  a  que  dio  lugar  el  establecimiento  de  la  nueva  División  Político-
Administrativa  y  la  implantación  gradual  del  Sistema  de  Dirección  y  Planificación  de  la 
Economía, que comenzaron a aplicarse simultáneamente con la extensión a todo el país de 
estas  instituciones  representativas  estatales  y  en  medio  de  una  coyuntura  económica 
desfavorable en nuestras relaciones con el mercado capitalista, como consecuencia, en primer 
término, de haberse mantenido durante el período bajos precios en el azúcar, mientras que los 
precios de los productos procedentes de esa área han crecido sustancialmente, limitando las 
posibilidades de un mayor avance en el desarrollo económico-social del país.

Los  logros alcanzados por  los  órganos  del  Poder  Popular  en su labor  gubernativa  pueden 
calificarse de una victoria más de nuestro pueblo y de su Revolución socialista. Pero junto a los 
avances logrados,  aún subsisten deficiencias  en el  funcionamiento de las  asambleas y sus 
órganos  ejecutivos,  en  la  labor  de  la  administración  central  y  local  del  Estado,  de  las 
comisiones  de  trabajo,  así  como  en  las  condiciones  para  que  los  delegados  puedan 
desempeñar con una mayor calidad su labor, aspectos estos que requieren ser mejorados y 
perfeccionados, y las debilidades e insuficiencias eliminadas, a fin de continuar elevando la 
eficiencia  y  robusteciendo  el  papel  de  estos  órganos  de  acuerdo  con  las  exigencias  del 
desarrollo económico y social del país.

En consecuencia, el II Congreso considera conveniente para el ulterior desarrollo de nuestro 
sistema de órganos estatales que el Partido se proponga los siguientes objetivos:

PRIMERO: Que la Asamblea Nacional continúe trabajando en el perfeccionamiento de su labor 
y preste atención preferente a:

• Que como órgano supremo del Poder del Estado que representa y expresa la voluntad 
de todo el pueblo trabajador, mejore el proceso de elaboración del orden del día para 
sus sesiones, a fin de que las cuestiones que se discutan por su interés general o por su 
importancia correspondan a su jerarquía, evitando que sean incluidas en sus debates 
cuestiones  cuya  consideración  corresponde  a  los  órganos  u  organismos  centrales  o 
locales de la administración estatal.

• La adopción de las medidas necesarias para que la rendición de cuenta ante ella se 
efectúe sobre las cuestiones fundamentales de la actividad de los árganos y organismos 
que las realicen, en evitación de que puedan convertirse dichas rendiciones de cuenta 
en actos formales.

• Perfeccionar el proceso de preparación de sus sesiones planificando su labor legislativa, 
priorizando y ordenando los temas sobre los cuales dirigirá su actividad en la formación 
y el perfeccionamiento de la legislación socialista, en concordancia con las exigencias 
jurídicas del desarrollo económico, social y político del país.
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• Mejorar la labor de sus comisiones de trabajo de modo que cumplan con mayor eficacia 
los  objetivos  para  las  que  fueron  creadas  y  las  tareas  concretas  que  se  les 
encomienden.

SEGUNDO: Se debe continuar trabajando por perfeccionar los mecanismos de gobierno de 
manera que se  desarrollen  más armónicamente las  relaciones e  interrelaciones necesarias 
entre los órganos centrales y locales del Estado. A tales fines se debe prestar especial atención 
a las cuestiones siguientes:

Fortalecer la actividad de los organismos de la administración central del Estado y la labor 
ejecutivo-administrativa de los órganos locales del Poder Popular, desarrollando la lucha contra 
la  tendencia  a  las  deformaciones  burocráticas,  la  falta  de  agilidad  en  la  solución  de  los 
problemas, el papeleo, la negligencia, el acomodamiento, el facilismo y la insensibilidad ante 
los problemas y necesidades de la población.

Profundizar  en  el  análisis  de  las  estructuras  y  mecanismos  de  funcionamiento  de  los 
organismos de la administración central y local del Estado, con vista a simplificarlos al máximo 
y reducir sus plantillas.

Velar por que los organismos de la administración central respeten en su labor las facultades 
de los órganos locales del Poder Popular, concentrando sus esfuerzos en el cumplimiento de 
sus funciones de dirección normativa, metodológica, técnica y de apoyo, control e inspección.

TERCERO: En los órganos locales del Poder Popular se trabajará por mejorar la calidad de sus 
sesiones,  propiciando  la  discusión y  análisis  de  los  problemas fundamentales  y  de  mayor 
actualidad  e  interés  para  el  pais  y  para  los  electores  del  territorio;  promoverán  una 
participación cada vez más activa de los delegados en los debates, contribuyendo• a que sus 
intervenciones se encaminen a plantear y discutir las cuestiones de fondo alrededor de los 
asuntos que se examinan.

Dentro  del  orden del  día  de  sus  sesiones ocuparán un lugar  preferente  el  análisis  de  las 
cuestiones más sensibles a la población y de la eficiencia de la gestión de los propios órganos 
locales y de sus dependencias administrativas.

A tales efectos es conveniente normar el contenido de los informes de rendición de cuenta de 
los comités ejecutivos, de las direcciones administrativas y de sus comisiones permanentes, 
mejorando la selección de los asuntos a incluir en dichos informes, así como programarías de 
forma que estas se  realicen distribuidas  entre  las  sesiones de todo el  mandato  y cuando 
respondan a las necesidades de problemas que a juicio de los comités ejecutivos o por decisión 
de la asamblea deban ser abordados por estas.

Es necesario continuar trabajando en el sentido de garantizar la adecuada composición de las 
comisiones permanentes a las asambleas, integrando a ellas el mayor número de delegados y 
ciudadanos- que, aun cuando no sean delegados, por su calificación y experiencia, pueden 
hacer aportes valiosos en las actividades y tareas que se les encomienden.

Se promoverá una mejor y más amplia utilización de las comisiones de trabajo en el control de 
la  administración  estatal  y  como  auxiliares  de  las  asambleas  y  comités  ejecutivos  en  el 
cumplimiento  de  sus  funciones  de  gobierno;  e  incrementar  su  labor  fiscalizadora  y  de 
comprobación  respecto  a  las  direcciones  administrativas,  a  las  empresas  y  unidades  de 
producción y servicios subordinadas a estos y de las empresas y actividades de subordinación 
nacional en el territorio dado.

Igualmente es necesario prestar especial atención al desempeño de las funciones que realizan 
los  miembros  de  los  comités  ejecutivos,  principalmente  los  .que  laboran  con  carácter 
profesional, que deberán actuar como integrantes del órgano de gobierno al que pertenecen y 
nunca como representantes de un sector o rama de actividad, lo que puede conducir en la 
práctica  a  que  asuman  funciones  que  corresponden  a  la  dirección  de  las  dependencias 
administrativas,  y  deforman  el  papel  que  les  corresponden  en  el  control,  supervisión  y 
dirección del aparato administrativo.
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Lograr  que las  reuniones de los  comités ejecutivos  se  desenvuelvan sobre la  base de los 
principios de funcionamiento de los órganos colegiados de dirección, velando por que exista la 
más amplia democracia en su labor, es tarea permanente de estos órganos.

En el propósito de contribuir a perfeccionar el funcionamiento de los órganos locales del Poder 
Popular y hacer cada vez más eficaz su gestión en las actividades económicas y socio estatales 
que se desarrollan en sus respectivos territorios, estos trabajarán por:

Cumplir  las  decisiones  adoptadas  por  los  organismos  de  la  administración  central  del 
Estado en correspondencia con sus facultades, adoptando las medidas que se requieran 
para  suprimir  las  deficiencias  en  el  trabajo  que  dichos  organismos  detecten  en  sus 
inspecciones.

Elevar aún más el nivel de colaboración con la administración central del Estado, en el 
reforzamiento de la adecuada disciplina estatal y administrativa en los territorios en que 
estos órganos ejercen su competencia, dada su condición de órganos básicos del Estado 
socialista.

Mantener atención especial a las cuestiones de la defensa del país, trabajando por elevar y 
mejorar su papel en las tareas que les corresponden.

Lograr una mayor eficiencia en la utilización de los recursos de que disponen, elevar la 
calidad  en  los  servicios  que  se  prestan  a  la  población,  desarrollar  cualitativa  y 
cuantitativamente la producción de las industrias locales y fortalecer la lucha por erradicar 
los factores de carácter subjetivo que entorpecen esos objetivos.

Robustecer  y  consolidar  su  trabajo  en  apoyo  a  la  zafra  azucarera,  al  movimiento 
cooperativo y otras actividades que así determinen los órganos superiores del Partido y del 
Estado.

Continuar perfeccionando la elaboración y control de la ejecución del plan territorial y los 
controles económico-financieros, en especial la elaboración y ejecución del presupuesto, de 
los  balances  de  recursos  laborales  y.  naturales;  vigorizar  la  atención  al  proceso 
inversionista. particularmente con respecto a las inversiones centralmente seleccionadas.

CUARTO: Particular atención debe prestarse al trabajo de los delegados, como representantes 
de la población.

A ese fin por los comités ejecutivos se pondrá especial énfasis en la tarea de proporcionar a los 
delegados  la  preparación  y  ayuda  necesaria  para  realizar  su  rendición  de  cuenta  a  los 
electores.

De  igual  forma,  los  comités  ejecutivos  exigirán  a  las  direcciones  administrativas,  a  las 
empresas y unidades presupuestadas que trabajen por dar solución adecuada a los problemas 
planteados por la población u ofrecer una explicación satisfactoria en aquellos casos que no 
tienen objetivamente solución inmediata o a corto plazo.

Es necesario mantener el esfuerzo por erradicar todo formalismo en los procesos de rendición 
de  cuenta  de  los  delegados  ante  sus  electores,  y  lograr  que  efectivamente  este  sea  un 
mecanismo de incorporación de la población a la gestión gubernativa del Estado.

Asimismo,  se  combatirá  enérgicamente  la  utilización  de  los  delegados  en  tareas 
administrativas y de otra naturaleza ajena a sus funciones de representantes de la población.

QUINTO: Los órganos y organismos de dirección y las organizaciones del Partido continuarán 
prestando  especial  atención  a  la  labor  de  los  órganos  del  Poder  Popular  y  para  ello 
particularmente deben:

• Mantener su esfuerzo por el perfeccionamiento y consolidación de las relaciones con los 
órganos del Poder Popular, sobre la base de una correcta delimitación de las facultades, 
funciones y responsabilidades que a cada cual le corresponde.

• De igual manera deberán mantenerse atentos al mejoramiento de las interrelaciones 
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que existen entre estas instituciones estatales y la UJC y las organizaciones sociales y 
de masas.

• Reforzar más aún su labor de orientación y control sobre las funciones de los órganos 
del Poder Popular, contribuyendo con ello al fortalecimiento de la autoridad de estas 
instituciones estatales cuyas facultades, funciones y responsabilidades no deben ser 
suplantadas.

• Continuar trabajando por elevar la actual proporción de obreros y mujeres entre los 
delegados a las asambleas locales del Poder Popular.

• Atender a la estabilidad de los delegados a ras asambleas durante el mandato para el 
que fueron elegidos, y garantizar que en los procesos de revocación o sustitución de 
delegados, que necesariamente se producen, se agilicen los trámites de elecciones, a 
fin  de que los electores de las circunscripciones afectadas no permanezcan durante 
largos períodos sin delegado que los representen.

SEXTO: Atendiendo a la experiencia obtenida en el desarrollo de los procesos electorales de 
1976 y 1979. el Congreso recomienda que la Asamblea Nacional del Poder Popular estudie la 
legislación electoral vigente, con vista a incorporarle las modificaciones que dicha experiencia 
indique.

En  igual  sentido,  se  recomienda  a  la  Asamblea  Nacional  estudiar  la  legislación  en  vigor 
relacionada con el funcionamiento de los órganos locales del Poder Popular, a fin de introducir 
las modificaciones que resulten necesarias para ajustar sus preceptos a lo expresado en esta 
resolución.

SÉPTIMO:  El  II  Congreso  encarga  al  Comité  Central  del  Partido,  a  su  Buró  Político  y 
Secretariado,  estar  atento  al  cumplimiento  de  lo  establecido  en esta  Resolución,  formular 
recomendaciones y adoptar las medidas que se requieran para su adecuada aplicación.

Fuente: Resoluciones aprobadas por el II Congreso del Partido Comunista de Cuba.-- La Habana: Editora Política, 
1981.-- 184 p.

Resolución sobre el perfeccionamiento de la organización y 
funcionamiento de los Órganos del Poder Popular (IV Congreso del 
PCC)

La experiencia y los resultados obtenidos en el tiempo transcurrido desde la constitución de los 
órganos  del  Poder  Popular,  confirman  la  certeza  en  la  concepción  que  fundamenta  la 
organización de estas instituciones.

Aun  cuando  han  estado  presentes  en  estos  años  evidentes  limitaciones  de  recursos  y 
deficiencias  en  la  gestión  de  los  cuadros  y  funcionarios,  manifestaciones  burocráticas  y 
formalismos, dichos órganos han cumplido múltiples e importantes tareas en el ámbito de la 
economía y la defensa, y han sido la vía más idónea para la solución de problemas de carácter 
social que no hubiesen tenido respuesta adecuada sin la presencia de estas instituciones.

En sus análisis, el IV Congreso confirma la esencia democrática del sistema de instituciones 
que constituyen nuestros órganos del Poder Popular. Esta se fundamenta principalmente en la 
identificación de intereses entre el gobierno, la administración y las mesas, en la participación 
real del pueblo en la solución de sus propios problemas, en el ejercicio del voto libre, igual y 
secreto, en la rendición de cuenta de los delegados a sus electores, así como en el poder de 
éstos para revocar cualquier mandato.

La célula básica de toda la estructura del Poder Popular cubano es la circunscripción, cuya 
concepción y funcionamiento convergen esencialmente en la figure del delegado y representa 
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Los aportes más legítimos y auténticos de nuestro sistema democrático.

Pero si bien pueden apuntarse resultados positivos en la actividad de los órganos del Poder 
Popular, también están presentes algunos problemas que influyen negativamente en la eficacia 
de su gestión y en el pleno cumplimiento de su papel y de muchos de sus objetivos.

En los procedimientos electorales para seleccionar los delegados a las asambleas provinciales y 
los diputados a la Asamblea Nacional, en los actos de constitución de éstas y en la elección de 
sus órganos ejecutivos existen elementos formales que atentan contra la autenticidad de este 
proceso.

Las  imprecisiones  y  contradicciones  en  las  normas  constitucionales  y  legajes  para  la 
organización  y  funcionamiento  del  Poder  Popular,  así  como  la  ausencia  de  regulaciones 
complementarias que precisen y concreten el contenido de la gestión y las facultades de coda 
uno de los órganos, entorpecen la actividad eficiente del sistema, ello repercute negativamente 
con particular fuerza en las relaciones con los órganos y organismos centrales sustentadas en 
la confección general e imprecisa de la doble subordinación.

También revisten especial importancia los inconvenientes que implican el integrar los comités 
ejecutivos con delegados de las propias asambleas locales y la doble subordinación de las 
comisiones  de  trabajo  a  las  asambleas  y  a  sus  comités  ejecutivos  con  prevalencia  de  la 
influencia de estos últimos, lo cual conduce a la anomalía de que, en la práctica, las asambleas 
se subordinan a sus comités ejecutivos y no a la inversa como fue concebido originalmente el 
principio de esta concepción organizativa.

La  asistencia  de  una  estructura  compleja  y  poco  ágil  para  la  actividad  operativa  de  la 
administración local,  entre otros inconvenientes, limita la posibilidad de que las asambleas 
ejerzan  debidamente  su  función  de  dirección  y  puedan  actuar  como contrapartida  de  las 
entidades administrativas. Las consecuencias de esta situación real alcanzan hasta la gestión 
del  delegado,  cuya autoridad  y  posibilidades  de  cumplir  su  papel  como representante  del 
pueblo se ven limitadas.

Por ello el Llamamiento al IV Congreso del Partido expresa que "El trabajo del Poder Popular 
desde la base hasta la Asamblea Nacional, reclama de una reflexión que afirme todo lo positiva 
y valioso alcanzado por estos órganos desde 197ó, y que permita, al mismo tiempo, liberarlos 
de formalismos y otras insuficiencias", y más adelante destaca la necesidad de "...fortalecer 
aún más el  control  del  pueblo  sobre la  actividad del  gobierno (...)  y  contribuir  a  que las 
asambleas municipales y provinciales puedan cumplir su verdadero papel como representantes 
de la máxima autoridad estatal a esos niveles". También enfatizó en el deber de analizar la 
labor  de  la  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular,  de  manera  que  "...logre,  en  particular, 
examinar los principales problemas del país desde la perspectiva más profunda que deben 
propiciar las comisiones de trabajo y la experiencia individual de los diputados, en tanto que 
foro donde debe encontrar resonancia  la  gestión del  gobierno y de cada organismo de la 
administración".

Igualmente en el acuerdo del Buró Político de mayo de 1990 sobre el proceso de discusión del 
mencionado Llamamiento, se señaló como un aspecto medular el deslinde entre las funciones 
estatales  y  gubernamentales,  la  labor  político  e  ideológica  y  la  labor  económica  y 
administrativa propiamente dicha.

Tales enunciados fueron ampliamente apoyados y enriquecidos durante la discusión popular del 
Llamamiento al  IV Congreso, motivando diversas opiniones y propuestas dirigidas a lograr 
materializar en la actividad de los órganos del Poder Popular esos principios.

Al constituirse la Comisión Organizadora del IV Congreso del Partido en el XI Pleno del Comité 
Central, fue creada la comisión encargada del estudio del perfeccionamiento de los órganos del 
Poder Popular, la cual ha realizado un pormenorizado análisis de los resultados que sobre este 
asunto  arrojó  la  discusión  del  Llamamiento,  de  las  opiniones  de  los  grupos  de  consultas 
provinciales que apoyaron a la comisión y de las experiencias acumuladas en estos años sobre 
el  perfeccionamiento  de  estas  instituciones,  sugiriendo  un  conjunto  de  medidas  prácticas, 
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métodos y procedimientos que de ser adoptados para el funcionamiento en nuestros órganos 
estatales representativas, los harían aún más participativos, al propiciar una mayor presencia 
popular en ellos.

El IV Congreso considera que los esfuerzos por preservar y desarrollar las valiosas experiencias 
y los aportes de nuestro sistema de Poder Popular alcanzados en una práctica que se extiende 
ya por más de 15 años, deben tener en cuenta, ante todo, la imprescindible conjugación del 
papel dirigente del  Partido con el  que corresponde desempeñar a estos órganos del  Poder 
Popular.

En  nuestras  condiciones  de  Partido  único,  todo  lo  que  signifique  un  incremento  de  la 
participación del pueblo en el seno de sus instituciones de Poder Popular, un mayor respeto a la 
autoridad y a la personalidad de éstas, significa también un fortalecimiento de la capacidad del 
Partido para ejercer su papel dirigente en la sociedad.

La creciente y legitima aspiración de nuestra población a participar de forma más active y 
directa  en  el  proceso  de  toma  de  decisiones,  puesta  de  manifiesto  en  la  discusión  del 
Llamamiento al IV Congreso, debe hallar respuesta sobre la base de su articulación que exigen 
las extraordinarias circunstancias que caracterizan la etapa actual.

En medio de nuestras dificultades objetivas, que nos enfrentan continuamente a disyuntivas 
respecto  a la  utilización  de los  recursos materiales  y nos obligan a  concentrarnos en Las 
prioridades,  incrementar  la  participación popular  de forma organizada y constructiva en el 
proceso de toma de decisiones, nos permitirá contar con el necesario consenso sobre coda 
asunto que se traduzca en un redoblado compromiso de las mayorías para la defensa y la 
ejecución  de  lo  acordado.  Ello,  a  su  vez,  hará  partícipe  a  las  masas  de  una  sólida 
argumentación nacida de estas deliberaciones, lo que propiciará una mayor comprensión y 
apoyo a nuestra político.

En  consecuencia,  el  IV  Congreso  del  Partido  Comunista  de  Cuba,  teniendo  en cuenta  las 
consideraciones  expuestas  y  los  resultados  de  los  estudios  de  dicha  comisión,  acuerda 
trasladar a la Asamblea Nacional del Poder Popular las recomendaciones siguientes:

PRIMERO: En relación con el sistema electoral y sus procedimientos, valorar:

1.  Teniendo  en  cuenta  la  madurez  política  de  nuestro  pueblo  y  la  experiencia  que  ha 
acumulado en lo que respecta a las diversas formas de participar en las instituciones del Poder 
Popular, resulta conveniente en las actuales circunstancias, que la elección de los diputados a 
la Asamblea Nacional y de los delegados a las asambleas provinciales se realice mediante el 
voto directo de los electores, debiendo estudiarse qué modalidad emplear concebida sobre la 
base, ante todo, de las condiciones específicas de nuestro país y teniendo en cuenta también 
otras experiencias.

2.  Examinar  las  vías  para  aumentar  las  facultades  de  las  comisiones  electorales  con  el 
propósito  de  eliminar  procedimientos  eminentemente  formales,  que  están  presentes, 
fundamentalmente, en los actos de constitución de las asambleas del Poder Popular y en la 
elección de sus órganos ejecutivos.

3. Adoptar las medidas que sean necesarias para que las comisiones de candidaturas ejerzan 
de manera más efectiva sus atribuciones.

4.  Estudiar  las  regulaciones legales  sobre el  procedimiento para  organizar  y  constituir  las 
comisiones electorales y las asambleas, a fin de flexibilizar los plazos fijos establecidos para 
esos trámites.

SEGUNDO: Atendiendo a la necesidad de eliminar trabas y formalismos que limitan el ejercicio 
pleno de las funciones de las asambleas y sus delegados:

1. Estudiar si es conveniente o no ampliar la duración del mandato de los delegados a las 
asambleas municipales y provinciales del Poder Popular.

2.  Analizar  la  posibilidad de  agilizar  y  flexibilizar  los  procedimientos para  cuando ello  sea 
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necesario, efectuar la revocación de los delegados y diputados y los procesos para cubrir las 
vacantes de esos cargos.

3. Asegurar la participación efectiva de las asambleas en los procesos de selección de los 
candidatos y de las proposiciones para cubrir los cargos cuya elección o designación son de su 
competencia.

TERCERO:  Examinar  las  regulaciones  que  rigen  la  organización  y  funcionamiento  de  los 
órganos  locales  del  Poder  Popular,  con  vistas  a  introducir  correcciones  que  permitan 
perfeccionar aún más su gestión de dirección y administración en los niveles intermedios y de 
base, y a ese fin determinar la estructura que podrían asumir, definir y concretar aún más sus 
atribuciones  y  relaciones  con  otros  órganos  y  organismos  del  Estado,  para  lo  cual  sería 
conveniente tomar en cuenta las precisiones siguientes:

1. Considerar en las normas legales correspondientes, la definición del órgano municipal del 
Poder Popular y el alcance de sus facultades en el marco de la sociedad local, bajo el principio 
de que el municipio actúa con personalidad jurídica propia y sus órganos deben responder 
funcionalmente al principio de inmediatez y que tienen el carácter de organismos y entidades 
auxiliares  del  poder  que  centralmente  ejerce  el  Estado  en  todo  el  territorio  nacional, 
realizando, además, las funciones estatales y de administración de su competencia.

2. Precisar el alcance de las atribuciones del municipio en relación con las entidades radicadas 
en su  territorio  que  son  de  otra  subordinación,  y  respecto  a  las  que  están  directamente 
subordinadas, que son creadas exclusivamente con el objetivo de satisfacer necesidades de la 
municipalidad.

3.  En la  organización  del  gobierno provincial  y  en las  atribuciones que se  otorguen a las 
autoridades y órganos constituidos a ese nivel, debe considerarse la provincia, de acuerdo con 
su naturaleza, como el eslabón intermedio entre el gobierno central y el municipal, por lo que 
sus  funciones  principales  deben  ser  las  de  coordinar  y  controlar,  en  su  demarcación,  la 
ejecución de la política y los programas y planes acordados por los órganos superiores del 
Estado,  con  el  apoyo  de  los  municipios  incluidos  en  su  territorio,  conjugándolos  con  los 
intereses de éstos.

4. Diferenciar en la provincia y el municipio, orgánica y funcionalmente, los órganos estatales 
de carácter representativo de los órganos ejecutivo-administrativos, manteniendo el principio 
de  que  ambos  órganos  sean  dirigidos  por  los  presidentes  de  las  asambleas  respectivas, 
definiendo las  atribuciones correspondientes  de forma que  sean delimitados  claramente el 
ámbito  de  sus  funciones  y  relaciones,  con  el  objetivo  de  aumentar  la  autoridad  de  los 
delegados y el control de las asambleas sobre la gestión de las entidades administrativas.

CUARTO: A fin de contribuir a fortalecer la labor de la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
esta considerará la conveniencia de apoyarse más en las comisiones de trabajo como medio 
para enfrentar la realización de sus atribuciones; organizándolas, atendiendo a los intereses de 
carácter nacional específicos de la función estatal que le corresponde a la asamblea, y ampliar 
sus facultades, participación y responsabilidades concretas para que desempeñen un papel 
más activo, desprovisto de las formalidades aún presentes.

QUINTO: Estudiar la posible ampliación de los derechos de los diputados y de los delegados. 
Para ello es conveniente disponer que las funciones del diputado y de los delegados puedan ser 
cumplidas por éstos, independientemente de los cargos que ocupen; aumentar su preparación 
para  que  puedan  ejercer  correctamente  las  responsabilidades  que  les  son  propias;  que 
conozcan,  de  forma  adecuada,  sus  atribuciones,  la  situación  de  las  tareas  y  planes  que 
desarrolla el país o del territorio y la gestión que realiza el gobierno al respecto, y encontrar las 
formas que permitan vincularlos también a los problemas del territorio que representan, así 
como a su población,  en aras de elevar el  reconocimiento y la consideración social  de su 
gestión.

SEXTO: Atendiendo a las recomendaciones de esta Resolución para el perfeccionamiento de los 
órganos del Poder Popular, se sugiere a la Asamblea Nacional continuar valorando las posibles 
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modificaciones de la Constitución de la república encaminadas a materializar esos objetivos, e 
igualmente teniendo en cuenta las experiencias de más de 15 años de su vigencia, el Congreso 
recomienda que en los estudios que se están realizando se incluyan otros aspectos del texto 
constitucional  no  relacionados  propiamente  con  ese  propósito,  pero  que  pueden  estar 
requeridos de actualización o de precisiones.

Entre estos aspectos podría considerarse lo concerniente a los principios de nuestro sistema 
político y las formas de fortalecer o establecer una adecuada protección constitucional para 
dicho sistema.

En este propósito es conveniente tomar como guía y fuente de inspiración la rica historia y 
tradición institucional y constitucionalista cubana, que tienen sus orígenes en las primeras 
luchas libertarias de nuestros mambises.

Con  el  propósito  de  contribuir  a  la  eficacia  de  los  órganos  del  Poder  Popular  y  su 
funcionamiento, los organismos de dirección y las organizaciones de base del Partido deben 
prestar  especial  atención  a  las  actividades  y  la  gestión  de  aquellos  y  a  la  labor  de  sus 
militantes que actúan en esos órganos. En función de ello, el IV Congreso del Partido acuerda:

PRIMERO: Propiciar que la actuación de sus militantes y organizaciones de base y organismos, 
mediante la aplicación de métodos partidistas idóneos, contribuyan a fortalecer la autoridad y 
reconocimiento de  los  delegados,  diputados  y  de los  órganos del  Poder  Popular  y  de  sus 
dirigentes,  trabajando  porque  prevalezcan  las  mejores  decisiones,  entre  las  que  les 
corresponden adoptar conforme a sus facultades, ofreciéndoles el apoyo necesario para su 
cumplimiento más eficiente.

SEGUNDO: Priorizar en la labor del Partido las actividades dirigidas a favorecer el incremento 
de la interrelación de los órganos del Poder Popular con la Unión de Jóvenes Comunistas y las 
organizaciones de masas y sociales, en el empeño de incorporar conscientemente a las masas, 
cada vez más a las tareas de la edificación, consolidación y defensa de la sociedad socialista.

TERCERO: Trabajar en la búsqueda de las vías y métodos que permitan ampliar la participación 
de las organizaciones de masas y sociales durante el proceso de formación de las candidaturas 
de delegados a las asambleas provinciales y de diputados a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular,  por  lo  que  en  este  sentido  es  conveniente  estudiar  la  posibilidad  de  que  las 
organizaciones políticas, de masas y sociales puedan elegir, entre sus miembros, precandidatos 
para dichos cargos y que éstos constituyan una de las canteras con la cual las comisiones de 
candidatura elaboren los correspondientes proyectos.

CUARTO: Promover una mayor participación y responsabilidad de los órganos del Poder Popular 
y sus dirigentes en lograr la aplicación eficiente de la política de cuadros y de que pongan el 
mayor énfasis en alcanzar que en todo momento, en cada cargo o responsabilidad, estén los 
más capaces, por su calificación, experiencia y consagración al trabajo, a los que se añaden los 
méritos, la firmeza y la fidelidad demostrada a la patria y la Revolución.

QUINTO: Encargar a su Comité Central la creación de una comisión para que lo auxilie con el 
propósito  de  conocer,  analizar  y  valorar  adecuadamente,  durante  todo  el  proceso  de  su 
conformación,  los  proyectos  legislativos  y  otras  medidas  organizativas  que  se  preparen  y 
adopten para la materialización de los objetivos planteados en esta Resolución.

Fuente: Centro de Información para la Prensa
http://www.cip.cu/webcip/libros/pespecial/politica/pe-0011.html_
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Ley Electoral (No. 72)

JUAN  ESCALONA  REGUERA,  Presidente  de  la  Asamblea  Nacional  del  Poder  Popular  de  la 
República de Cuba,

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder Popular en su sesión del día 29 del mes de 
octubre de 1992, ha aprobado lo siguiente:

POR CUANTO: El Cuarto Congreso del Partido Comunista de Cuba aprobó en su  "Resolución
sobre el  perfeccionamiento de la  organización  y  funcionamiento de los  Órganos del  Poder
Popular"  un  grupo  de  recomendaciones  dirigidas  a  transformar  el  sistema electoral  y  sus 
procedimientos actualmente vigentes, con vistas a lograr, entre otros aspectos, que la elección 
de los Diputados a la Asamblea Nacional y de los Delegados a las Asambleas Provinciales se 
realice  mediante  el  voto  directo  de  los  electores;  que  se  aumenten las  facultades  de  las 
comisiones electorales con el propósito de eliminar procedimientos eminentemente formales 
presentes en los actos de constitución de las asambleas del Poder Popular; que las comisiones 
de candidaturas ejerzan de manera más efectiva sus atribuciones, a la par de buscar vías y 
métodos que permitan ampliar  la  participación de las  organizaciones de masas durante el 
proceso de formación de las candidaturas de Delegados a las Asambleas Provinciales y de 
Diputados a la  Asamblea Nacional  del  Poder Popular;  y que se flexibilicen los plazos fijos 
establecidos para organizar y constituir las comisiones electorales y las asambleas.

POR CUANTO: La Ley de Reforma Constitucional aprobada por la Asamblea Nacional del Poder 
Popular el pasado 12 de julio del presente año, atribuyó a una ley especial complementaria, 
entre otras cuestiones, la fijación de la forma en que los ciudadanos con capacidad legal para 
ello participarán en las elecciones periódicas y referendos que se celebren en el país; así como 
la determinación del número de Diputados que integran la Asamblea Nacional y cada una de 
las  Asambleas  Provinciales  y  Municipales,  en  proporción  al  número  de  habitantes  de  las 
respectivas demarcaciones en que, a los efectos electorales, se divide el territorio nacional; y 
la forma en que se procederá para cubrir las plazas vacantes de Diputados o Delegados de los 
órganos del Poder Popular.

POR  CUANTO:  El  estudio  de  la  legislación  electoral  vigente,  a  partir  de  las  experiencias 
obtenidas en los diez años transcurridos desde su promulgación, ha demostrado la necesidad 
de redactar un nuevo texto legal que no solamente comprendiera las modificaciones derivadas 
de los acuerdos del Cuarto Congreso del Partido Comunista de Cuba y de las disposiciones de 
la Ley de Reforma Constitucional, sino que además tratara de resolver todos los inconvenientes 
existentes en la actual ley, que han sido puestos en evidencia durante su aplicación.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la Constitución de la República, ha adoptado la siguiente: LEY No. 72.

Servicio Especial del Centro de Información para la Prensa de la Unión de Periodistas de Cuba
© CIP. Territorial y General Suárez, Vedado, La Habana, Cuba.

Tels.: 882-0712 / 881-7578 E-mail: servicios@cip.cu Website: www.cip.cu 

http://www.cip.cu/
http://www.asanac.gov.cu/


Discursos y otras intervenciones

1. Discurso pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz  ,  en el encuentro con 
los candidatos a diputados a la Asamblea Nacional y delegados a la Asamblea Provincial de 
Ciudad de La Habana, efectuado en el Teatro Lázaro Peña, de la CTC. Ciudad de La Habana, 6 
de febrero de 1993, Año 35 de la Revolución.

2. Discurso pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz  , en el encuentro con 
los candidatos a diputados a la Asamblea Nacional y a delegados a la Asamblea Provincial, 
celebrado en el Teatro “Heredia”, Santiago de Cuba, el día 11 de febrero de 1993, “Año 35 de 
la Revolución”.

3. Discurso  pronunciado  por  el  Comandante  en  Jefe  Fidel  Castro  Ruz  ,  en  la  segunda 
reunión de trabajo con los candidatos a diputados a la Asamblea Nacional y delegados a la 
Asamblea Provincial del Poder Popular de Ciudad de La Habana y otros invitados, en el Teatro 
Lázaro Peña de la CTC, el día 20 de febrero de 1993, "Año 35 de la Revolución”

4. Conclusiones del Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz  ,  en el X Período de Sesiones de 
la IV Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular, efectuado en el Palacio de las 
Convenciones, el día 13 de diciembre de 1997, "Año del 30 aniversario de la caída en combate 
del Guerrillero Heroico y sus compañeros"

5. Discurso pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz  , Primer Secretario del 
Comité Central del Partido Comunista de Cuba y Presidente de los Consejos de Estado y de 
Ministros,  en  la  clausura  de  la  Reunión  Provincial  de  cuadros  y  dirigentes  de  la  Capital, 
efectuada en el Teatro "Carlos Marx", el día 29 de diciembre de 1997, "Año del 30 Aniversario 
de la caída en combate del Guerrillero Heroico y sus compañeros".

6. Comparecencia del Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz, Primer Secretario del Comité 
Central del Partido Comunista de Cuba y Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, 
ante la Televisión Cubana y las ondas internacionales de Radio Habana Cuba, para abordar el 
tema de las recientes elecciones y la próxima visita del Papa Juan Pablo II, el día 16 de Enero 
de 1998, "Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación". 

 Fuente: Granma. 20/01/98 Pág.: 1

7. Mensaje del Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz   al pueblo de Cuba  con motivo de las 
Elecciones Generales de febrero de 2008, el día 18 de febrero de 2008.

8. Discurso pronunciado por el compañero Raúl Castro Ruz  , Presidente de los Consejos de 
Estado y de Ministros, en las conclusiones de la sesión constitutiva de la VII Legislatura de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular. Palacio de las Convenciones, La Habana, 24 de febrero 
de 2008, “Año 50 de la Revolución”.

9. Intervención de Ricardo Alarcón de Quesada  , Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, en el acto de toma de posesión de la Comisión Electoral Nacional en el Memorial 
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José Martí el día 5 de enero del 2005

10. Intervención de Ricardo Alarcón, Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular   
en audiencia  pública con las  comisiones  de Órganos  Locales  y  Asuntos  Constitucionales y 
Jurídicos  sobre  el  proceso  eleccionario,  el  14  de  febrero  del  2005  en  el  Palacio  de  las 
Convenciones.
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Otros documentos
Carta de Fidel Castro al Pueblo

Compatriotas:

Libremos con honor la batalla del 24 de febrero.

El voto unido no es una consigna, es una estrategia revolucionaria. No es un acto de disciplina, 
es un acto de conciencia. Debe hacerse no porque se solicita en nombre de la patria, sino 
porque se comprenda a fondo que la patria lo necesita. Es lo que haría posible la elección de 
muchos de los que constituyen nuestros más modestos y humildes candidatos, los menos 
conocidos a pesar de sus méritos. Obtener más de la mitad de los votos válidos, requisito 
elevadísimo y difícil, es nada más y nada menos lo que ellos necesitan y esperan de ustedes. 
Hace falta  una victoria  enérgica  y contundente que  muestre  al  enemigo nuestra  fuerza  y 
unidad, cuando quiere dividirnos, debilitarnos, desmoralizarnos.

Nuestras elecciones, bajo métodos nuevos, creativos y tan democráticos como jamás se han 
empleado en el mundo, forman parte de la gran contienda del “período especial” que nuestro 
pueblo libra hoy heroicamente por la supervivencia de los valores que más amamos. Frente al 
imperio más poderoso de la tierra y de la historia estamos escribiendo la página más valiente y 
gloriosa que haya escrito nunca cualquier pueblo.

Nuestras armas esenciales son las ideas. Ninguna podrá superar jamás en justicia y dignidad 
las que nosotros defendemos. Patria, Revolución, Socialismo son cosas demasiado sagradas 
para jugar con ellas, disparar contra ellas o clavarles por la espalda el puñal traicionero con 
que  quiere  el  imperialismo  matar  nuestras  esperanzas  y  destruir  nuestra  obra.  No  serán 
despedazadas nuestras conquistas sociales ni serán desenterrados de sus tumbas nuestros 
muertos heroicos.  El  ejemplo  y  la  esperanza  que  hoy Cuba constituye para  el  mundo no 
pueden ser defraudados. Nuestra única alternativa es la victoria.

¡Cumpliremos!

¡Venceremos!

 Fuente: Periódico Granma. 23/febrero/1993 Pág.: 8
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CEA, 1995.-- 215 pp.

• Las Elecciones en Cuba: respuestas a 10 preguntas.-- [New York]: s.n., s.a.].-- [10]p.

• Ley electoral.-- La Habana : Editorial de Ciencias Sociales, 1982.-- 100p. (Ley No. 37 de 
15 de agosto de 1982)

• Poder Popular.  Reglamento de la Asamblea Nacional.  Normas Reglamentarias de las 
Asamblea  Provinciales  y  Municipales.--  La  Habana:  Editorial  de  Ciencias  Sociales, 
1982.-- 148p.

• Resoluciones  aprobadas  por  el  II  Congreso  del  Partido  Comunista  de  Cuba.--  La 
Habana: Editora Política, 1981.-- 184 p.
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Citas

Citas de Fidel Castro Ruz

“La  creación  de  los  Órganos  del  Poder  Popular  implica  cambios  de  estructura  y 
desconcentración  de  las  facultades  que  existían  en el  gobierno  central,  en el  traspaso  de 
infinidad de actividades, servicios y tareas al Poder Popular, de modo que la población no solo 
estará más directamente representada por sus propios vecinos, sino que va a tener en sus 
manos responsabilidades muy importantes”.

Fuente:  Fidel  en  encuentro  con  la  prensa  después  de  ejercer  el  voto  en  el  Consejo  Electoral  no.  79  de  la 
Circunscripción 13 del municipio Plaza de la Revolución. Periódico Granma, 11/octubre/1976. Portada

“No existe en nuestra revolución el oficio de político porque todos somos políticos, desde el 
pionero hasta el anciano jubilado. Trabajan en el Partido y en el Estado no aquellos que aspiren 
a un cargo sino a los que los militantes y el pueblo asignen una tarea. En el socialismo los 
cargos no se aspiran, los ciudadanos no se postulan. Ni las riquezas, ni las relaciones sociales, 
ni la familia, ni la publicidad o propaganda, como ocurre en la sociedad burguesa, deciden ni 
pueden decidir para nada el papel de un hombre en la sociedad. Es el merito, exclusivamente 
el merito, le capacidad, la modestia, la entrega total trabajo, a la revolución y la causa del 
pueblo lo que determina la confianza que la sociedad otorga a cualquiera de sus hijos. Un solo 
pasquín electoral se exhibe en las elecciones: la vida y el expediente del ciudadano. Y a la hora 
de escoger no son unos pocos sino muchos los que pueden ser acreedores a tal confianza. No 
todos los hombres y mujeres con meritos en nuestro país están y es imposible que estén en 
esta Asamblea; pero todos los que están son hombres y mujeres de incuestionable merito, 
dignos representantes de nuestro pueblo.

Estos  representantes  del  pueblo  no  reciben  remuneración  alguna  por  su  condición  de 
diputados. Tampoco ejercen el cargo sin el control de sus ciudadanos. Su representación es 
revocable en cualquier instante por los mismos que lo eligieron. Ninguno estará por encima de 
la ley ni del resto de sus compatriotas. Sus cargos no entrañan privilegios sino deberes y 
responsabilidades. También, en nuestro sistema, el gobierno y la administración de justicia 
dependen directamente  de  la  Asamblea  Nacional.  Hay división  de  funciones,  pero  no  hay 
división de poderes. El poder es uno, el del pueblo trabajador, que se ejerce a través de la 
Asamblea Nacional y los organismos de Estado que de ella dependen.”

Fuente:  Discurso de Fidel en el acto de constitución de la Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de 
Cuba,  efectuado  en  la  Ciudad  de  La  Habana  el  2  de  diciembre  de  1976.  en:  Nuestro  poder  es  el  del  pueblo 
trabajador.-- La Habana: Editorial de Ciencias Sociales, 1976.-- 39p. il., fot.

“Me parece que el prestigio de nuestra Asamblea Nacional y su autoridad crecen rápidamente, 
incluso  sorprendentemente.  Ello  constituye  un  real  éxito  de  nuestra  Revolución,  y  un 
cumplimiento de los objetivos y las aspiraciones de nuestro Partido de establecer, sobre bases 
muy sólidas, nuestras instituciones revolucionarias.

Creemos que el avance es realmente alentador. Hay un espíritu en esta Asamblea, hay un 
clima que, a mi juicio, es fruto de todo el desarrollo de la Revolución, de nuestros avances en 
todos los terrenos, y también es fruto de la calidad de los integrantes de esta Asamblea.

Aquí  discutimos  con  una  gran  amplitud  y  con  una  libertad  absoluta;  nos  olvidamos, 
correctamente, de si son publicas o secretas nuestras reuniones, y no tememos a analizar 
cualquier problema y discutir cualquier cuestión buena o mala a la vista de nuestro pueblo, a la 
vista del mundo entero” (...)

“Creemos que ha influido extraordinariamente en la calidad de nuestra Asamblea no solo la 
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presencia de numerosos experimentados y probados cuadros del Partido y del estado, sino 
también la presencia mayoritaria de los diputados que proceden directamente de las bases, 
elegidos directamente de las bases, que integran la mayoría de esta Asamblea.

El método establecido, lo hechos demuestran que ha sido realmente bueno. Y por eso, a la 
experiencia  y  a  los  conocimientos  globales  de  una  parte  de  la  Asamblea,  se  suma  la 
experiencia  directa  y  el  contacto  cotidiano  con  las  masas,  que  nos  traen  los  delegados 
procedentes de las jurisdicciones”.

Fuente: Discurso de clausura por el Comandante Fidel Castro el 24 de diciembre de 1977 donde se analizaron entre 
otros temas el económico. II período de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular.-- La Habana: Editora 
Política, 1978.-- 76p.

“El  proceso  de  los  órganos  del  Poder  Popular  en  estos  5  años  ha  constituido  una  rica 
experiencia para nuestro pueblo”.

Fuente: Fidel en encuentro con la prensa. Periódico Granma, 12 de octubre de 1981.p.1

“Tenemos que dar  un ejemplo de eficiencia,  de trabajo  y de consagración,  porque el  mal 
ejemplo también se propaga y tenemos que dar buenos ejemplos”.

Fuente:  Fidel  en  encuentro  con  la  prensa  después  de  ejercer  el  voto  en  el  Consejo  Electoral  no.  55  de  la 
Circunscripción 13 del municipio Plaza de la Revolución. Periódico Granma, 20 de octubre de 1986. p. 1,2,3

“Y hay que tener en cuenta también como concepción, que la mayoría de los que constituyen 
el órgano superior del Estado provienen precisamente de estos candidatos nominados por el 
pueblo: ellos son la base sobre la cual se estructura el Estado Socialista puesto que eligen el 
poder  municipal,  el  provincial  y  el  nacional.  De  modo  que  va  a  ser  difícil  que  haya  una 
concepción mas completa que la nuestra, más popular, más democrática”.

Fuente:  Fidel  en  encuentro  con  la  prensa  después  de  ejercer  el  voto  en  el  Consejo  Electoral  no.  39  de  la 
Circunscripción 13 del municipio Plaza de la Revolución. Periódico Granma, 2 de mayo de 1989, p. 3

“Para mí quedó despejado, de una manera muy clara, que nosotros tenemos que llevar, de 
inmediato, los Consejos Populares al campo y a todas las demás ciudades importantes del 
resto  del  país.  Es  un  instrumento  formidable  y  de  especial  importancia  en  este  período 
especial, aunque creo que la tendrá siempre, porque es la única forma de dirigir, realmente, 
con eficiencia, los recursos, las actividades, los servicios y las fuerzas de que disponemos.”

(...) “Nuestro sistema político, cuando se habla de democracia, no tiene que envidiarle nada, 
en absoluto, a ningún país de la tierra, y creo que es mucho el merito de esa democracia 
cuando tiene lugar aquí a 90 millas de Estados Unidos y bajo una espada de Damocles que ha 
estado sobre nuestras cabezas durante tanto tiempo.

Uno de los temas importantes que no se mencionó aquí, fue la cuestión de la elección directa 
de los diputados, no hubo tiempo. Claro, está en las recomendaciones del Congreso, y también 
la elección directa de los delegados provinciales.

Tuvimos la suerte de escoger una buena formula desde los inicios del poder popular. Recuerdo 
como si fuera hoy el día – y hace mucho mas de 15 años- en que se estaba discutiendo este 
asunto. Nos pusimos a pensar como íbamos a elegir a nuestros representantes ¿ por el sistema 
aquel  del  candidato  único  que  conocíamos en algunos  lugares?  Yo  sentía  verdaderamente 
rechazo por una fórmula de ese tipo. Digo: ¿Por que no buscamos otra cosa, no inventamos 
otra cosa?

Así es como surge la idea de la forma de postulación de los delegados de circunscripción. 
¿Quién iba a postular a los delegados de la circunscripción? ¿El partido iba a postular? Yo 
defendí la tesis de que los delegados de circunscripción fueran postulados por los vecinos en 
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asamblea, después discutimos cuantos candidatos podían ser- en total, ocho como máximo- y 
si nadie saca más de la mitad más uno, entonces repetir la elección.

Por  cierto,  a  mí  casi  siempre  me  tocó  ir  a  dos  elecciones,  dos  domingos  electorales 
consecutivos, porque nunca nadie sacaba más del 50 % de los votos.

En aquella idea está el germen de que nosotros hayamos establecido un procedimiento que 
realmente no existe en ninguna otra parte, en ningún otro país socialista, ni en ningún país 
capitalista. Es decir, ¿quién postula? El pueblo postula. ¿Quién elige? El pueblo elige.

Ahí nosotros nos colocamos por delante de los demás países, porque en los demás países 
postulan los partidos, el partido o los partidos, como regla. Son los que hacen las listas, por lo 
general, de los candidatos; calculan mas o menos cuántos votos le va a tocar a cada partido y 
saben el numero de los que van a ser electos, y es el partido el que prácticamente elige a los 
diputados. Cada uno de esos partidos, si sabe que va a sacar uno, en la lista pone en primer 
lugar, de acuerdo a su fuerza, al que quiere elegir. Si son 20 y saben que van a elegir seis o 
siete, les dan los primeros lugares a los seis o siete que desean elegir.

Como regla, en casi todos los países son los partidos políticos los que deciden quienes van a 
ser los diputados. No es el pueblo el que postula, son los partidos los que postulan; y no solo 
postulan,  sino  que  deciden  quién  va  a  ser  electo  ya  por  ese  mecanismo,  y  eligen  a  un 
parlamento;  esos  parlamentos  a  veces  eligen  un  presidente,  al  jefe  del  Estado  y  eligen 
después al jefe de gobierno.”

(...)  “En  nuestro  sistema  político  no  existen  esas  campañas,  encontramos  un  método 
magnifico, que fue el del merito y el expediente de cada ciudadano para que, a partir de ese 
merito y de ese expediente, la gente escogiera el delegado de la circunscripción. Nos liberamos 
de esa cosa viciosa y politiqueras, que eran las que se conocieron aquí en otros tiempos.”

(...) “En las recomendaciones de nuestro Congreso y en la búsqueda de perfeccionar nuestro 
sistema, se planteó recomendar la elección directa de los diputados a la asamblea Nacional, 
que constituye el órgano del cual emanan los demás poderes del Estado. Esto no quiere decir 
no fuera democrático nuestro sistema. Ya hice la comparación con lo que ocurría en los países 
capitalistas y el papel que juegan los partidos que son los que eligen a los que van a ser 
diputados al Parlamento, y el Parlamento después elige los gobiernos.

Nuestro  sistema  de  elección  indirecta  de  los  diputados  a  la  Asamblea  Nacional  es  muy 
democrático,  porque  el  germen  es  democrático,  los  delegados  de  circunscripción  son 
nominados y elegidos directamente por el pueblo; estos después eligen a los delegados de la 
provincia y a los diputados a la Asamblea Nacional.”

(...) “Afortunadamente tenemos el principio básico. ¿Quién postula? Debe ser el pueblo quien 
postule, no el partido, lo que va a hacer todavía mas clara, ante los ojos de la gente honrada 
en este mundo, y de los verdaderos pensadores políticos, progresistas y revolucionarios, la 
comprensión  del  papel  del  partido  en  la  sociedad.  El  partido  no  postula  al  delegado  de 
circunscripción y no debe postular, a mi juicio, al diputado.

El mecanismo de postulación tiene que ser del pueblo. Ahora, ¿quiénes son los representantes 
del pueblo? Los delegados de circunscripción. Tenemos que seguir el mismo mecanismo. El 
pueblo elige a sus delegados de circunscripción, después el mismo pueblo los elige; ahora 
bien, los delegados postularían la diputado, no el partido. Es decir, esos hombres y mujeres 
elegidos  directamente  por  el  pueblo  en  la  circunscripción  a  mi  juicio  deben  ser  los  que 
postulen, y estoy avanzando algunas ideas. Estas cosas las discutimos también cuando estaba 
hablándose del tema, y tenemos que seguir pensando en todo esto. Debe ser el pueblo a 
través  de  sus  delegados  quien  postule  y  haga  la  lista  de  quienes  son  los  candidatos  a 
diputados.

Deben existir comisiones que participen en el proceso. Ahora, tenemos que meditar sobre los 
mecanismos de cómo damos la más amplia participación en las proposiciones que se hagan. 
Nosotros  tenemos  las  organizaciones  de  masas,  por  ejemplo,  ningún  país  tiene  mas 
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organizaciones  de  masas  que  nuestro  país,  ni  más  fuertes,  y  podemos  preparar  y  crear 
instrumentos inobjetables para llevar  a cabo de manera consecuente el  principio de quien 
postula y quien elige es el pueblo.

En el futuro, por tanto, a mi juicio, es una opinión, no serán los delegados quienes elijan a los 
diputados a la Asamblea Nacional, pero postularan a los diputados para que el pueblo los elija. 
Es en estos mecanismos que tenemos que buscar formulas que no den lugar a la politiquería, 
ni a la división, ni a la fragmentación entre los hombres que se han propuesto en una lista. 
Tenemos que rompernos bien la cabeza de cómo debe ser el mecanismo de la elección directa 
de los diputados por el pueblo, porque en algunos lugares hay que elegir 5, en otros uno, en 
otros habrá que elegir 7, según el municipio, según la provincia, porque esto tiene que ser una 
representación mas o menos proporcional de la población.”

Fuente: Discurso pronunciado por el Comandante Fidel Castro, en la clausura del X Período Ordinario de sesiones de 
la tercera legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular, en Ciudad de La Habana, el 27 de diciembre de 1991. 
En: Solo nos espera la victoria.-- La Habana: Editora Política, 1992. -- 45p.

“Cada día que pasa de este proceso me doy cuenta de lo justas que han sido las medidas 
aprobadas por la Asamblea Nacional para perfeccionarlo, porque al ver la participación del 
pueblo en estos tiempos tan difíciles que tenemos compruebo que el  procedimiento atrae, 
motiva a la gente”.

 Fuente: Discurso de Fidel en conversación con la prensa acerca de las elecciones municipales del 20 de diciembre de 
1992. Periódico Granma, 21 de diciembre de 1992. p. 2-3

“No debemos olvidar que los candidatos tienen que representar ala base y a la nación, porque 
sino  nos  convertiríamos  en  una  federación  de  representantes  de  lugares  y  no  podemos 
convertirnos  en  una  federación  de  representantes  de  provincias,  municipios  y  distritos. 
Tenemos que saber siempre llevar la condición de representantes del lugar y del país”.

Fuente:  Discurso de  Fidel en conversación con la prensa acerca de sus recorridos por la Ciudad Héroe. Periódico 
Granma, 13 de febrero de 1993. p. 5-7.

“Cuando hablamos del voto unido, de no dispersar el voto, hablamos de una estrategia política 
de los revolucionarios y no se trata de quitar un derecho, sino de partir de los derechos que 
dan la Constitución y la Ley para que sobre la base de la confianza y de la estrategia de no 
dispersar los votos, podamos tener el privilegio de contar en el Parlamento y en las Asambleas 
provinciales con personas que teniendo grandes méritos, no son tan conocidos.”

 Fuente: Discurso de Fidel en reunión con médicos de familia del Distrito no. 1 de Plaza de la Revolución. Periódico 
Granma, 18 de febrero de 1993. p.1

“En nuestro país está muy bien definido el papel del Partido, ni postula ni elige. En ese proceso 
anterior tenía alguna participación: presidía las comisiones de candidatura, una vez electos los 
delegados a las asambleas municipales. Esta vez rectificamos eso y defendimos diferenciar su 
papel  dirigente,  de  gran estratega de  la  sociedad,  del  papel  de  postular  y  de  elegir,  que 
corresponde al pueblo.”

Fuente: Encuentro de Fidel con los estudiantes de 12 y Malecón. Periódico Granma, 19 de febrero de 1993, p.3

“Para hacer unas elecciones como estas es preciso hacer primero una Revolución tan profunda 
como la que ha tenido lugar en nuestra patria”.

Fuente: Discurso de  Fidel en el acto convocado por la UJC en apoyo a las elecciones y al Sí por Todos en Santiago de 
Cuba. Periódico Granma, 24 de febrero de 1993, p. 8.
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“Si  los gobiernos son justos tendrán que reconocer la admirable valentía  con que nuestro 
pueblo ha llevado a cabo este proceso aunque no fue llevado a cabo por razones de política 
exterior, sino por cumplir con nuestros elementales deberes y con nuestro pueblo, con nuestra 
propia conciencia”.

Fuente: Discurso de  Fidel en encuentro con la prensa nacional y extranjera tras efectuar su votación en el Colegio 
Electoral 799 del Distrito no. 7 del municipio Santiago de Cuba. Periódico Granma, 25 de febrero de 1993, p. 6.

“Nuestras elecciones no tienen nada que ver con EEUU pero puede ser que la Ley Helms-
Burton y las barbaridades que hicieron contribuyan a los resultados de estas elecciones.

Tiene que haber una posición de rechazo a esa ley pero no podemos olvidar que estamos 
viviendo momentos muy difíciles, han sido muy duros estos tiempos y no es posible precisar 
con exactitud como han podido hacer mella en alguna gente. De modo que es impredecible 
cualquier pronóstico sobre los resultados. Yo sí tengo mucha confianza en el pueblo, en su 
nivel  de  conciencia,  su  preparación  y  en  cierto  modo  creo  que  la  reacción  de  todo 
revolucionario es de combate frente a las agresiones, amenazas de nuevas leyes, esta política 
criminal que se lleva a cabo contra todo un pueblo; pienso que esos factores influyan.”(...) “Las 
sociedades  de consumo no  son la  fórmula,  ni  la  politiquería,  ni  la  democracia  capitalista, 
nosotros podemos adoptar en lo económico algunas medidas pero en lo demás no vamos a 
apartarnos de lo que hemos hecho.”

Fuente:  Fidel  en  encuentro  con  la  prensa  después  de  ejercer  el  voto  en  el  Consejo  Electoral  no.  266  de  la 
Circunscripción 13 del municipio Plaza de la Revolución. Periódico Granma, 10 de julio de 1995, p. 4-5

“El pueblo ha dado una respuesta cabal en estas elecciones y como siempre ha ido más allá de 
lo que de él se esperaba. El pueblo tiene esa extraña virtud de hacer mucho más de lo que se 
espera de él, y la forma en que reaccionó en estos días, la forma en que ha trabajado, la forma 
en que ha participado está por encima de todas las expectativas.

Tenemos  que  lograr  que  nuestras  instituciones  democráticas  funcionen  más  y  más 
eficientemente,  y  desarrollar  cada vez  una mayor  participación  del  pueblo  en ellas,  como 
hemos  hecho  hasta  ahora  en  un  grado  bastante  alto.(...)  Hemos  tenido  el  privilegio  de 
encontrar la fórmula de un proceso electoral verdaderamente democrático. Más que pensar 
que este sistema debe cambiarse, debería pensarse que muchos países deben cambiar su 
sistema electoral.”

Fuente: El pueblo ha dado una respuesta cabal, por encima de todas las expectativas, por Susana Lee. Granma. 13 de 
enero de 1998 p. 4

“La participación masiva en estas elecciones refleja la conciencia y la actitud del pueblo, y es 
fruto de una mayor cultura política, mejoría en la educación, y de los nuevos programas de la 
Revolución en todos los terrenos.”

Fuente: Reflejo de la conciencia y la cultura del pueblo, por Félix López. Granma. 21 de octubre de 2002 p. 1

"Esos  que  están  hablando  de  elecciones  quieren  elecciones  como  las  de  antes.  Nosotros 
queremos elecciones completamente distintas a las de antes, porque esos quieren politiquería 
y nosotros queremos crear conciencia contra la politiquería".

Queremos que cuando las elecciones vengan aquí, todo el mundo esté trabajando y perciba un 
sueldo decoroso y no pueda venir nadie a ofrecerle cinco pesos a un ciudadano hambriento 
para comprar la cédula, la Reforma Agraria sea una realidad, los niños tengan escuelas y nadie 
pueda venir a comprar un voto ofreciéndole una beca al hijo de un obrero o de un campesino o 
de una familia humilde.

Queremos que cuando las elecciones vengan, todas las familias tengan acceso a los hospitales 
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y cada cubano que se enferme, no tenga necesidad de pedir la influencia a nadie, queremos 
que cada cubano sepa leer y escribir para que nadie lo engañe, para que nadie lo confunda.

Cuando hayamos logrado todo eso,  entonces,  se  podrán hacer  elecciones verdaderamente 
democráticas. Invito a los que quieren elecciones ahora a que nos ayuden primero a librar la 
batalla para acabar con el desempleo, acabar con el analfabetismo, acabar con la pobreza.

Nosotros por principio somos demócratas, somos defensores de la soberanía del pueblo y el 
derecho del pueblo a elegir  a sus gobernantes. ¿Por qué? Porque es una garantía para el 
pueblo.  Cuando el  pueblo  sepa  escoger  y  sepa elegir,  cuando  el  pueblo  no  esté  pasando 
hambre, cuando el pueblo vote libremente, escogerá siempre a los mejores.

 Fuente: Todos merecen ser diputados, por Juan Marrero. Granma. 13 de enero de 2003. p. 3

“El voto unido es lo que haría posible la elección de muchos de los que constituyen nuestros 
más modestos y humildes candidatos, los menos conocidos a pesar de sus méritos. Obtener 
más de la mitad de los votos válidos, requisito elevadísimo y difícil, es nada más y nada menos 
lo que ellos necesitan y esperan".

"Ahora, cuando se da la oportunidad de votar por todos, en vez de votar por uno, no se le está 
quitando al ciudadano un derecho, se le está dando más derecho; no se le está dando un voto, 
se le están dando dos, tres, cinco o seis votos. Si es un municipio donde hay que elegir a ocho 
delegados a la asamblea provincial, se le están dando ocho votos. No se pone a pelear a un 
candidato contra otro, no sitúan al ciudadano en el dilema de su voto por este y no por el otro, 
que es bueno también, sino que se le da la oportunidad de votar por uno, por dos, o por tres, 
por  ninguno, o por todos si  cree que todos tienen méritos.  No se  le  quita  un derecho al 
ciudadano, se le dan más derechos."

Fuente: El voto unido no es una consigna, es una estrategia revolucionaria, por María Julia Mayoral. Granma. 11 de 
enero de 2003 p. 1

"Hace falta una victoria enérgica y contundente que muestre al  enemigo nuestra fuerza y 
unidad, cuando quiere dividirnos, debilitarnos, desmoralizarnos. (...) No creo que ninguna otra 
elección,  dijo,  ha  sido tan bien  preparada y organizada como esta,  al  poderse recoger  la 
experiencia que se va acumulando y al elevarse el nivel cultural, la preparación y la conciencia 
de nuestro pueblo, cuando llevamos más de tres años de intensa Batalla de Ideas. Y eso, 
pienso, debe reflejarse en estas elecciones.”

Fuente: Nuestra única alternativa es la victoria, por María Julia Mayoral. Granma. 18 de enero de 2003 p. 1

“Nuestras elecciones son la antítesis de las que tienen lugar en Estados Unidos […] Allí  lo 
primero es ser muy rico, o contar con el apoyo de mucho dinero. Después, invertir sumas 
enormes en publicidad, que es experta en lavado de cerebros y reflejos condicionados. Aunque 
hay honrosas excepciones, nadie puede aspirar a ningún cargo importante si no dispone de 
millones de dólares. […] El hecho de que vote más del 90% de los ciudadanos y los escolares 
custodien las urnas es algo inusitado, no puede ser creído si se trata de un “oscuro rincón del 
mundo”, agredido y bloqueado, que se llama Cuba. Así ejercitamos los músculos vigorosos de 
nuestra conciencia.”

“El hecho de que vote más del 90% de los ciudadanos y los escolares custodien las urnas es 
algo inusitado, no puede ser creído si se trata de un "oscuro rincón del mundo", agredido y 
bloqueado, que se llama Cuba.”

Reflexión de Fidel Castro: Las elecciones, 19 de octubre de 2007

“En unas elecciones donde el ejercicio del voto no es obligatorio, nuestro pueblo acaba de 
pronunciar su veredicto […] en urnas custodiadas por colegiales. Ese es el ejemplo que Cuba 
ofrece.”

Reflexión de Fidel Castro: Bush, el hambre y la muerte, 22 de noviembre de 2007.

“Soy decidido partidario del voto unido. Fue lo que nos permitió evitar las tendencias a copiar 
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lo que venía de los países del antiguo campo socialista, entre ellas el retrato de un candidato 
único, tan solitario como a la vez tan solidario con Cuba. Respeto mucho aquel primer intento 
de construir el socialismo gracias al cual pudimos continuar el camino escogido.”

Reflexión de Fidel Castro: Carta a la Mesa Redonda, 8 de enero de 2008.

“Para mí, unidad significa compartir el combate, los riesgos, los sacrificios, los objetivos, ideas, 
conceptos y estrategias, a los que se llega mediante debates y análisis. Unidad significa la 
lucha común contra anexionistas, vendepatrias y corruptos que no tienen nada que ver con un 
militante revolucionario.  A esa unidad en torno a la idea de la independencia y contra el 
imperio que avanzaba sobre los pueblos de América, es a la que me referí siempre. […]La vieja 
consigna prerrevolucionaria de unidad no tiene nada que ver con el concepto, pues en nuestro 
país  no  existen  hoy  organizaciones  políticas  buscando  poder.  Debemos  evitar  que,  en  el 
enorme mar de criterios tácticos, se diluyan las líneas estratégicas e imaginemos situaciones 
inexistentes.”

Reflexión de Fidel Castro: Lula (primera parte), 22 de enero de 2008

“Afortunadamente nuestro proceso cuenta todavía con cuadros de la vieja guardia, junto a 
otros que eran muy jóvenes cuando se inició la primera etapa de la Revolución. Algunos casi 
niños se incorporaron a los combatientes de las montañas y después, con su heroísmo y sus 
misiones  internacionalistas,  llenaron  de  gloria  al  país.  Cuentan  con  la  autoridad  y  la 
experiencia  para  garantizar  el  reemplazo.  Dispone  igualmente  nuestro  proceso  de  la 
generación  intermedia  que  aprendió  junto  a  nosotros  los  elementos  del  complejo  y  casi 
inaccesible arte de organizar y dirigir una revolución.

Reflexión de Fidel Castro: Mensaje del Comandante en Jefe, 18 de febrero de 2008

“Las palabras inteligentes y serenas de Raúl después que los 609 miembros de la Asamblea 
Nacional presentes lo eligieron por unanimidad Presidente del Consejo de Estado, sus sinceros 
argumentos, desenredaron el enredo de ilusiones creadas en torno a Cuba. Quienes conocen 
bien tanto a Raúl como a mí, saben que por elemental sentido de dignidad y respeto tal tipo de 
reunión jamás se podría producir. No son pocos los que se han quedado con las ganas de ver 
un súbito derrumbe de la Revolución heroica que resistió y resiste medio siglo de agresión 
imperialista.” 

Fuente: Reflexión de Fidel Castro: Espero no tener que avergonzarme, 28 de febrero de 2008

Consulte más citas de Fidel sobre el tema en el Compendio Pasión Fecunda.

Citas de Ricardo Alarcón

“El pueblo merece que lo ayudemos y nos apoyemos en él para transformar algunas prácticas 
y  concepciones  inadecuadas  en  el  Poder  Popular,  que  mejore  la  labor  del  delegado,  que 
aumente la cooperación para resolver problemas de la comunidad”.

Fuente: Ricardo Alarcón durante una conversación promovida por las comisiones de Órganos Locales, de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos y de Relaciones Internacionales de la Asamblea Nacional. Periódico Granma, 15/julio/1995, 
Pág.: 8

“Las elecciones son una confirmación masiva y maciza del respaldo de la inmensa mayoría del 
pueblo cubano a su sistema político. (...) Ello implica que tenemos que seguir defendiendo, 
desarrollando  y  perfeccionando  nuestro  sistema  en  la  dirección  de  hacerlo  cada  vez  más 
representativo de esa sociedad que en su conjunto estará reflejada por la Asamblea Nacional, 
por  los  nuevos  diputados  y  las  14  Asambleas  Provinciales,  y  continuar  robusteciendo  la 
participación del pueblo en la gestión de los órganos que lo representan.

“La misión de dividir a este pueblo para destruirlo sencillamente está condenada al fracaso, 
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aseveró, y eso deberían comprenderlo los que están aislados en su intento de destruir a la 
Revolución Cubana y someter a nuestro pueblo. (...) Por eso no sé si aprenderán la lección o 
no, apuntó Alarcón, porque quienes reducen la política y las elecciones a la mercantilización de 
la elección, la compra del  voto, la compra de la conciencia de la gente, a convertir  a los 
candidatos en mercancía, quizás no entiendan el mensaje de unas elecciones verdaderas como 
las nuestras, donde la inmensa mayoría vota y lo hace sin que nadie los presione, o les compre 
o niegue su derecho a votar.”

Fuente: Las elecciones son una confirmación masiva y maciza del respaldo de la inmensa mayoría del pueblo cubano 
a su sistema político, por Lee, Susana. Periódico Granma. 14/enero/1998, Pág.: 8

Citas de Osvaldo Dorticós

“Este es el ejercicio de una verdadera democracia popular. Lo anterior era el gran proceso de 
simulación de la dictadura, de la oligarquía y del imperialismo”.

Fuente: Osvaldo Dorticós en encuentro con la prensa nacional y extranjera después de ejercer el voto en el Consejo 
Electoral no. 32 de la Circunscripción 11 del municipio Playa. Periódico Granma, 11/octubre/1976, Pág. 2

Citas de Juan Marinello

“Lo que por nuestros años conocimos los comicios de la Republica mutilada, podemos enjuiciar 
mejor que los mas jóvenes las diferencias abismales entre los comicios de aquel tiempo y los 
intachables y ejemplares que dieron nacimiento a esta Asamblea. 

Cada elección de entonces, era una burla al y a las masas trabajadoras, una agresión a los de 
la nación y del pueblo, y un fortalecimiento de la dictadura de la burguesía, aliada y servidora 
incondicional del imperialismo mas inescrupuloso y cruel que haya existido.

Las elecciones que dieron vida a esta Asamblea , fueron convocadas y realizadas por el poder 
revolucionario,  y  abrieron  una  nueva  etapa  para  Cuba  y  para  los  pueblos  hermanos  de 
América.”

Fuente: Palabras pronunciadas por el compañero Juan Marinello Vidaurreta, miembro del Comité Central del Partido 
Comunista de Cuba y Presidente de la Mesa de Edad, en el acto de constitución de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. En: Asamblea Nacional del Poder Popular.-- La Habana : Editado por el Departamento de Orientación 
Revolucionaria del Comité Central del PCC, 1977.—74 pág.

Citas de Carlos Amat

“No son los comicios la única manera mediante la cual los cubanos tenemos la posibilidad de 
ser protagonistas de nuestra democracia, pero sí constituyen hoy un paso importante no solo 
para fortalecer el sistema de gobierno, sino para levantar la cabeza y erguirnos llenos de 
dignidad frente a quienes desean aplastar las conquistas revolucionarias”.

Fuente: Carlos Amat, Presidente de la Comisión Electoral Nacional. Granma, 6/julio/1995. Portada.

Citas de Blas Roca

“Las elecciones son un gran éxito de la conciencia revolucionaria de nuestro pueblo, un gran 
éxito de su determinación de seguir adelante en la construcción del socialismo bajo la dirección 
de nuestro Partido y nuestro jefe y guía Fidel”.

Fuente: Blas Roca en encuentro con la prensa para dar a conocer los resultados del sufragio del 10 de octubre. 
Periódico Granma, 12/octubre/1976. Portada.
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Enlaces

 Sitio Oficial de la Asamblea Nacional del Poder Popular  

 Sitio Oficial del Partido Comunista de Cuba       

  30 Aniversario de los Órganos del Poder Popular. Periódico Girón Digital 

 Sistema político electoral cubano. Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba  
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